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INTRODUCCIÓN 

Toen a la Constitución Mexicana del 5 de febrero de 1917, el honor de 
haber sido la primera en consignar un conjunto de derechos sociales que 
cubren nmpliamemc los diversos aspectos que dentro de tales derechos queda 
comprendido el nnículo 123 Constitucional. 

Tales derechi.ls sociales están dirigidos panicularmente. a la realizaci6n 
de la justicia social y asegurar a los hombres un nivel decoroso de bienestar. 

Recogiendo dicho espíritu social la Ley Federal del Trabajo. dL' l 9J l. 
en donde se instiluyll la Procuraduría de la Dclt:nsa del Trahajo. regulando su 
funcionamiento del artículo 407 al 413, y se mallluvo vigente en la Ley 
Federal del Trabajo del 1 de nmyo de 1970, y dada la compkjidad creciente 
de las relaciones ol-rero patronales ha venido exigiendo el perfeccionamiento 
de los instnnnelllC'S jurídicos y administrativos destinados a tutelar los 
derechos de los trabajadores, así como la creación de ot111s. con el lin de 
atender elicientemcnte las necesidades que i1nponc la cahal aplical'itín del 
artículo 123 Constitudonal y sus leyes reglamcmarias. 

Que a pesar Je los avances de los t'iltimos aiios en materia de bienestar 
social, del desarroll,1 alcanzado por los organismos sindica b y de la rn:ciente 
conciencia de los empresarios respecto de sus responsabilidades y deberes 
lmcia los trabajmlon:s, es evidente que la rápida cxpan.-iún del marginalismo y 
el desempleo prorician todavía la explotación de muchos trabajadores. 
particulannente de niiios y de mujeres lJUC no se encuentran sindic:1lizados y 
que ven a menud,1 violados los derechos fumlamentalcs que la Ley les 
concede. 

Que diversa; reformas introducidas en la Constitución de la República 
y en la Legislación del trabajo. obligan a robustecer los Órganos 
administrativos responsables de la Política laboral, a efecto de que la 
ampliación de las nomms tutelares alcancen la totalidad de los trabajadores y 
no só)o a aquellos que presten sus servicios en actividades económicas de 



mayor desarrollo. L11 fcderalización de diversas ramas industriales. así como el 
establecimiento de nuevos derechos para la mujer trabajadora y las 
modificaciones al régimen de fijación de salarios y de participación de las 
utilidades, obligan a vigorizar la acción tutelar de las autoridades del trabajo 
en toda la República. 

Que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, es, por mandato legal. 
el Órgano representativo y tutelar de todos los trabajadores ante todas las 
autoridmles del país, facultada para llevar a cabo las m:ciones que se requieran 
a fin de evitar las infracciones que puedan cometerse a las normas laborales. 
Por ello es preciso delimitar el alcance de las atribuciones que la misma l.xy k 
confiere a esa dependencia y dotarla de la m11onomía administrativa y de los 
elementos indispensables para que su hmción se haga sentir nm nmyor 
amplitud y eficacia en la defensa de los intereses laborales que tienen 
encomendados. 

Que de acuerdo a la estmctura y las funciones que la Ley Federal del 
Trabajo, en sus artículos del 530 al 536, le asigna a la Procmaduría Federal de 
la Defensa del Trabajo, es preciso señalar con mayor precisión el sentido de 
sus atribuciones y convertirla en una dependencia administrativa 
desconcentrada y con el rango y la autonomía suficientes para volver m:ís 
eficaz la función de defensa que tiene etKomemlada, así c·mno dot;1rla de los 
óiganos auxiliares que le permitan un mejor desempeiio de sus actividades. de 
las cuales dependen, en gran medida, la aplicación de las normas protectoras 
que In Constitución consagra . 

Como expresión de la vocación social del Estado tvlcxicano en materia 
laboral, existe In Procuraduría de la Defensa del Trabajo, por mandato del 
Artículo 123 Constitucional, las acciones del Estado tiemkn a pmtq:er al 
trabajador como individuo y formando parte del grupo, rnmo clase social. 
queda claro que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, es un Órgano 
social creado por el legislador para no dejar sólo al trabajador en la exigencia 
del cumplimiento de sus derechos. 

La Procuraduría de la Defensa del Trab;1jo; funciona en el fünbito 
federal y en el local, esto es, en cada Estado de la Rep(1blica. En el primer 
caso es una depcmlcncia administrativa de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. En el ámbito local dependen de las Direcciones o 
Departmncntos del Trabajo y Previsión Social, de los Gobiernos de los 
Estados. 



Luego entonces la procumción de justicia del trnbajo que realiza Ja 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conduelo de la Procurmluría tic 
la Defensa del Trabajo, implica la ejecución tic acciones tic Asesoría. 
Conciliación, Defensoría y representación de los intereses ele los trabajadores 
en lo individual y de sus sindicatos, así como en la divulgación y difusión de 
la legislación del trabajo y en la vigilancia , a manera de conciencia jurídica de 
la impartición de justicia laboral a cargo tic la .Juntas tic Conciliaci6n y 
Arbitraje. 

De esln manera la procuración de· justicia se itlcnlifica con las formas y 
modalidades de la defensa del trabajo a través tic la búsqueda de la 
hannonización de los intereses obrero-patronales mediante la proposicilín tic 
soluciones conciliatorias preventivas o ante conflicto estallado, así conm la 
búsqueda de la aplicación y observancia de la legislación laboral en los casos 
de controversia. 

Y precisamente es motivo del trabajo tic esta tesis, tratándose tic 
proponer a las panes soluciones conciliatorias, con el objeto de celebrar 
convenios cuyos resultados se harán constar en actas autorizadas. utilizando la 
conciliación como un•1 institución al se1vicio de la justicia. medio idóncn p;1rta 
resolver los conflictos, aminorando gastos y tiempo, y una vez aceptada la 
proposición conciliatoria por los interesados se levantara dicho convenio, que 
constara en una acta en donde se dará por concluido el asumo una vez que se 
cié el debido cumplimiento al mismo. Cuidando en detalle que no sea contrario 
a derecho, a la moral y a las buenas costumbres y desde luego que no 
implique renuncia de derechos. 

Por lo que creemos humildemente que al haber satisfecho los requisitos 
y existir acuerdo de voluntades entre las parles. no deben necesariamente ser 
ratificados ante las Juntas Federales de Conciliacilln y A1bi1raje ni ante 
ninguna otra Autoridad. 

Por otra parte se hace saber que la prcstacmn de asistencia y 
representación legal de los trabajadores y de sus sindicatos ante todas las 
nutoridndes, se realiza por la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
como instancia Pública, gratuita y profesional de defensoría de los interese de 
los trabajadores. 



CAPITULO 1 

LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRAUA.10. 

La Procuraduría federal de la Defensa del Trabajo se crea mediante 
disposición contenida en la fracción IV del articulo 523 de la Ley Federal 1lcl 
Trabajo. El ordenamiento legal considera a la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo, como Órgano de Autoridad dcsconcentrado de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social , con Autonomía Técnica y Administrativa, que tiene a su cargo el 
c11mplin1icnto , en el Ambito Federal, de las funciones que le contierc la Ley, el 
reglamento interior de la Secretaría y desde luego su propio reglamento. por lo tamo 
la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo es un órgano administrativo creado 
por disposición de la Ley. 

Otorgtíndose a éste 1írgano administrativo la facultad de recibir las quejas sobre 
el incumplimiento y violación de las normas que afectan los dered1os e imercscs de 
los sujetos que la requieran, citar a los patrones o sus representantes para que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga, en su caso las denuncias que 
correspondan ante las autoridades competentes. celebrar convenios e inteqioner los 
recmsos onlinarios y el Juicio de Amparo cuando sea menester. 

1.1 .. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO. 

Lo define claramente el artículo primero del Reglamento de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo, publicado en el " Diario Oficial " del 2 de junio 
de 1975, que a la letra dice " La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, es 
un organismo desconcentrado dependiente de la Secrctarí:i del Trabajo y Previsión 
Social."1 

1 lkglamcntn lle la Procurallurfa Fedcrnl lle la Defensa del Trnhaju (puhlicmlo en el diario olida! lle 2 lle junio lle 
Jl'75) ilrliculo primcrn p. 638·2. 



Su competencia la regulan el Articulo 523 de la Ley Federal del Trabajo 
capitulo 1 (disposiciones generales)." La aplicación de las nonnas de trabajo 
compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

1 (. •• ) IV A la Procuraduría Federal de la Defensn del Trabajo"1 

Es un órgano Federal, por acuerdo Presidencial de carácter reglamentario del 
aim de 1975, con las características de un organismo desconcentrado de la Sccrelaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicado en el sector laboral y con operacilÍn terrilorial 
en lodo el país. y desde luego con autonomía íuncional para una m;ís expedila y 
pronta procuración de la defensa de los trabajadores. 

Sus funciones se encuentran establecidas en el Articulo 530 de la Ley laboral 
Capitulo 111 " La Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las li111ciones 
siguientes: 

l. - Rcpresen1ar o asesorar n los trabajndol\!s y a sus sindicatos, siempre qm: lo 
soliciten, mllc cualquier autoridad, en las cueslioncs que se rclacioneu con la 
aplicación de las nonnas de trabajo; 

II. · Interponer los recursos ordinarios y extrnordinarios procedentes, para la defensa 
del 1rabajador o sindicalo; Y 

IIJ. - Proponer a las panes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus 
coníliclos y hacer conslar los resultados en actas au1orizallas." J 

Se iniegra de acuerdo al artículo 531 "La Procuradurín de la Defensa del 
Trabajo se integrnní con un Procurador General y con el número de Procuradores 
Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los interese.~ de los 
trabajadores. Los nombramientos se Hanín, por el Sccrciario del Trabajo y Previsión 
Social, por los Gobernadores de los Es1mlos o por el Jefe del Departamento del 
Dislrito Fcderal"'.4 

:! Le)' Federal del TrabJjn do:c;m1 L-dicil\n Sccrctari;i del Trutx1jo y Prcvi~h\n Social Mé1:icul99fl p. 2-13. 
3 lhíilcm p. 2-17. 
4 fJcm. 



De acuerdo ni reglamento interior de L1 Secretnrín del Trabajo y Previsión 
Social, se relaciona a In Procuraduría Federal de In Defensa del Trabajo, como 
institución de servicio público y órgano desconcentrmlo, esrnblcciéndosc el 
principio general de que la representación, trámite y resolución competencia de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, corresponde originalmente al Secretario. 
por lo que es a él, a quien compete, en principio la dirección y coordinación de la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

En el ámbito Federal, el Reglamento Interior de la Procuraduría de la De!Cnsa 
del Trabajo (ya citado) tendrá( ... ) las siguientes funciones: 

1.- "Representar y asesorar a los trabajadores y a los sindicatos formados por los 
mismos, ante cualquier autoridad, resolver sus consultas jurídicas y representarlos en 
todos los conflictos que se relncionnn con la aplicación de normas de trabajo o se 
deriven en las mismas relaciones; 

ll.- Prevenir y denunciar ante cualquier Autoridad la violación de las normas 
laborales. Para este efecto, la Procuraduría hará valer las instancias. recursos o 
trámites que sean necesarios a fin de hacer respetar el derecho de los trabajadores: 

lll.- Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional la falta o retención de pago 
de los salarios mínimos o de reparto de utilidades inteqmniemlo las acciones 
recursos o gestiones encnminadas a subsanar dicha omisión; 

IV.- Denunciar ni pleno de In Junta Federal de Conciliación y Arbitraje los criterios 
contradictorios en que lmyan incurrido en las juntas especiales al pronunciar sus 
laudos; excitándolo a unificar el sentido de dichas decisiones para que haya 
congruencia entre ellas; 

V.- Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. así 
como ante el Jurado de responsabilidad de los representantes, el incumplimiento de 
los deberes de los funcionarios encargados de impartir la justicia labornl. para que 
aquéllos procedan con arreglo a derecho; 

VI.- Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus 
contlictos y hacer constar en netas autorizadas, que tendrán valor probatorio pleno; Y 



VII.- Coordinar las funciones con todas las autoridades plenas del País. 
especialmente con !ns Procuradurías de La Defensa del Trabajo que funcionan en 
cada uno de los Estados. a efecto de establecer criterios comunes para la defensa 
eficaz de los derechos de los trabajadores con ese objeto pmlr:í celebrar convenios 
con dichas dependencias, respetando en cada caso sus respectivas esferas de 
competencia".5 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, institución que conforme a 
la Ley, tiene el doble carácter de autoridad y de servicio social. 

Es un organismo dcsconcentrado del Gobierno Federal, por 1¡ue fue neado por 
un acuerdo y goza de autonomía en sus funciones para la 1rnís expedita y pronta 
procuración de la defensa de los trabajadores (característica que estudiaremos cun 
1rnís detalle en el inciso B del presente Capitulo); Es un lirgano público, por que esta 
al alcance de todos los trabajadores que requieran de su servicio y sean de su 
competencia; es una autoridad, cuando denuncia violaciones a la Ley (la calidad de 
su Autoridad, se estudiara en el inciso C de este Capitulo); 
Es un Órgano de servicio social cuando en forma gratuita presta asesoría. asistencia 
y n:¡m:scntm:i6n legal a los trab;tjadores, o bien, cuando difunde y divulga la 
legislaci6n del trabajo. 

Por lo que los elementos que la caracteri1.an son: es una Procuraduría ya que 
procura o obra en virtud de poder o fucultad que le confieren los trabajadores para 
que sean tutelados o representados en sus problemas laborales ante cualquier 
autoridad del territorio Nacional; Es un órgano de defensa Federal. según el 
diccionario léxico - hispano; Federal "que pertenece a la Federación - acción de 
federar, entidad compuesta. Por los elementos federados. Estado Federal. Poder 
central del mismo".1' 

(dcm. 
Enciclopcc.liu llustralla en Lengua Espni\oln (Dirección de W. M. Jacksón inc. Ellitorcs). Mr:e;.ico. DF. T. Primero. 
p.651 



Concluyendo pues, que por la condición económica en que se encuentran los 
trabajadores se presenta con frecuencia el caso de que no tengan elementos para 
acudir a personas que los representen ante las juntas u otras autoridades y 
personalmente, carecen de conocimientos para actuar en un proceso, por eso es que 
surge la Procuraduría de la Defensa del Trab<\jo, que es por mandato legal el órgano 
representativo y tutelar de los derechos de los trnbajadores ante tollas las autoridades 
del País. Facultada para llevar a cabo las acciones que se requieran a tin de cviwr las 
infracciones que puedan cometerse a las normas laboraks. 

t.2.- i. QUit TIPO DE ORGANO ES'! 

Es un organismo el cual se entiende, según el dicciom1rio Léxico - Hispano 
"como el conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un cuerpo o 
institución. "7 

Desde luego que una de sus características más importantes es su 
desconcentración, o sea su desconcentración administrativa, por lo que estudiaremos 
un poco de las formas de administrnción que existen en México: 

Formas de Organización Administrativa Federal: 

"Las formas de organirnción administrativa se consideran en dos grnmles 
ramas: In centralización y la dcsccntmlizución, referidas ambas a la materia federal. 

l. El régimen de la centralizacil>n administrativa, o formas administrativas 
centralizadas, se puede reducir a las dos formas siguientes: 

a) El régimen de centralización administrativa propiamente dicha. Halmí 
centralización administrativa cuando los órganos se cncuentrnn en un orden 
jenírquico dependiente directamente de la Administración pública que mantiene 
la unidad de acción indispensable para realizar sus fines. En su organización se 
crea un poder unitario o central que irradia sobre toda la administración pública. 

7 Enr.:h:lop\!Jin Ilustrada en Lcni;ua Española (Dirccci,ln Je W. M. facksün inc. Editores). ~k\ico, lW. T. Primero. Op. 
Cit. P. I0-12. 



<• 

b) El régimen de centralización administrativa con desconcentración o simplemente, 
la dcsconcentración administrativa, se caractcriw por la existencia de órganos 
administrativos, que no se desligan del poder central y a quienes se les otorgan 
ciertas facultades exclusivas para actuar y decidir. pero demro de limites y 
responsabilidades precisas, que no los alejan de la propia administración. La 
competencia que se les confiere no llega a su autonomía. 

e) En la desconcentración se conlieren competencias a un órgano administrativo 
determinado o se relajan moderadamente los vínculos jenirquicos y de 
subordinación que lo unen al poder central. 

La desconcentración administrativa - sin salir del marco de la relacilin 
jenírquica centralizada - conserva ciertas facultades exclusivas con una mayor 
libertad, pero sin desvincularse del poder ccntrnl. Su posici<\n de órgano 
centralizado lo obliga a subordinarse a los principios de esta forma Je mganizaci<rn 
administrativa. " ( ... )." Los organismos centralizados y des.:oncemrados no tienen 
autonomía org•ínica, ni autonomía linancicra independientes. su situación se liga a 
la estrnctura del poder central. Los elementos timdamentalcs de la descentralización. 
la capacita para actuar con una relativa autonomía. 

La centralización y la desconcentración administrmi\'as unifican 
jcnírquicamcnte la acción de la autoridad central en una organización general que es 
la Administración Pública. El régimen de jerarquía y la existencia 1k los poderes de 
nombramiento, mando, decisión, vigilancia, disciplinario y poder de dirimir 
competencias son suficientemente vigorosos para mantener la unidad de la estructura 
administrativa. 

11. " El régimen de la descentralización administrativa o formas administrativas 
descentralizadas que se caracteriza por la diversificación de la coordinación 
administrativa, Descentralizar no es independizar. sino solamente alejar o atenuar 
la jerarquía administrativa, conservando el poder central limitadas facultades de 
vigilancia y control. L1 descentralización administrativa relaja los vínculos dc 
relación con el poder central y se sitlia li1cra del campo de acción de este poder. 
manteniendo con éste las estrictas relaciones dc control. La diferencia entre un 
régimen administrativo centralizado y uno descentralizado. se encuentra en las 



características legales que el orden jurídico nsignn a una u otra de dichas 
formas."s 

Desde luego la fonnn administrativa que m;\s interesa pum el presente 
trnbajo es In desconcenlración ndministralivn, de la cual anularemos coni:cplos 
de diversos Autores; ( ... ) " Nos dice el profesor Bungcnhach (ob- cil, p:ígina 
109), La desconcentmción es un sistema de organización administrativa en el cual 
el poder de decisión, la competencia de realizar actos jurídicos que obligan a la 
persona jurídica, son atribuidos a los agentes jer.írquicamente subordinados a la 
autoridad central y superior de este servicio ... ~ 

"Se llnma desconcenlmción administrativa a la trasferencia a un órgano 
inferior o agente de la mlministración cclllrnl, de una competencia exclusiva, o un 
j1odcr de trámite, de decisión, ejercido por los órganos superiores. disminuyendo, 
relativmnente, la relación de jerarquía y suhordinación." 111 

Juan Luis de In Vallina Velarde, en su estudio sobre "La dcsconccnlración 
administrntiva"(R. Ad. Púb. Número 35,pág.75) concluye": Así pues, podemos 
entender por desconccnlrnción aquel principio jurídico de organizac10n 
administrativa, en virtud del cual se confiere con car:icter exclusivo mm determinada 
competencia a uno de los 6rganos encuadrados dentro de la jerarquía mlministrativa. 
pero sin ocupar la cúspide de la misma. 11 

Después de enterarnos de las formas administrativas y de algunos conceptos de 
la dcsconcenlración administrativa, creemos que esta ultima en México se idemitica 
como una unidad administrativa que forma parle de la /\llministraci6n ¡níhlic;1 
Federal, a la cual pertenece la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo que 
depende de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

K. SERRA ROJAS, Andrés. DercchnAdministrali\'o. Tomo l. sc!ptimal'didl\il, Ellitmial Pouúa. México 1976 
•J. CITA l'OR SERRA ROJAS, Andrés, Op. Ci1. l'. 468 
111. ldcm p. 485 
11. lhídcm p. 467 



Ventnjus de In desconcentración: 
Según Elba Bnrreiros Mansilla "(Los Organismos 

Legislación Mexicana; Tesis, México, 1969.Ptíg.104). 
desconccntmción son las siguientes: 

Desconcentrados en la 
Las ventajas de lti 

a. La acción administrativa es más rápida y flexible, ahorra tiempo ll los órganos 
superiores y descongestiona su actividad, ya que no resuelven todos los asuntos. 

h. La ucción udministrativa se acerca u los particulares, ya que el organismo 
desconccntrado puede estudiar y resolver, hasta cierto grado, sus tisuntos. 

c. Aumenta el espíritu de responsabilidad de los órganos inferiores al conferirles la 
dirección de detenninados astmtos."1l 

Podemos notar que en los órganos centralizados hay una jerarquía definida, un 
manejo centralizado tanto de ingresos como de egresos, cte. Que en ocasiom:s hace 
lenta la prestación de los servicios de la propia Administración l'tíblica, por lo que sí 
consideramos que fue conveniente dar a la Procuraduría Federal de la Defcnsn del 
Trabajo ckrtas facultades de decisión sin necesidad de acudir a la Secretaría del 
Trnlmjo y Previsión Social. en obvio de perdida de tiempo en nuestras funciones y 
para obtener una mayor etkacia administrativa. 

Las características de la Procuraduría de la Federal de la Defensa del Trnbajo 
como Órgano Dcsconcentrado: 

:1. Fue creada por un acuerdo. 

h. Depende de la Secretaría del Trubajo y Previsión Social. 

c. Su competencia deriva de las Facultades de la Administración Central. 
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo. 

12 Cirn por ACOSTA RO~IERO. Miguel Teoría General del Ocrcchn Administrativo tercera Edición Ed1tori:1l Porrli:1 
S.A. Mé.,icu 1979 p. t57 



d. Su patrimonio es el Ínismo que el.de In Federación, aunque lnmbién. 1iene un 
presupuesto determinado. 

c. Las decisiones · tiíás importantes; Aqui~ren ddn nprobnción del Sccrelnrio del 
Trnbnjo y Previsión Socint'( '· 

f. Tiene m11onii1nía l~~nic~; yn,'.qu~~I! n~sot¿~gn de decisión limilndns. 

¡:. Tiene autonomía· lhuincier~. hnstn ~iertolimitei 

h. No se trata de un órgano superior, ya que depcindemos.de In Scc;etnrín del Trabajo 
y Previsión SocinL ·· . · .· ' ' :··,.: '· : · , · 

i. Se cuema con nomenclatura y logotipo propios 

j. Su naturaleza y personalidad Jurídica, (se estudinrn por separado en este trabajo.) 

1.3.- LA CALIDAD DE SU AUTORIDAD 

Es importante conocer antes que nnda el concepto de autorillad y los elementos 
y cnracterísticns de la misma, para poder entenller la calidad de la autoridad de la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trnbajo, como 6rgano desconcentrado. 

El término" Autoridad", tiene dos signilicados fundament¡1lcs. 

"En cíccto en su primera acepción la palabra Autoridad equivale a poder, 
potestad o actividad que es susceptible de imponerse a algo, y referida al estallo, 
como organización jurídica y política de la sociedad humana. implica el poder con 
que esl¡Í inves1ido, superior a todos los que en él existen o puedan exislir. y quc se 
despliega imperativamente en lal forma. que a nada ni nadie le es dable 
desobedecerlo o desacertarlo, en una palabra es el poder de imperio. emanado de la 
soberanía cuyo titular real es el pueblo. 
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El concepto de Autoridad, pues, en atención a este primer sentido, constiluyc 
uno de los elementos que integran la naturaleza del Estado, garante de la elicacia y 
observancia del orden jurídico. 

Cabe advertir que esta acepcmn del concepto de "Autoridad" debemos 
descartarla del artículo 103 fracción l. Constilllcional, pnr una ratón incuncusa: sería 
un paralogismo afirmar que provocándose el amparo por leyes o actos de la autoridad 
(o poder estatal de imperio; scg1ín este primer signilicado) que violen las garantías 
individuales, tocará a esta propia autoridad (en los términos apuntados). la 1eparación 
de esas violaciones, por conducto de sus órganos correspnndientes. o sea por el poder 
Judicial federal. Debido, pues, a la aberración en que se incidiría si al término 
"Autoridad" empicado en la disposición constitucional <JUe rnment:unos le 
imputásemos el signilicado ames mencionado. desmemido ade111:'1s por los 
precedentes históricos del juicio de amparo, debemos concluir categóricamente que 
dicho vocablo tiene una acepción distillla."13 

Para mayor claridad transcribimos la fracción 1 del artículo !03 Con.,titucional 
"Los Tribunales de la Federación resolven\n toda controversia que se susciten: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garamfas imlividualc': ( ... )"" 

"En su segunda acepción, o sea en el terreno de estricto Derechn l'liblico, por 
"Autoridad" se entiende jurídicamente aquel órgano del Estado. integrante de su 
gobierno, que desempeña mm función especilica temliente a realizar las atribuciones 
estatales en su nombre, bajo este aspecto el concepto de "Autoridad" ya no implica 
una determinada potestad. sino que se traduce en un órgano del estado. constituido 
por una persona o funcionario o por una entidad moral o cut·1po colegiado, que 
despliega ciertos actos. en ejercicio del poder de imperio, tal como se desprende de la 
conccpción contenida en el artículo 41 Constiturional. En este sentido. por tanto. 
podemos aseverar que es el Estmlo el que crea sus propias autoridades. mediante los 
di\·ersos ordenamientos legislativos en los que se consigna su formación, 
organización y funcionamiento, encausado por las bases y reglas que él mismo 
establece normativamcnte." i; 

IJ BURGOA. lgnm:io El Juil:io de .-\mp<uo D~ci111;1 Ckli\\'<t Ediciün Ed11ori;1l l\\rrtfa. S A .. r..t6..irn. llJX2 p. IH7 
1-1. Consthuci1ín Política de los falJdos Unidos Mcxk;mos, 1ª Ellicilm ln!\tituto Fc<lcral Ekctur;il 19lJ7. p. M7 
15. Íllcm 
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ARTÍCULO 41 "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 
unión, en los casos de la competencia de estos, y por los de los Estados, en los <¡ue 
loen a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún rnso pmlrün 
contravenir las estipulaciones del pacto federal.(. .. )"1" 

Pues bien, al alinnar que el concepto de autoridad, en esta sq:umla acepción. 
revela la idea de <\rgnno estatal, en realidad no estamos sino señalando su rasgo 
general y Extrínseco, ya que dentro del régimen Jurídico del Estado. particulannenle 
el nuestro, existen diversas entidades ptíhliras, diversos cucrpns. que no "rn 
autoridades, en el coJTecto sentido de la palabra. Consiguicmemenle para dcpr 
perfectamente perfilado el concepto de Autoridad es necesario recurrir a aquello> 
elementos, que nos penniten distinguirlo de los órganos estatales que no tic-nen tal 
canícter, y que se traducen en la índole de actividad que desempe1ian las entidadc' 
p1íblicas autoritnrias y las que no participan de este a.,pecto. 

En otras palabras, el elemento de diferenciación entre hts autoridadc' 
propiamente dichas y los órganos del Estado que no son tales y a los que podríamo' 
calificar d.e auxiliares de las mismas, estriba en la naturaleza de las funciones que 
ambas realizan. 

"En efecto (y eslo es de explorada doctrina), se dice que las autoridades cstün 
investidas de fucultndes de decisión y ejecución, es decir que se repula au101 idad a 
aquel órgano de gobierno del Estado que es susceptible jurídicmnenle de producir una 
alteraci611, creación o extinción de una o varins situaciones, concretas n abstrarta,. 
particulares o generales, pí1blicas o privadas, que pueden prcselllarse dentro dd 
Estado, alteración, creación o extinci6n que se llt:va acabo imperativamente, hicn por 
una decisión a o bien por ambas conjunta o separadamenle."17 

Por las consideraciones que hemos expuesto con ;mtdación estamos ya en 
posibilidad de formular el concepto jurídico de Autoridad. mediante el sefialmnicmo 
de sus clcmenlos distintivos, que establecen su diferenciación con el de órganos 
estatales no autoritarios. 

16. Constitudl'ln Política lle los Estados Unidos Mexicanos. ob·cit fl· 39 
17. DURGOA, lgnocio, El Juicio de AnmoroOp. Cit. P 187. 
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En efecto. tenemos los siguientes factores cuya concurrencia lógica integra el 
concepto de que nos ocupamos. 

a}. - Un órgano del Estado, bien substnntivndo en unn persona o funcionario. o bien 
implicado en un cuerpo colegiado; 

b}. - Ln titularidad de facullades de decisión o ejecución, realizables co1tjunla o 
separadamente: 

e). - La imperatividad en el ejercicio de diclms faculladcs; 

d). - La creación. modificución o extinción de situaciones generales o especiales, de 
hechos o de derecho, dentro del régimen estatal, o la allcración o afectación de las 
mismas. 

Reuniendo estos elementos en una proposición lógica inferimos por ende, la 
definición del concepto de Autoridad en la siguienle forma: "Autmidad es aquel 
órgano eslnlal. investido de. facultades de decisión o ejecución. cuyo desempefm. 
conjunto o si.:parado, produce la creación, modilicación o la extincilÍn de si1uaciones 
generales o especiales, jurídicas o fácticas, dadas dentro del estado o su alteracilÍn o 
afectación, todo dio en forma imperativa como se ve, el conccplo de Autoridad está 
ímimamente vinculado wn la idea de acto de autoridad, puesto que por aqudla se 
entiende todo órgano del Estmlo que realice tal acto, bien en forma decisoria o de 
manera cjecuti\'a. como ya se dijo. 

Ahora bien, para que el acto de un órgano estatal adquiera dicho carácter. se requiere 
que sc dcscmpctit: a propósito o en relaciones de supra - a sub - ordenaci¡ín. es decir, 
en aquellas que se enlabkn entre s1rjetos colocados en planos diferentes. o sea. entre 
los particulares por un lado, y el Estado, por el otro en ejercicio de sus funciones dc 
imperio. desplegadas a través de sus diversas dependencias gubernativas. 
En tal \'irtud. el acto de :mtoridad, para qne sea tal. debe reunir en su ser jurídico 
mismo las siguientes notas. Atributos Esenciales: La unilateralidad. la imperatividad 
y la .:oercitividad. 

Atendiendo al primero de los elementos indicados. el acto de Estado. para que sea de 
autoridad, no requiere p:1ra su existencia y eficacia jurídicas el nmcurso de la 
voluntad del particular tanto a quien se ejercita, como sucede verbigracia con los 
impuestos, las ordenes de aprehensión, las sentencias ele. 
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Conforme n la segumln de las notas características de todo ac10 de autoridad, esto cs. 
a la imperatividad, In voluntad del particular se encuentra nccesariamenle supeditado 
n la voluntad del Estado extemada a 1ravés del propio aclo, de 1al suerte que el 
gobernado frente a quien se desempeña éste, tiene la obligacit\n inexorahk de 
acalnrlo, sin perjuicio de que contra él entable los recursos legales procedemcs". 1

' 

Por último el elemento coerci1ividml implica "la capacidad que 1icne ludo acto 
tic amoridaddel Estado para hacerse respctnr y ejecutar coac1ivame111e por difcre111es 
medios y a través de distintos aspectos, aun en contra de la volu111ad del gobernado. 
sin necesidad de que se recurra a la jurisdicción para que el propio a,·10 se rc:1lice 
cabalmente por el propio órgano estatal a quien se impute." 1

'' 

En cuanto a la competencia: El artículo 124 Constitucional <111c a la letra dice:·· 
Las facultades que no esta expresamente concedidas por esla Cons1i1uci<in a los 
funcionarios fcdcmles, se entienden reservadas a los Estados."!" 

"Resulta entonces que será autoridad Federal, para los dcclos del An1paro. 
aquel órgano Estatal, de facto o de jure: con facultades de dedsi<in o cjccncil>n. cuyo 
ejercicio conjunto o separado produce la creaci<Ín. 111mlifü:aci1í11 l!Xlim.:ilÍn o 
afeclaci<Ín de situaciones generales o especiales por modo impera1ivo. unilateral ' 
coercitivo, y cuyas funciones especilicas eslán expresameme wnsignadas en la 
Cons1i1ución de la República o en ordenamientos secundarios emanados direclamcnl•' 
de preccp1os constitucionales que determinan dicha compelencia. y au1midad local 
aquel órgano estatal que teniendo las mismas notas del concepto grncricn rcspectirn; 
no esle dotado, por exclusión de atribuciones o facultades cslahkl:idas en nuestra Ley 
Suprema para la FederncilÍn. " 21 

De los anleriorcs co11ocimien1os: Enlendemos pues que el órgano de autoridad 
es IOdo aquel que tiene facultades de decisión y ejecuci<Ín o alguna de ellas por 
separado y cuyo ejercicio engendra la creación, moditicación o exlinción de 
situaciones en general de hecho o jurídicas, con transcendencia particular y 
delcnninada de una nmncra imperativa. 

11-i Ibídem Jl. 187 
llJ, lhlll!:mp.191 
20. Con~ti1ución l'o\f1icil de los estado." Unidos Mexicanos Op. Cit. P. 13-1 
21. BORGO,\, lgn.1cio El juicio de AmparoOp. Cit. P. 192. 
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Como órgano desconcentrado la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo· 
es considerada autoridad en la practica, digamos una Autoridud de c;míctcr 
Administrativo en nuestra legislación laboral mexicana se le inviste con la calidad 
ele autoridad en el Titulo Once de la Ley Federal del 'fo1bajo. 

Autoridades del Trabajo y servicios sociales Capitulo 1 disposiciones generales. 
artículo 523 "La aplicación de las normas de trabajo compele, en sus respectivas 
jurisdicciones: 1 ( ... )IV. A la Procuraduría ele la Defensa del Trabajo." 

En efecto la Procur.1duría Federal ele la Dclcnsa del Trabajo depende de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social, por lo que no tiene facullmles cmnpletas de 
decisión de ejecuci1\n aunque tiene cierta autonomía técnica y linancicra. ~s 
supervisada por la propia secretaría, no tiene focultmlcs cocn:itivas para hacer valer 
algunas de sus detenninaciones y no crea, modilica o c.xtingue situaciones en general 
de hecho o jurídicas de manera imperativa. 

Por lo que en estricto derecho no es Autoridad, aunque para la legislacicín 
laboral mexicana, si la regula como tal en el Titulo Once de la Ley Federal del 
Trabajo, artículo 523 ya citado, y en la practica como ya anotamos como una 
autoridad de canícter mlministralivo. 

1.4.- SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 

La desconcentración era conct:bida desde un punto de vista teórico, hasta el a1io 
de 1970, en las Leyes Administrativas de nuestro país no se había reconocido el 
término desconcentrado, no había ninguna Ley. ni reglamento, ni acuerdo. que 
hablara de organismos desconcentrados. 

Aunque creemos que la base legal de la Procurnduría Federal de la Defensa del 
Trabajo. como concepción jurídica practica IUHl su primera manifestacicín legal 
expresa en su propio reglamento, del 2 de junio de 1975, en que se creo, 
constituyéndose en el primer orgunismo dcsconc.:ntrado reconocido legalmente como 
tal. 
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La Ley orgánica de la Administración Pública Federal establece en su artículo 
17. - "Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos podnín 
contar con órganos administrativos desconcentrmlos que les estarán jerún1uicamc111c 
subordinados y tendrán facultades especfticas para resolver sobre la materia y dentro 
del fü11bito territorial que se detennine en cada caso, de conformidad rnn las 
disposiciones legales aplicables. ull 

"La personalidad jurídica de los organismos desconcc111rmlos Los organismos 
públicos desconcentrados son creados bien sea por una ley de congreso de la unión. 
o por decreto del ejecutivo y es a partir de que entra en vigor el acto que los crea, que. 
en nuestra opinión surge su personalidad jurídica sin necesidad de ningün otro 
procedimiento. Todos los organismos desconcentrmlos cuentan rnn un régimen 
jurídico que regula su personalidad, su patrimonio, su denominación. su objeto y su 
actividad. Este régimen generalmente los constituye lo que podemos llamar su Ley 
org¡ínica, que puede ser bien una Ley de congreso: o un decreto del ejecutivo. que 
materiahnente pudiéramos considerar como Ley, puesto que crea una situación 
jurídica general. 

PERSONALIDAD .JURÍDICA PROPIA. - La personalidad jurídica propia. rnmn 
ya se dijo, le es otorgada por el acto creador. 

En e!Ccto, es necesario aclarar que estos organismos son creados estrictamente 
por vías de un acuerdo político - administrativo y por normas de Derecho Público: 

22.Lcy Orgo\nica de la Ac.hninistrnción Publica Federal fülilorial SL-crcHuia del Trnh;ijo )' Pre\•b.ilm So.:ial e ln~titutntk 
lnvcsligacioncs Jurídicas de In Uni\'crsidad Autónonm de Méx.ico 199K P. 36 
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antes de su creación no existen elementos personales, ni materiales, es dedr al 
contrnrio de otms personas jurídicas colectivas en las que el gmpo de personas físicas 
las organiza y las dota del patrimonio en los organismos públicos desconcentrados su 
creación se decide, como ya se dijo por vía de autoridad y es después de expedida su 
Ley Orgánica, que se conjunta el elemento personal. el patrimonio. cti:."~ 1 

DENOMINACIÓN· "La denominación es la palabra o conjunto de palabras 
en el idiollla oficial del Estado, que distingue y ditl:rencia al organismo 
desconcentrado de otras instituciones similares, sea federales. locales o municipales. 
nliís aún internacionales ... :, 

Por lo que concluimos que la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
:ulquirió su personalidad jurídica propia al momento del acuerdo Presidencial de su 
Creución y Reglamentación de fecha 2 de junio de 1975. se cs1ablcl'id su patrimonio. 
su denomim1ción, sus objetos, tanto generales como específicos, sus met;ts y 
funciones (que se estudian en detalle en él capitulo 111 de este Trabajo) 

23. ACOSTA ROMERO, Miguel. T1.-orín General del Derecho Admimstr;uho Tcm.:l!'(a Edicilln l'orrüa, Mé\Íl't• llJJlJ 
p. 188 

N. ldídc111 p. 189 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTOIUCOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
LA DEFENSA DEL TRAHA.JO. 

2.1-SU SURGIMIENTO: 

Para estar en posibilidades de enterarnos del surgimiento de la Procuraduría 
Federal de la Defcnsa del Trnbajo, es importante que recordemos un poco de historia 
de la Institución o instituciones departamentos y dcpcmlencias de las cuales deven¡!o 
con lo que ahora es la Sccretarfn de Trabajo y Previsión Soda!. de la cual depende la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

Que en virtud de In precaria condición de los trabajadores en las industrias y en 
la haciendas, de la falta de garantfas en el trabajo de las mujere.~ y los menores, de la 
insalubridad y peligro en las labores y al problema de la emigración de lm 
mexicanos (braceros) a los Estados Unidos de América. fue necesaria la crcaL·iún de 
alguna oticina de trabajo. 

"Fue hasta el 30 de octubre de 1911. dumntc la gestión prcsid..,m:ial dL· 
Francisco J. Madero, se iniciaron los debates que concluyeron con la aprnbaci"lll dd 
proyecto y con la creación del Departamento del Trabajo. La aprobación fue por 
mayoría de votos en la Cámara de Diputados, y posteriormente. previas las 
correcciones del Senado, se aprobó el proyecto y se envio al Ejecutivo Federal para 
su promulgación y publicación. Sé público en el Diario Olicial de la Federación "El 
Constitucionalista" el 18 de diciembre de 1911. El texto es el siguiente; Francisco l. 
ivhulero Presidente Constitucional de los Estados Unidos tvlcxicanos. a sus habitantes 
sabed: 

Que el congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo Primero. - "Se establece una oticina denominada departamento del 
Trnbajo, que depende de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. 
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A1·tículo Segundo. - El departamento del Trabajo estará encargado: 

l. - De reunir ordenar y publicar dutos e informaciones relacionados con el trabajo en 
toda la república. 

11. - Servir de intermediario en todos los contratos entre braceros y empresarios, 
cuando los interesados lo soliciten; 

111. - Procurar facilidades en el Trnnsporte de los obreros a sus localidndes a donde 
fueron contratado y 

1 V. - Procurar el arreglo equitativo en los casos <le conflicto entre los empresarios y 
trabajadores y servir de árbitro en sus diferencias, siempre que así lo soliciten los 
interesados". ( ... ) i~ 

"Francisco l. Madero es asesinado y sube al poder, el usuq1adnr Victoriano 
Huerta, y éste presenta el 17 de febrero de 1914, una iniciativa de relimnas de 
diversas leyes, entre ellas la del 13 de diciembre de 1911, en virtud de la mal se crea 
la Secretaría <le lndus1ria y Comercio y el Departamento del Trabajo. que dependía de 
la Secretaría de Fomento. Colonización e lndustrh1, pasa a depender de ella. pues por 
las funciones que por Ley se le encomendaron le correspondía conocer de las 
siguientes materias: a).- Trabajo Comercial; b); - Trabajo Minero; ,·). -· Trabajo 
Industrial o Fabril; el. - Estadísticas Generales y 1). - Instituciones y C\mgrcsos 
relativos al mejoramiento de las condiciones de los obreros . 
.-\1 inicio de la gestión presidencial de Don Venustimm Carranza. en su car:íetcr de 
interino. después de la renuncia presentada por Victoriano Huerta (1) de julill de 
191.\). el Oficial t-.fayor encargudo del despacho de la Secretaría de Fomento. 
Colonización e Industria; por acuerdo del propio presidente el 29 de agllstll de l 'J l ·l. 
declaró nulos todos los asuntos tramitados por la Secretaría de Fo111ento, a partir del 
19 de febrero de 1914, así co1110 aquello.~ asuntos tramitados en la Secretaría de 
Industria y Comercio. Don Antonio Yalero es designado por el presidente Carna1.a, el 
11 de septiembre de 191-1, Jefe del Depanamento del Trabajo y le otorgan las 
funciones de pro111ovcr e integrar todo aquello que liiese conveniente para el 
bienestar y progreso de la dase trabajadora ( El Constitucionalista. Diario Oficial de 
los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 16 de septie111bre de 1914 )". !h 

.::;. GVERRERO Gu11ml11, JllSUé L.1~ illltorill.ulcs de 11.1ll.1jn y su tlcsarrnllo l11Múrii:o Sl'rlé mnmn!rnfia~ Editmial 
P1\pu\ar de lo~ Trnhaj;1dnrcs Mé:üco 1981 P•ig. ~ I"/. IK 
~h.lhidcm P•ig. llJ, 20 
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"Fue hasta el 25 de diciembre de 1917, Venustiano Cnmmzu, promulga una 
nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, misma que sé público el 31 de 
diciembre del propio afio en el Diario Oficial de la Federación "El 
Constitucionnlista", por la cual se establecen siete secretarias y cinco depnrtamentos 
de Estado que son: 

Secretarías: De Gobernación; De Relnciones Exteriores; De Hacienda y Crédito 
Público; De Guerra y Mnrina; De Agricultura y Fomento; De Comunicaciones y 
Obras Públicas, y De Industria y Trabajo. 
Departamentos: El universitario de Bellas Artes; El de Aprovisionamiemos 
Generales; De Salubridad Pública; De Establecimientos Fabriles: y 
Aprovisionamientos Militares y de Contralorfa. 
De acuerdo con lo establecido vor el artículo octavo de la Ley de Secretarias y 
Departamento de Estado de 1917, le corresponde a la Secretaría de Industria, 
comercio y Trabajo, despachar los asuntos relacionados con las industrias en general. 
con las c¡ímaras y asociaciones imlustrialcs, con las compañías de seguros, 
propaganda; enseñanza industrial y comercial; cámaras y asociaciones obreras y 
huelgas, y estadística industrial. 

Con posterioridad, el 1 !! de enero de 1918 se publicaron diversas disposiciones 
que vienen a regular el füncionamiento de las dependencias de la Senetaría de 
Industria, Comercio y Trnbajo, quedando a cargo de la direcci(in del Trabajo la 
responsabilidad de vigilar la aplicnci6n y observam:ia de las normas laborales. 

Durame la presidencia del General Plutarco E. Calles, se reestructura la 
Direccilin del Trabajo, y para que se desempeñara de una manera mejor y efo.:at sus 
atribuciones se crearon las siguientes unidades administrativas (oficinas): Industria 
l'vli11ern; industrias varias no espccilicmlas y profesiones diversas. investigaciones. 
informes sociales, inspeccilÍn; agregadas obreros en el extranjero; y colocación 
administrativa. 

Durante los años de 1926 y 1927 In Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo emite 
tres circulares que sirven de base y antecedente para la aprobacilÍn y prolongacilÍn de 
la primera Ley Federal del Trabajo de 1931."27 

27thídcm P. 26,27 
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"La circular del 23 de abril de 1926, hacía del conocimiento de los 
gobernadores de los estados que la Secretaría de Industrias, Comercio y Trabajo era 
competente para mendcr los conflictos entre trabajadores y patronos de ferrocarriles; 
lo anterior porque se considero por las experiencias de los problemas que llegarnn a 
alterar el orden público que en este tipo de conllictos era necesario que el ejecutivo 
kderal interviniera en las gestiones y trámites para su resoluciún. l..:1 circular del 1 O 
de marzo de 1927 focultaba a la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo para 
intervenir en la resoluci<ín de los conflictos que se presl'lllarnn entre trabajadmes y 
patrones en las materias de minería y petróleos kstas ramas industriales fue1on 
dedarmlas por la Ley reglamentarias del artículo 27 Constitucional y la Ley de la 
Industria Minera. como concesit\n federal). La circular del 15 de marw de l lJ27. 
facultaba a la Secretaría de Industria, comercio y trabajo para intervenir en los 
rnntlictos que se suscitanín entre trnbajadorcs y patrones en la industria textil.( ... )" :> 

"Con posterioridad a la expedición de la Ley Federal del Trabajo de llJ3 l. por 
decreto del 30 de noviembre de 1932 y bajo la Presidencia de Abclanlo L. Rodríguez 
(Diario Olicial de la Federación del 15 de diciembre de 1<J15) se nea el 
Departamento del Trabajo, como un <lrgano autúnomo centrali1ado del gobierno 
li:dernl con las atrib111.:iones de estudiar, daborar iniciativas y aplirar la, Leyes 
Federales del Trabajo. Y sus Reglamentos, en las asociaciones obreras y de 
patronales de resistencia: colllratos de trabajo. inspección; seguros socialc,, 
rnngresos y reuniones nacionales e internacionales del trabajo. conciliaci<ín y 
previsión de los contlictos, conllictos entre el capital y el trabajo: rnnllirtos imn 
gremiales~ comisiones mixtas de empresas y otros organismos preventivos y 
cnncilimlores de contlictos, juntas y tribunales de rnm:iliacilin y arbitraje tic 
jurisdicción foderal; Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; investigaciones 
.e inllinnes sociales; previsión social e higiene industrial; bolsas de trabajo ~estudio y 
proposición de medidas tendientes a resolver el problema del desempleo ". ·' 

21\.lhítlcm. P 2N 
:!9.lhítlcm I' 29 
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Las atribuciones anteriores requmeron de la siguiente estrnctum orgamca: 
Jeíatura del Departamento; Una Secretaría particulnr del Jefe del Departamento: un 
Consejo Privado del Trabajo; Unn Procur:uluría Federal del Trabajo; Una Olicina 
Jurídica Consultiva; Una Oficina de Asuntos Internacional; El Instituto Nacional de 
Investigaciones sobre el Trabajo: Una Oficina de Inspección y Co111isiones 
Consullivas Auxiliares; Una Oficina de Previsión Social: Una Oficina de Higiene 
Industrial; Una Oficina de Informes Sociales; Una Oficina de Administración; Una 
Oficina de Asociaciones, archivo y correspondencia. y la Juma Federnl de 
Conciliación y Arbitraje. 

El 13 de diciembre de 1940, el presidente de la Reptíblica, General Manuel 
Avila Camacho, envía a la Cámara de Diputados el Proyecto de Reformas a la Lt·y de 
Sccrctanís y Departamentos de Estado, mismo t¡ue, previa su :tprobación. st• publicú 
en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre del mismo aiio. por el cual 
se convierte al Departmnento del Trabajo en Sccrctnría del Trabajo r l'n~,·isi1ín 

Social, con las atribuciones que le confiere la Ley <le Secretarías y Dcpanamcnlos de 
Estado en su artículo 11 y que a la letra dice: 

Artículo 11. - "Sení de la competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social: 

l. - Vigilar la observancia de In Ley Federal del Trabajo y sus Rcglamcntns. en 
rdación con las industrias y zonas especificadas en la fracción X del anículo 73 
Constitucional( ... ). VI. Procuraduría Federal de la Defensa del Trah:tjo. t...) '

11 

De los anteriores hechos históricos se desprende que desde el constituyeme de 
1917, surgió a la vida ptíblicn instituciones de derecho laboral. como la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trnbajo. 

En el nño de 1940, se convirtió el Departamento del Trabajo. en la actual 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la cual depende la Pronmllluría Federal 
de In Defensa del Trabajo. 

30. tbídc1.n p. 30 
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2.2- SU APARICIÓN EN MÉXICO. 

La aparición de la Procuraduría Federal de In Defensa del Trnbajo. li1c 
precisamente en In Ley Federal del Trabajo de 1931, cuyos antecedentes históricos a 
groso modo fueron los siguientes: 

"Los orígenes del derecho del trabajo en nuestro país se iniciaron en la época 
de In colonia cuando en el siglo XVI se descubrió el nuevo continente, el feudalismo 
ya en plena decadencia, se despinzo hacia las tierras conquistadas, encontrümlosc en 
ellas elementos para un nuevo desarrollo. Nuestros indígenas no habían sobrepasadn 
la etapa de la economía familiar y las dilicullades para establecer comu1iicaciún 
continua entre las diversas regiones de la nueva España. limitaban geognílkamcntc el 
ejercicio de !ns nrtes y los olicios. 

Las actividades de los que vivían de su trabajo se efectuaban bajo un 1égimcn 
de servidumbre en el campo, o a través de los gremios en las ciudades". 1 

"Cuando ya !\·léxico era imlcpendiente en el aiin de 1 X57. se din una 
constitución que había de implantar un régimen de libertad similar a los de Franna y 
Estados Unidos. incluyendo las relaciones de trabajo dentro de la; coditkacionc; 
civiles. 

Pero fue hasta principio de nuestro siglo cuando los hermanos Hrn e; 1-.fagón 
empezaron a difundir sus ideas socialistas q111: inspiraron a los primeros sindicatos de 
resistencia. En Oriznba los trabajadores textiles l(innamn " El rirculo de obreros 
libres". En junio de 1906. y en enero de 1907. Nüdeos obreros de n>nsidnaáin se 
lanzaron n la huelga en busca de mejores condiciones de trahajn. en cananea y Río 
Blanco," -'1 

"Entretanto en la Ciudad de México, por el mes de junio de 1912. se integró el 
primer sector obrero con d nombre de "Casa del obrero Mundial" bajo él patrocinio 
de la confederación tipogr.Hica de México y la Unión de canteros de Distrito Federal. 

JI.TORRES JARA. Mi1rfa Tcrcsa :\ntccclkn1cs y Evoludl'111 tlcl atlil·u\o 12:\ Crn1~1i1u~·11111.1\' lk l.1 L~·, Fl.'dcr.11 dd 
Trah;ijn falilor/•11 popular lle los tral\1j;ulorci MC:1dco 1981 .P· 160 
J:?. lliillcmp. ól 
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Paralelamente u In creciente organiznción obrera, se dieron los primeras Leyes del 
Trabajo en 1904, siendo gobernador del Estado de México, Jos.! Vicente Villada, se 
promulgó una Ley de accidentes de trab:\jo; dos años después, en 10%, Bernardo 
Reyes sancionó otra ley similar en Nuevo León; y el 19 de octubre de 1914 en el 
Estado de Veracrnz, se puso en vigor la primera Ley Federal del Trabajo. siguiendo 
después los estados de Yucatán y Coahuila" ·'-' 

"Cunndo fue presidente de la República el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio. en 
agosto de 1931, el congreso de la Unión sancionó la Primera Ley federal del 
Trabajo". 34 

"Desde nuestra primera legislación laboral, que lile promulgada el 1 H de agosto 
de 1931, se otorgó el ejercicio procesal para que las partes resolvieran sus 
diferencias conforn1e al derecho y el Estado garantizara la tranquilidad y la paz 
social. Ya que el origen de todo derecho es la relación entre los hombres y así. 
cuando existe un conllicto derivado de las relaciones de trabajo, y éste no puede ser 
resucito con la sola voluntad de tus afectados, ocmwn ante los 1írganos del Estado 
que tii.:nen la función jurisdiccional, canalizando el contlicto y lo rnnvicllcn en 
proceso mediante el uso de las acciones y de las excepciones que ha creado el 
derecho espccilico aplicable, que es el derecho procesal dl'! trabajo". 

Esa Ley Federal del Trabajo consllllna una prntl·cción de los derechos del 
trabajador por medio de una técnica idónea, scflalando las dispnsicinncs cuando esos 
derechos fueron violados por el patrón. 

Uno de los prilllcros logros fue el contrato de trabajo que debía resultar del 
libre acuerdo de voluntades, pero la realidad era que patrono fijaba las condiciones 
de trabajo; no existía contrato escrito. lo cual bcneliciaba a los patrones. porque lo 
deban tcnninado a su arbitro, modilicando de la lllisllla forma las condiciones de 
trabajo; es decir variable el sueldo y aumentaban las jornadas, utilizando ademús 
niiios y mujeres en todos los casos que la naturaleza del trabajo In permitía" . .1~ 

31 Ibídem p. 62 
J.I. lhídcm p. C..1 
.15. lhídcm p. (15. ó6 



"A partir de la vigencia de la Ley federal del Trabajo de 1931, las relaciones 
obrero-patronales en toda In rep1íblicn se encontraron regidas por este código. Único 
en materia de Trabajo. cuya aplicación correspondía tamo al gobierno federal como a 
los gobiernos locales, en la zona de competencia marcada por la fracción XXXI del 
artículo 123 de la Constitución. 

La aplicación di: la Ley federal del Trabajo de l 'IJ l, tuvo comn rnnsccuencia 
inmediata una elevación en el nivel de vida de la clase trabajadora. pero su aspecto 
nuís importante consistió en que, siendo ese código un conjunto de derechos mínimo 
de la clase trabajadora. proporciono una mejoría constante en las condiciones de vida 
del asalariado, a lrnvés del ejercicio del derecho de huelga y de las contrataciones 
colectivas". Je. 

Consideramos pues de acuerdo a lo investigado que el origen del derecho del 
Trabajo empezó cuando el hombre, al prestar sus servicios en las fabricas. imlustrias. 
era explotado y desde luego en ocasiones con comlicinncs duras o deplorables, por lo 
que por lógica, proteswron, iniáímlose una lucha por obtener protección. una Incita 
por el derecho del trabajo. pero en condiciones m;is favorables. dando lugar ;1 la 
organización de gmpos de distintas clases de ohrerns. campesinos. etc., y 
precisamente para satisfacer las necesidades de protección en rclaci<ín al dercd1os del 
trabajo, aparece la figura de la Procuraduría de la Defrn"' del Trahajo, como 1irgann 
del Estmln pura hacer cumplir las nnrmas jurídicas dirigidas a regular la 1clacioncs 
entre patrones y trabajadores, en forma individual o sindic·a l. 

El artículo 123 Constitucional es uno de los m;ís hermosos frutos y una de las 
mejores conquistas de la Revolución Mexicana. Al restituir a los trabajadores su 
libertad y su dignidad. Precisamente de cuyo espíritu social: emano la Ley Federal 
del Trabajo de 1931. que aunque no señalo como autoridad de trabajo a la 
Procurnduría de la Defensa del Trabajo en su a11k11lo 33-1, sí apareció como autoridad 
de trabajo en su titulo octavo, capitulo VIII. sclialando que tenía por ohjcto: 
Rcprcsenlllr o asesorar a los trabajadores o sindicatos de los mismos. siempre que lo 
solicitunín ante las autoridades competentes. en las diferencias o contlictos que se 
sucediesen entre ellos o con sus patrones con motivo del contrato de tralx1jo: 
intcqmncr todos los recursos ordinarios o extraordinarios que fueran procedentes para 
la de!Cnsa del trabajador: cuidar de que la justicia que administraban los Tribunales 
del Trabajo. fucrn pronta y expedita. 

"" thídcm p. 76 
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2.3.- SU CONSTITUCIÓN. 

Como ya dijimos la Procuraduría de la Defensa del Trabajo lienc como misi{lu 
asis1ir n In clase lrahajadora, facililando la defensa de sus illlerescs colcclivos e 
individuales anlc cualquier auloridad en las cues1ioncs que se relacionan con la 
aplicación de las normas de 1rabajo. Su inlervención depende neccsariamemc de la 
voluniad de los 1rabajadores. En efcclo depende de la Sccrelaría d" Trahaj11 y 
Previsión Social, cuyo úrgano es el 1mís impor1an1e a través del cual el prl!sidcnlc de 
la República interviene en los conlliclos laborales y ejerce la política sndal. Es una 
autoridad integrante de la adminislración pilhlica. que como ya es1udiamos en los 
incisos anteriores que por las necesidades de canícler social originaron su l'reaci1í11 el 
día 31 dc diciembre de 1940 y que promovi{l el enlonccs presidcmc Manuel A\'ila 
Camacho. 

Mmmel Áviln Canmcho refonno los nrtfculos l y 11 de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado, los cuales quedaron en los siguicmcs términos: 

Artículo !'rimero. - "Para el despacho de los negocios del mden 
administrativo de la federación y parn el es1udio y planeadón de la Polí1ica de 
conjunlo que en ciertos rumos debe seguirse, así como para promover y gestionar lo 
conveniente, habrá las siguientes depe11dcnci11s del ejecutivo: 

Secretaría de Gobernación; Secrelaría de Relaciones; llm:icnda y l'r,•11itn 
1'(1blico, de la Defensa Nacional, de la Economía Nacional de la Agrirnllura y 
Fomenlo de Comunicaciones y Obras Públicas; de Asislencia Pühlica, de i\larina. de 
Tralmjo y Pre1·isión Social; Departmnento Agrario, De salubridad l'ilhlil·a: de 
Asuntos Indígenas del Dislrito Federnl". -'7 

Entre las niribuciones de In Secretaría del Trabajo y Previsión social: 

37 Ley de Sccrclnríns y Dcpnrtamcntos de E.st11do, Anículo Primero. 
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Y que nmniio a nuestro tema y dentro de sus actividndes mlministrntivns: 

La Secretaría del Trnbnjo y Previsión Socinl tiene su cargo, de conformidad con 
lo prevenido en el nrtfculo 15 de la ley de Secretarías y Depnrtnmentos de Estado. las 
siguientes facultndes: 

Artículo 15. - "A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: l. - Vigilnr In obscrv:mcia y aplicaciiín de las 
disposiciones contenidas en el nrtfculo 123 y demás relativos de la Constitucilín 
Federal. en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglame111rn;; 11. - Procurar el 
equilibrio entre los factores de la producción de conformidad rnn las disposiciones 
legales relativas: 111.· Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que 
vayan a prestar sus servicios en el extranjero, en cooperación con las Scnt·tarías tic 
Gobernación Industria y Comercio y Relaciones Exteriores: IV. - Intervenir en la 
formación y promulgación de los contratos de trabajo: Y.-Estahlccer holsas l't·deralcs 
de Trabajo y Vigilar su limcionamiento: VI. -Yigila1 el funcionamiento 
administrativo de las Juntas Federales de Conciliación y de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que sé fm111ar para 1egnlar la' 1l'iaciones 
nbrcro·p:llronales que se:m de jmisdicción kderal: VII. - Llevar l'i 1egis110 de las 
asnciaciones nhreras, patronales y profesionales de jurisdicci!1n kderal que "' ajusten 
a las Leyes: VIII. - Estudiar y ordenar las 111edidas de scgmidad e higiene 
industriales para la protección de los trahajadnres y vigilar su rn111pli111ie111n; IX. -
Manejar la ¡m1curad11ría llcdcrnl de la Defensa 1kl Trabajo: X. - Organizar y 
patrocinar exposiciones y muscos de trabajo: XI. • Intervenir en los rnn~rcsns y 
reuniones internacionales de trabajo. de acuerdo con la Sec1etaría de Relaciones 
Exteriores: XII. - Llevar las estadísticas generales cnnespomlientes a la materia del 
trabajo: XIII. - Intervenir en los asuntos relacionados c·on el seguro social: XIV. -
Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país: XV. - Las de1rnís 
que le lijen expresamente las leyes y n:glamentos" '' 

A través de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 111stituc1on 
creada para el patrocinio gratuito de los trabajadores y regulada en los artículos .J07 

38. ProntuJrio tk disposiciones jurídicas rara las Sccn:tarías y Departamentos lle CMado Sl'l°íl'l;ufa dt..• 1.1 PrL"!o>illc111.:i.1 
M~.~ico 1970 p. 229 
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y siguientes de la Ley Federal del Trabajo de 1931; Por el entonces Departamento del 
Trabajo. Y posteriormente en 1940 por la Secretaría del Trabajo y Previsi1\n Social, 
tiene la obligación de cuidar que la justicia que administren los Tribunales del 
Trabajo sea pronta y expedita, debiendo hacer las ge.~tiones que procedan en los 
términos de Ley para que los acuerdos y resoluciones sean dictados dentro de los 
plazos legales correspondientes y precisamente el Lic. 1\dolfo Ruiz Co11inez 

. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, expidió el Reglamento 
de la Secretaría del Trabnjo y Previsión Social y en la secciún tercera del citado 
reglamento se cncuentm la Constitución, organización y funciones de la Procurnduría 
Federal de la Defensa del Trabajo y para mayor claridad se transcriben los artículos 
del 49 al 63 de dicho Reglamento. 

Artículo 49. - "Esta dependem:ia se encargar;\ de prestar un servicio social 
grntuito a los trnbajadores considerados individualmente, en grupo o fornumdo 
sindicatos. y temlní las siguientes focultades y obligaciones: 

a) Orientar a los interesados, a su solicitud, en el esclan:cimiento de sus dudas y en 
resoluciones de los problemas de canícter concreto que tengm1 en el ejercicio de 
sus derechos, emitiendo opinioi1es verbales o por escrito. · 

h) Mediar conciliatoriamente, como mnigable eomponedorn. en los conllictos 
obrero-patronales. cuando los trabajadores soliciten su interwncilin, 
absteniéndose de actuar en aquellos ;1suntos cuya atc111.:iún corresponda a otra 
depemlencia de la secretaria. 

e) Asesorar y rcpresi:ntar a los interesados ante las autoridades competentes en las 
gestiones que sea necesario hacer para el objeto indicado en la fracción a). 

d) Patrocinarlos ante los Tribunales Federales del Trabajo en el ejercicio de las 
acciones que sean procedentes y en la interposici6n de todos los recursos que los 
beneticien, pam la mejor de!Cnsn de los derechos ejercitados. 

e) Cuidar <¡ue la justicia impartida por los Tribunales Federales del Trnbajo so:a recta 
y expedita, haciendo, a tal tin, las gestiones que procedan, en los términos de la 
Ley federal del Trabajo. 

I') Las demás que le atribuye la Ley federal del Trabajo y sus Reglamentos." 
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Artículo 50. - "La Procuraduría se abstemlnl de intervenir en aquellos asuntos 
que, . a su juicio y previo estudio, no procedan legalmente. haciendo saber su 
detemÍinación u los interesados." 

Artículo 51. - "Se negará iguahnenlc a rcpreselllar o asesorar. a los 
tnibajadores, cuando cstá siendo ya atendidos por abogados o asesores privados." 

Artículo 52. - "En el dcsempeiio de su función conciliatoria, la Procuraduría 
podrá librar los citmorios que cmTespondan para que las panes comparezcan :1111c 

ella. haciendo uso de las ,·ías de apremio que procedan, en caso necesario." 

Artículo 53. - "Cuando la proposición conciliatoria de la Procuraduría sea 
aceplmla por las partes. se danl por concluido el asunto, kvanl:ímlose el acta 
correspondiente paru ser mnrnda, en su caso, a la Junta respe1:1iva. de anienlo 1:rn1 el 
artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo." 

Artículo 54. - "Cuando la acción que dcha ejercitarse tenga comn base la 
realización de un riesgo profesional, será neces.aria la opinión de la Dirección de 
Servicios Médicos de la Secretaria, para que la Procuraduría proceda a iniciar el 
juicio.'' 

Artículo 55. - "Si dicha opinión es contraria a las pretensiones del solici1an1e. 
la Prncuruduría se abstendrá de intervenir." 

Artículo 56. - "El Procurudor Federal de la Defensa del Trabajo. será el 
representante olicinl de esta dependencia, y los procuradores auxiliares obranin de 
acuerdo con sus instrucciones." 

Artículo 57. - "Son facultades y obligaciones del Procurador Federal de la 
Defensa del Trabajo," 

a) Fimmr In conespondcncin oficial de le dependencia, en los términos de la 
delegación de facultades que en tul sentido reciba del Director General del 
Trabajo. 

b) Acordar con los Procuradores Auxiliares la resolución de las consultas que sean 
fonnuladas n la Procuraduría. 
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e) Presentar a los Tribunales Federnlcs del Trabajo iniciativas que tiendan al 
mejoramiento de los servicios que les están encomendados. 

d) Disponer las adscripción de los Procuradores Auxiliares unte cada uno de los 
gmpos de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje., y ante la Junta Federal de 
Conciliación. 

e) Calificar las excusas que presentan los Procuradores Auxiliares para intervenir en 
determinado asunto, designando en su caso, a quien deban sustituirlos. 

Artículo 58. - "Parn la práctica de las diligencias en que intervengan, la 
Procuraduría csllí focultada para m1xiliarse con los servicios del departamento de 
inspección, debiendo en cada caso, solicitar tales servicios." 

Artículo 59. - "Cuando los procuradores Auxiliares encuentren en los asuntos 
de que estén encargados, aspectos de carácter medico legal. rccurrirün al 
nsesoramicnto de la Dirección General de Servicios Médicos." 

Artículo 60. - "Los Procuradores actuaran con el m:ís alto sentido de 
responsabilidad, cuidando con celo la tramitación de los juicios, en que intervengan, 
presentando al Tribunal, con toda oportunidad, las promociones necesarias. e 
interponicmlo en su cnso los recursos que procedun." 

Artículos 61. - "Tendrán especial cuidado de infi.innar constantcmcnte. tanto al 
interesado como al jefe de la Dependencia de las rcsolucioncs y proveídos 
importantes que se dicten." 

Artículo 62. - "Queda prohibido tanto al Jefc de la Dependencia como a los 
Procuradores Auxiliares, litigar o intervenir como abogados particulaws en asuntos 
laborales de Jurisdicción Federal." 

Artículo 63. - "En los casos no previstos por este reglamento, la Dependencia 
sujetará sus actos al Rcglmnento de la Procuraduría Federal del Trabajo, vigente." 1

'
1 
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REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO: 

JO 

Abelardo L. Rodríguez Presidente Constitucional. Substituto de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades que me conceden la Fracción Primera del artículo 
89 de la Constitución General de la República y artículo 413 de la Ley federal del 
Trab:uo. promulgada el 1 S de agosto de 1931, he tenido a bien expedir el siguiente: 
Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

TÍTULO PRIMERO de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

Capitulo l. - Objeto de la Procuraduría. 

Articulo 1. - "La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo tiene por 
objeto: 

1.- Representar o asesorar a los trabajadores o sindicatos fonnados por los' mismos, 
siempre que lo soliciten. ante !ns. autoridades competentes, en las diferencias y 
conflictos que se susciten entre ellos y sus· patrones con motivo del contrato de 
trabajo. 

11. - Interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios que sean procedentes 
para la defensa del trabajador. 

111.- Cuidar de que la Justicia que administran los tribunales del trabajo sea pronta 
y expedita." 

Como se desprende del anterior artículc1 la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, a petición de parte, representa y asesora incluso ante cualquier 
Autoridad, a los trabajadores o sus sindicatos ante el planteamiento de un conflicto 
laboral, realizando las demandas correspondientes. d Amparo, y tener el cuidado de 
que los Tribunales de Trabajo, sean nípidos y clicientes. 

Ca1iitulo II. - Organización y limcionamiento de la Procuraduría. 

Artículo 2. - "Parad mejor desempeño de sus funciones, la Procuraduría estará 
organizada en dos secciones: a).· Técnica y b).· Administrativa." 
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Artículo 3. - "Ln sección Técnica estará integrada por: Un Procurador 
General; Un Procurador substituto del Procurador General; por Procuradores 
Auxiliares que el funcionamiento de la oficina requiera, debiendo tener uno de ellos 
el carácter de Secretario de la Procuraduría. 

Los Procuradores Auxiliares fon\neos que el sc1vicio exija, de acuerdo con él 
capitulo relativo: Un perito médico, Jefe de la sección medica de la Procuraduría; dos 
médicos auxiliares de la propia sección. Los médicos inspectores que requieran las 
necesidades de los Procuradores Pon\neos, depemlientes de la Procuraduría." 

Artículo S. - "La intervención de la Procuraduría en los casos de las fracciones 
1 y ll, del Articulo l, deberá ser a solicitud de parte ya sea que se haya o no iniciado 
el procedimiento ante lns autoridades respectivas." 

Artículo 6. - "L'I solicitud lmra la representación o asesoramirnw de los 
trnbajadores puede hacerse por comparecencia o por escrito, sin que para din se 
requiera forma determinada." 

Artículo 7. - "La solicitud de qu~ trata el Articulo anterior se hará 
directamente por los trabajadores interesados, salvo el caso de que se cm:uentren 
imposibilitados para comunicarse con la Procuraduría, en el que se pmlní admitir la 
intervención de otras personas, siempre q1u: se juzgue favorable a m1uellos." 

Artículo 8. - "Las solicitudes tendrán por objeto: 

a) La representución o asesoramiento de los trabajadores: 
b) L'I resolución de consultas sobre cuestiones de trabajo. en casos concretos: 
e) La ministración de datos relativos a asuntos que se ventilen ante la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje o Tribunales Federales." 

Se atiemlen las demandas de los trabajadores en forma gratuita. sin 
necesidad de formalidades en su petición, :nmquc llebe ser en forma personal. salvo 
que se encuentre imposibilitados, y siempre que se trate de asesoría, reprcse111aci6n, 
consulta, o juicios ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo IS. - "La procuraduría, como amigable componedora, est;í facultada 
para avenir a las partes. liberando al efecto los citatorios corrcspomlientcs para que 
comparezcan ante la misma." 
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Artículo 16. - "Para cumplimentar lo dispuesto por él articulo anterior, In 
Procuraduría contará con un procurador auxiliar comisionado para este lin, el que 
fungirá como jefe de la sección de quejas y conciliación, ante la cual deberán los 
interesados hacer valer sus derechos." 

Artículo 17. - "Presentes las partes, el día y hora selialado.~. el jefe de la 
sección de quejas y conciliación, atendiendo los razonamientos que aquellas 
expongan, podrá proponer soluciones amistosas para el arreglo de las dil'crencias o 
conllictos, haciéndose constnr, en todo caso los resultados obtenidos, en actas 
autorizadas por el secretario." 

Artículo 18. - "En .:aso de que la proposición conciliatoria sea aceptada pm 
los interesados, bien en la forma sugerida o con las modalidades que aquellos 
apmeben, se dani por coo.:luido d asunto- una vez cumplido el convenio respectivo -
lcvantúndosc el acta autorizada corrcspomliente." 

Y precisamente de los mlleriores artículos se desprende que el espíritu de esta 
institución es como amigable componedora tratando de avenir a las partes, para que 
diriman sus controversia;: en forma conciliatoria. proponiéndoles soluciones. y 
haciendo constar los resultados en actas at11orizadas que pongan tin a la prohkma 
laboral que plantea la parte trabajadora y una ve1. que se llegue al arrq!lo de las 
diferencias se realizau los .-onvenios a que se retiere l'I reglamento. 

Capitulo IV. - De los Pn.,,;uradorcs Auxiliares 

Artículo 41. - "Son atribuciones y obligaciones de los Prm:uradores Auxiliares: 

l. - Estudiar y trnmitnr oportunamente los asuntos que les encomiende el Procurador 
General, ya sea por razón de su adscripción porque las haya tocado un internn o por 
comisión especi<tl; 11. - Cuidar de los dictámenes médicos de que se tratan los 
artículos 21, 22 y 23 de este Reglamento se presentan directamente por la sección 
médica o por si conducw. antes las Juntas que corresponden, guardando sobre el 
particular los recursos dd caso. 111. - Formular en su caso los dictümencs de 
improcedencia en los asuntos a que se refieren los artículos IO y 11 de este 
Reglamento, los cuales deberán someterse a la a la considerncilin del Procurador 
General; IV. - Dictar opo11unamente la correspomlencia relacionada con los negocios 
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de que les toque conocer parn su resolución definitiva, presentñmlola para firmar el 
Procurudor General. V. - Rendir durante los primeros cinco días de cada mes un 
informe de sus labores al Procurador General. VI. - Siempre que el lm1do dictado en 
un negocio patrocinado y la Procuraduría sea contrario a los intereses que representa. 
dar:í inmediato aviso a la sección de amparos de la Procuraduría expresando su 
opinión debidmnente justificada respecto a la procedencia del juicio de garantías. 
VII. - Proporcionar oportunamente a las misma sección de recursos ya sea durante la 
secuela del procedimiento o con motivo de la resolución delinitiva que en los 
respectivos negocios se dicte, VIII. - Proponer las medidas que contribuycn :1 la 
mejor eficacia dc las labores; por excusarse en los asuntos en que se hallen impedidos 
para conocer. conforme a este Reglamento: IX. - Llevar en un libio. por onlcn 
alfabético. la anotación de los asuntos que se le em:omienden. a la lecha en que se 
hagan hecho cargo, de los mismos, el resultado del tr:'11nite condliatorio allle la 
Procuraduría, fechas en que se celebran las diversas audiencias ante la Junta !Cderal 
de Conciliación y Arbitraje., etc., a fin de que se puedan conocer en un mllu1e1110 el 
estado de los negocios. X. - Substituir al Secretario en sus faltas por designal'iún del 
Procurador General. XI. - Desempeñar las comisiones que les conliera el Prm:urador 
General." 

Es importante hacer notar las atribuciones y obligaciones de los 
Procuradores Auxiliares, y precisamente de éste artículo el de llevar un libro para el 
control de los asuntos conciliatorios de que se ocupa y que pueden ser motivo de los 
rnnvenios que celebran. 

Cu pi lulo V.. De los Procuradores Foráneos. 

A1·tículo 42. - "Se considerarán como procuradores fnníncos de esta 
dependencia: I. - Los procuradores auxiliares mlscritos a las juntas !Cdcralcs 
permanentes de conciliación; 11. - Los que en igual forma sean comisionmlos ante las 
oficinas ICderalcs del trabajo; Ill. - Los que se designen. con el car;íctcr de 
permanentes, en el seno de los grandes conglomerados obreros, para asesorarlos en la 
delcnsa de sus intereses." 

Artículo 43. - "Son facultades y obligaciones de los procuradores auxiliares 
foráneos: I. - Dar cuenta al Procurador General, a fin de que cada mes o cuando éste 
lo determine, de los negocios en que hayan intervenido: 11, • Cumplir con todas las 
obligaciones que le impone a los procuradores auxiliares él capitulo 111. • en lo que 
les sea nplicable." 



En este caso las mismas funciones de los Procuradores Auxiliares, pero en 
zonas foráneas del D. F. Que puede ser en grandes conglomerados obreros y desde 
luego en las entidades fcd~rativas. 

Capitulo X Del Personnl Administrativo. 

Articulo 59. - "La sección administrativa de la Procuraduría dcpcnder;í 
directamente del Secretario de In oficina, quien para este efecto tendrá el canícter de 
jefe de dichas secciones." 

Artículo 60. - "L1 sección ndministrntirn constan\ de las mesas siguientes: 
lnfonne. archivo y estadística y las demás que el servicio demande.".m 

Artículo Único Tr111L~itorio. 

El presente reglnmcnto comenzara a regir a partir del día siguiente al de su 
promulgación. 
Por tanto, cuando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Pnlncio del l'txler Ejecutivo Federnl. en México, a los 29 días del mes de 
agosto de 1933.41 

2.4.-ANTECEDENTES EN LA CONSTITUCION l'OLITICA DE 1917. 

"La Constitución l\kxicana de 1917, fue la primera en el mundo que consignó 
derechos sociales agrarios y de trabajo propiciando la transfonnaciün cstmcnira 1 
progresista del Estad,1 Moderno al cncomemlarle funciones sociales 
indepemlicntemente de sus limcioncs políticas. Tah:s atribuciones sm:ialcs d,• los 
poderes Públicos se consigmm expresamente en la propia constitución. 

Por lo que se refiere al congreso de la unión entre sus atribuciones sociaks se le 
conlicrc In de expedir l;1s Leyes dd Trabajo y de la Seguridad Social, como lo 
dispone él articulo 76, frn~ciones X y XXX. Articulo 73 El congreso tiene facultad: 

·111. i.11\C.\0\, 
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( ... ) Fracción X. Para legislar en ioda la República sobre hidrocarburos, minería. 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes de trabajo y 
reglamentarias del articulo 123. (. .. ). Fracción XXX. Para expedir todas las leyes que 
sean necesarias, a objeto de hacer efectiva las focuhmles ameriorcs, y todas las otras 

concedidas por esta constitución a los poderes de la unión. 

Por lo que respecta al Presidente de la República, en él articulo 89. - Las 
l'aculladcs y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
Fracción l. - Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia (. .. ). 
Se le atribuye la facultad de expedir reglamentos administrativos de carúcter, social 
para proveer la exacta observancia de las leyes del trabajo y de la seguridad social; Y 
por lo que concierne a la Suprema Corte de Justida y Tribunales Federales. en el 
i\1ticulo 107 Todas las colllroversias de que habla el artículo 103 se sujetaran a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley. de acuerdo a las 
bases siguientes: ( ... ) Fracción 11. - La selllencia serú siempre tal. que sólo se ocupe 
de individuos particulares, limitiíndose a ampararlos y protegerlos en el caso especial 
sobre verse la queja, y lmcer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare. 

En el juicio de amparo dcbcní suplirse la deticicnda de la queja de ;1crn:nlo con 
lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta constitucilin. 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrntc de sus tierras, aguas, pastos y montes a los 
ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
cmmuml, o a los cjidatarios o comuneros, debcrnn recabarse de olicio todas aquellas 
pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y aconh1rse 
las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios. '"í 
como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se relicn: el párrafo •mterior no procederán, en perjuicio de 
los núcleos ejidales o comunales, o de los cjidatarios o comuneros, el sobreseimiento 
por inactividad procesal ni la cmlucidad de la instancia, pero una y otro sí podrán 
decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los dereclms 
colectivos del núcleo tumpoco procederán el desistimiento ni el consemimiento 
expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la Asamblea 
General o el segundo emane de ésta.( ... ) 



36 

Se le confiere la facultad de suplir las dcficienci;1s de las quejas de los obreros y 
campesinos en el Juicio de Amparo, rompiéndose de este modo el principio de 
paridad procesal e imparcialidad burguesa en la más absoluta Jurisdicción Nacional. 

El ejerc1cm de estas funciones caracleriza al Estado Moderno en nucstrn 
Constitución de 1917, constituyendo propiamente un nuevo Estado, distinto por 
completo al Estado político que no ejen:ía funciones sociales, en tanto que al nuevo 
Estado se le asignan al lado de sus atribuciones políticas, las nuevas facultades de 
carácter social, lo que le da una tónica y especial y engendra la nueva teoría del 
Estado Político-Social como resultadCl de la transformación del antiguo Estado 
Político. 

Pero también se puede decir que surgió dentro del Estado Político un nuevo 
Estado de derecho social, proveniente de la declarnción de derechos sociales y 
normas que estrnctunm los poderes sociales en él nrtículo 123 con lilnciones 
legislativas, mlministratirns y jurisdiccionales. cuando inte1vicnen en la cuestión 
social o entre las relaciones entre los factores de la producción, capital y trabajo, con 
atribucioncs cspecflicas de carácter social c.xclusivmnente"42 

Como se desprende de lo anterior nuestra Constitncilin Política de 1917, al 
mismo tiempo que integró el tradicional Estado Político con sus funciones püblirns y 
le asigno nuevas funciones sociales, creó al mismo tiempo un 1111evn Estado de 
derecho social, con poderes sociales que ejercen en el ampliCl campo de su ministerio 
funciones legislativas. administrntivas y jurisdiccionales, esencialmcmc sociales. 
cuando intervienen en las relaciones laborales y en los conllic1os cnlrc el capilal y el 
trabajo. 

Por lo que en él nrtículo 123 Constitucional. quedó perfcc1amentc separada la 
organización adminisirati\'!1 y jurisdiccional del 1rnbajo, como lo cstablccc el apartado 
"A" Fracciones VI, IX y X. 

42 .. TRUEB¡\ URlllN/\, /\lbcnn Et Nuevo dercch,, del Tral"jn. Scgumla Edición, Mé.,ico. 1972 ¡t 22 
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Apartado "A" "Entre los obreros, jornaleros, empicados, domésticos. 
artesanos y de una manern genernl todo contrato de trabajo: ( ... ) Fracci6n VI. - Los 
salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 
profosionnlcs. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas detenninmlas de la actividad econ6mica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. ( ... ). IX. - Los trabajadores temlnín derecho 
a una participación en las lllilidadcs de las empresas, regulada de conformidad cnn las 
siguientes normas: 

a). - Una comisión nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los 
patrones y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse c111re 
los trabajadores. 

h). - La comisión nacional practicará las investigaciones y realiznní los estudios 
necesarios y apropiados parn conocer las condiciones generales de la economía 
nacional. Tomaní asimismo en consideración la necesidad de fomcnlllr el desarrollo 
industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y In necesaria 
n:invcrsión de capiti1les. 

e). - La misma comisión podrá revisar el porcentaje lijado cuando cxistnn nuevos 
estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d). - La ley podrá exceptuar de In obligación de repartir lllilidades a las empresas de 
nueva creación durante el número detenninado y limitado de aiios a los trabajadores 
de exploracilin y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y comlicinnes 
¡mrticulares. 

e). - Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomarú como base 
la renta gmvablc de conformidad con las disposiciones de la Ley dd impuesto sobre 
la renta. Los trabajadores podr:ín fonnular ante la olkina correspondiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes. 
ajusHíndose al procedimiento que determine la Ley. 
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O. - El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facnltad 
de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 

Fracción X. - El salario deberá pagarse precisamente en moneda de rnrso 
legal, no siendo pcnnitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales. lkhas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda Substituir la moneda."41 

En consecuencia, las comisiones que determinen el salario mínimo y el porcentaje 
de lllilidades, son autoridades sociales administrativas del trahaio. en tanto que las 
Jumas y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema 
Corte, son autoridades sociall'S jurisdiccionales. que dirimen contlictos entre los 
trabajadores y lo.~ poderes de la unión. 

Consideramos debidamente incorporadas las garantías sociales, en J...¡¡ 

Constitución de 1917. sm~en a la vida ptíblica las instituciones de derecho lnboral. 
como es el caso de la Procuraduría Federal de la defensa del Trabajo. 

Desgrneiadamellle durante tmís de catorce ¡1fios él artículo 123 Constitucional, 
enreció de una Ley reglamentaria. 

Es hasta el 18 de agosto de 1931, que se promulga la Ley Federal del Trabajo. 
en cuyo titulo octa\'o se ocupa de lo relativo a las autoridades del trnhajo y su 
competencia, incluyendo en su nrticulo 334, a la Procuraduría de la defensa del 
Trabajo. (Que se estudiara en el inciso e de este capitulo). 

2.5.- EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

"De 1917. fecha en que entró en vigor la Carta i'l'\agna de Querétarn. a l 9J l. 
transcurre un lapso de experimentación jurídica. ccomímica, política y social en el 
País, a través de diversos ordenamientos legales, para dar el desarrollo y aplicacicín 
de las bases contenidas en el artículo 123 de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En el texto original. el propio constituyente consideró que cada una de la> 
entidades federativas. a través de sus respectivos legislativos. y el congreso de la 
unión en lo relativo al Distrito Federal y Territorios. hicieran la reglamentación 

~In 123 tl!! la Cllnslitud1in Política tle los Estallos Unidos ~k.\il'anos. t\par1ad1i "A'' Fr;iccioni:s 11. IX. X. 
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correspondiente, lo que ocasionó una diversidad de disposiciones, no siempre 
uniformes, con notables contradicciones entre unas y otras, o de diferente eficacia y 
alcances pn\cticos. 

Los Estados de Vcrncmz y Yucatán lograron las legislaciones más completas. 
cuyo texto, por una parte y problemas suscitados con motivo de su aplicacitin. por 
otra integran un valioso antecedente de la posterior lcgisl:1ción federal en esta 
materia. 

El Congreso de la Uni6n, no obstante algunos ensayos legislativos, no logro 
elaborar alguna reglamentación del precepto constitucional. sino que se limitó a 
expedir diversos decretos sobre cuestiones particulares y aisladas. liada la mi1ad de 
la tercera década de este siglo, se advirtió la vigente necesidad de uniformar las 
normas laborales, y de dar intervención jurisdiccional y adminis1rativa al Estallo 
Federal, en materia de trabajo, lo que oeasionú que en 19:27, fuera creada y 
comen1.ara a íuncionnr la Junta Federal de Conciliaciún y Arbitraje. para el 
conocimiento y resolución de conllictos laborales principalmenlc de naturaleza 
colectiva, que afectaban a empresas con establecimientos por el Terri1orio Nacional o 
cuya importnncia ameritaba una soluci6n única y general." "·' 

"Una ve1. reformada la Constituci6n para hacer facultad cxdusiva del 
legislador federal la reglamentación de las bases contenidas cn la declaración de 
derechos del trabajador. Fue presentmlo ni Congreso de la Unitin el Proyec10 Portes 
Gil. Que no fue aprobado. Finalmente la entonces Secretaría de Industria. Comercio y 
Trabajo formul6 un proyecto de la Ley Federal del Trabajo. que fue :nnpli:micnte 
discutido en la ci\nmra legisladoras, hasta convertirse en la Ley Federal del Trabajo 
de 1931. que formó el 111;1rco institucional que sirvió de cauce al desarrollu de las 
actividades productivas del País durante un lapso de 31 :uios"" 

Consideramos que la Ley Federal del Trabajo de 1931, contiene una amplia 
reglamentación de las bases constitucionales en lo referente al campo general de las 
relaciones de trabajo, tanto de las relaciones in¡lividuales como de las relaciones 

.1.1. l'uhlk\u:ilin Cunml'mor.uiva Del Cincuentenario de la Primera l.cy Federal tkl Trnh.iio. 19Jl-19KI. ~k\Ko 
Sct:n:mría del Trnb.iju Y Pn!\'isión S1\:ial p. 37 
.!). Op. Cit l'. JS 



colectivas, y traduce a la legislación ordinaria la idea matriz del constituyente, que 
desde 1917, había lijado el contenido mínimo de los derechos del trabajador, 
considerado como persona. y creó las instituciones adecuadas para el cstablecimienlo. 
desnrrollo y defensa de sus relaciones de trabajo. 

Como en nuestro caso la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 1an10 en el 
dmbito local como en el federal y cuyo capitulo VIII. de la Ley Federal del Trabajo 
de 1931 en sus artículos del 407 al 413 y que a la letra dicen: 

De In Procuraduría de la Dcícnsa del Trabajo. 

Artículo 407. -"El ejecutivo de la unión y los gobernadores de los Estndos 
nombrarán el número de los procuradores del trabajo que estimen necesarios parn la 
defensn de los intereses de los asalariados." 

Artículo 408. - "La Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene por objeto: 

l. - Representnr o asesorar a los 1rnb•tiadores o sindicatos fornmdus por los 
mismos, siempre que lo soliciten, unte las nuloridades competentes, en las 
diferencias y conllictos que se susciten entre ellos y sus patrones con motivo 
del contrato de trabajo; 

11. - Interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios que sean 
procedentes para la defensa del trabajador; 

111. - Cuidar de que la justicia que administren los tribunales del trabajo sea pronta 
y expedita, haciendo las gestiones que procedan en los términos de esta ley 
para que los acuerdos y resoluciones sean dictados dentro de los plazos 
legales." 

Artículo 409. - "Las autoridades de la república estún obligadas a proporcionar 
a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, los datos e informes que solicite para el 
mejor desempeño de sus funciones. otorg•ímlolc al efecto todas las facilidades 
necesarias." 

Artículo 410. - "La Procuraduría de la Defensa del trabajo, por conducto del 
Secretario de industria, comercio y Trabajo, o de los Gobernadores de los Estados en 
su caso, podrá hacer uso de las l'ías de apremio que establece ésta ley, para el 
cumplimiento de los acuerdos que dicte en el ejercicio de sus funciones." 
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Artículo 411. - "En el desempeño de la 1111s10n que se confiere a la 
Procuraduría de la Defensn del Trabajo, ésta podrá proporcionar a las partes 
interesndns. soluciones nmistosns para el arreglo de sus diforcneias u conflictos, 
lmciéndose constar en todo caso los resultados obtenidos en actas auloriwdns por el 
liincionario que corresponda." 

Artículo 412. - "Los servicios que presle el personal de la Procurndurín 11 los 
lrnbajadores serán enleramenle grn1uilos." 

Artículo 413. - "Se faculta ni ejecu1ivo de la unión y a los gobernadores de los 
Esiados y Terrilorios y al Jefe del Departamento del Distrito Federal. para que 
expidan según sus jurisdicciones, In reglamentación rclaliva a eslc capilulo.'"16 

Como se desprende del anleriur 1cx10 se planco desde cnlonccs la posibilidad de 
la coexis1encia de procuradores del 1rabajo de compelem:ia hwal y federal. al 
. conferirse ni Ejecu1ivo de la Unión y a los Gobernadores de los Eslados la facultad de 
nombrar el número de Procuradores que eslimaran necesarios para defender los 
intereses de los nsnlnriados( Procuradores Federales de la Defensa del Trabajo) 

Desde luego su objeto y In grnluidad de sus serv1c1os, la expedición de sm. 
reglamentos(el primer reglamento de la procuraduría, ya se ciló en el inciso e de ~stc 
lrnbajo). 

Y especialmente de inlcrés para nueslro lema es que y;i en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, en él ar1iculo 411, eslipulaba la focuhad de la Procuraduría Federal 
de la Defonsa del Trabajo en este cnso, de proponer a las partes in1crcsadas 
soluciones amistosas para el arreglo de sus diferencias o contliclos, haciéndose 
constar los resultados oblenidos en aclas autorizadas por el funcionario que 
corresponda. O sea los "convenios" que hasta la lecha celebramos. 

46. Puhlicncitln Conmcmora1iva del Cincul!ntcnario de la Prim~ra Ley h.·lkral dd Trah;1jn. l931-19XI. MCJ..ico 
s,~·rc1arru del Trabajo y previsión Social Op. Cil. P. 313, 314 



Como comentario se indicn que con fecha 11 de septiembre de 1933. sé público en el 
Diario Oficial de la Federnción el primer reglamento de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo. expedido por el entonces Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Abelardo R; Rodríguez. apoyado desde luego en el 
A11iculo 413 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. ya citado. 

En fomm genérica el referido reglamento contenía tres títulos. El primero 
destinado en general a la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. El segundo 
al personal y el Tercero a las Responsabilidades. Ya trascrito anteriormente. 

Cabe hacer notar que los reglamentos interiores de la Secretaría del Trabajo y 
PrevisiLín Social. publicados en el Diario O licia! de la Federación de 1941 y 1957. 
asignan a la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, el nivel de depa11amento 
Técnico Administrativo, dependiente. seglin el primero de dichos reglamentos. 
directamente del Secretario del Ramo y seglÍn el segundo. del Director del Trabajo. 

2.6.- EN LA L.EY FEDERAL DEL TRABA.JO DE 11>70. 

" Al empe7.llr, diremos que la Ley Federal del Trabajo public:ida en el Diario 
Olicial de la Federacitín del i de Abril de 1970. fue el sistema normativo que la 
sociedad mexicana se dio a sí misma pudiendo sdialar que en su época ésta Ll'Y 
nimpli6 brillante y elicazmente la funci6n a la que fne destinada, ya que consti1uyo 
uno de los medios que en mayor medida apoyaron el progreso de la economía 
nacional y a la elevaci6n de las condiciones de vida de los trabajadores. a 1ravés de: 
La economía de sus principios e instituciones, la regulación de los problemas de 
trabajo, la tlt:tenninaci6n de los benefo:ios mínimos que deberían wrn:spondL"r a los 
trabajadores por la prestación de sus sen·icios. la lijaci1ín de las normas para l'l 
1rabajo de las mujeres y de los menmcs, la consideración de algunos traba1os 
especiales, como el trabajo de los de¡mrtistas profesionales. la onlcnaciiín de los 
principios sobre los riesgos de trabajo. el reconocimiento y la alinnación de las 
libertades de coalición sindical y tic la huelga, la declaración de la obligatoriedad de 
la ncgociaci6n y de la contratación 1:olcctiva. la organización de las juntas de 
conciliación y urbitraje y la creación de un derecho procesal autónomo. lo cual hirn 
posible que él trabajo principiara a ocupar el rango que le rnrresponde en él 
fcn6meno de la produccitín" ·17 

~cdcntcs y cvnluci(in dl'I Artículo 1:!3 Üll1sti1u.:ion;1I y de l.t l.cy Federal lid Trahatt.i Pnm\.'fa Partl'. foro 
L1hornl, Ellitorial popular de los Trah;ijmlorcs. MCuco. llJ81 p. lltl. 10·1 
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El 1 de mayo de 1970, entra en vigor In Ley Federal del Trnbajo, que abrogó la 
Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En ésta Ley de 1970, en su Título Once, se contiene lo relativo a las 
Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales y sé en listan dichas autoridades en el 
Articulo 523, el que recoge las diferentes modificaciones que en cuanto a su 
denominación o funciones fueron sufriendo diversas entidades del sector laboral, 
incorporándose una nueva dependencia de la Administración Pública Federal que no 
estaba incluida, como lo es la Secretaria de Hacienda y Crédito Pí1blico. 

Desde luego se conservó en la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. a la 
Procuraduría de la Defensa del Trnbajo, como Autoridad. 

Artículo 523. - "La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus 
respectivas jurisdicciones: l. - A In Secretaría del Trabajo y Previsión Social( ... ): IV. 
- A la Procuraduría de la defensa del Trabajo( ... ) 
En él capitulo 11 del mismo Título Once, Artículos del 530 al 536, como es sabido, sé 
nomm lo relativo a la Procuraduría de la defensa del Trabajo, y hasta la fecha. 

Como se aprecia en esta nuevn Ley, la representación o asesoría, sé amplia para 
todas las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo, a 
diferencia de la anterior Ley. Que lrnblaba de las diferencias y contlictos de los 
trabajmlores o sindicatos con los patrones con motivo del contrato de trabajo. 

La interposición de los recursos subsiste en los mismos ténninns y se incnrpura 
en la fracción lll, del Articulo 530 lo que antes estaba en el Articulo 411 de la Ley 
anterior, referente a la funci!Ín conciliatoria y a las actas autorizadas. 

La Ley actual incorpora como novedad los requisitos para ocupar el cargo de 
Procurador General y para ser designados Procuradores Auxiliares. 

Se mantiene la disposici!Ín fu11<lamental del car:ícter gratuito de los ser\01c1os 
que presta la Procuraduría de la Defensa del Trabajo y la obligación de las 
autoridades de proporcionarle los datos e informes que solicite para el mejor 
desempeño de sus funciones. 
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Así mismo prevé In expedición de lns normas reglnmelllnrins para prccisnr las 
atribuciones y deberes de In Procuraduría. 

No obstante, cabe dcslncnr que se suprime la posibilidad para la Procuraduría de 
hacer uso de las vías de upremio establecidas por la Ley para el cumplimielllo de los 
acuerdos que se dicten en el ejercicio de sus funciones, por lo qm: ya rnnsidcrnmos 
en.él capitulo anterior que dicha situación resta autoridad a esa institución. 

Adicionalmente, él artículo 691 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, implicó 
una novedad respecto de la de 1931. que prevé que los menores trabajadores tienen 
capacidad para comparecer sin necesidad de autorizacilin alguna. pern si no esl<ín 
nsesorudos, la junla deberá solicitar la intervención de la Procuraduría y sí se 1ra1n de 
menores de edad, la Procuraduría debe designarle un represenlilnte. 

"Por tíhimo el 2 de junio Je 1975, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un nuevo reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del trahnj\). 
que abrogó el de 1933 y que le dio la génesis de organismo desconccntrmlo a nuestra 
Procuraduría Federal de la defensa del Trnbajo(ya citado en el Capitulo 1 inciso a de 
ésta tesis). 

Cabe aclnrnr que In Ley Orgánica de la Administrnción Pública Federal. es la 
Ley rcglnmcnturia del Aniculo 90 de la Constituciéin General de la República y cuyo 
Articulo 26 relaciona las dependencias del poder ejecutivo, en la que incluye a la 
Sccrctnría del Trabajo y previsión Social. 

Por otra parte el Artículo 40. - A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- ( ... ); XI. - Dirigir y coordinar a la Procuraduría Federal de la defensa del Trabajo; 
( ... )" 4K 

4H. l.cy Ornoinka de la Administración PuN1i:a fl'lkral. lm.1i1u10 Federal Eki:turnl. Mé,il,:u. l IJ9S. Ankuln 40 



CAPITULO 111. 

LA PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y SU 
MARCO DE REFERENCIA. 

En el México de hoy en día, sujeto a las cambi:111tes condiciones de la vida 
moderna tiue determinan la aparición de nuevos problemas en el orden de la c:111tidad 
y de la calidad, resultan inoperantes e inclkicntes las normas y los procedimientos 
tradicionales en materia de procuración y administración de justicia, y se enfatizan 
los impedimentos efectivos y reales que tienen los ciudadanos para el acceso a ésta. 
en especial nquellos gmpos de población económica y socialmente menos 
favorecidos, determim\ndose frecuentes cucstionamientos, inquietud, desconfianza y 
desigualdad. 

DEFENSORIA 

La administración de Justicin como género, de la procurnción y la impartición, 
como sus especies. 

Es en este marco de referencia que se debe situnr a la administrncilin de la 
Justicia Laboral, en sentido genernl, y u sus dos manifestaciones concretas: La 
procuración de la Defcnsn del Trnbajo y In impartición de Justicia por los Tribunales 
Laborales. 

La Justicia del Trabajo se realiza a través de diversas acciones de Órganos e 
instituciones del sector laboral referentes a: La vigilancia del cumplimiento y 
observancia de la legislación del trabajo; a la procurnción del equilibrio entre los 
factores de la producción; a la defensa del trabajo en todas sus manifestaciones. y a 
la vigilancia del funcionamiento administrativo de la Junt:I Federal de conciliación y 
Arbitraje y de las comisiones de car:ícter tripartito. 

La administración de la Justicia del Trabajo también se concrcti1.a a través tk 
acciones encaminadas a la vigilancia, al cumplimiento y el prnpiciamicnln de la 
percepción y gasto del salario; la promoción de la capacitación y la elevación de la 
productividad, así como por medidas e instrumentos de previsión social. que 
garnntizan condiciones de seguridad e higiene, el adiestramiento, la capacitación. la 
recreación y la cultura de los trabajadores. 
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La procuración de la Justicia del Trabajo que realiza In Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, implica la ejecución de acciones de Asesoría, Conciliación. 
Defensoría y representación de los intereses de los tralmjadores en lo individual y de 
sus sindicatos, así como en la divulgación y difusión de la Legislación del Trabajo y 
en la vigilancia, de la impartición de la Justicia Laboral a cnrgo de las Junu1s de 
Concilinción y Arbitraje. 

De esta manera la procuración de la Justicia Laboral se identifica con las fomms 
y modalidades de la defensa del trabajo a través de In búsqueda de la armonización de 
los intereses obrero patronales mediante la proposición de soluciones conciliatorias 
preventivas. 

Y es precisamente esta función conciliatoria de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, que motivó el presente trabajo de tesis, para que se le dé rmís 
import:mcia a esa labor, autorizando a los procuradores del trabajo para que las 
soluciones amistosas que propongan o los convenios que celebren tengan plcua 
validez. sin acudir a ninguna otm autoridad. se interviene tnmbién ante conl1icto 
estallmlo, así como en la búsqueda de la aplicación y observancia de la de In 
Legislación Laboral en los casos de controversia. 

Por otra parte, la prestacron de la asistencia y representación lega 1 de In' 
trabajmlores y de sus sindicatos ante todas las autoridades, se realiza como instancia 
p1íblica, gratuita y profesional de defensoría de los intereses de los trabajadores. Estas 
acciones de promoción y de procuración de la justicia laboral est;ín espeeialmentc 
referidas a la gran masa de trabajadores que por alguna razón no se encuentran 
sindicnlizmlos, o no cuentan con recursos económicos para pagar asiste1Kia 
profesional. 

Se debe señalar, finalmente, que la intervención en el ejercicio de la imparticiún 
de la Justicia Laboral, a través del examen de los criterios contradictorios tic la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, para lograr la uniformidad en la aplicación del 
Derecho del Trabajo, así como la vigilancia del ejercicio rcs¡mnsable de los 
miembros que integran el referido Tribunal, y la divulgación y difusión por todas las 
vías de la Legislación del Trabajo, son otras de las acciones que conforman la 
procuracilin de la Justicia Laboral, y que ésta no solamente es una manera de 
reivindicación de los derechos de los trabajadores, sino también una vía de 
realización de In función social de la empresa y, fundamentalmente, uno de los 
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medios más idóneos pnra el efectivo ejerc1c10 y cumplimiento de las garantías 
sociales consignndns por In Constitución Política del País pam los trabajadores. 

3.1.- SU MARCO LEGAL Y CARACTERISTICAS. 

Es importante precisar el marco Legal de las relaciones de trabajo en México 

" El artículo 123 Constitucional, faculta al Congreso de la Unión para expedir 
Leyes sobre el trabajo cuya vigencia es de carácter Nacional. 

Sin embargo, conforme a lo dispuesto por la fracción XXXI del apamulo "A" 
del mismo nrtículo, la aplicación de las norma del trabajo corresponde, en 
concurrencia, tanto a las autoridades federales como a los Gobiernos de hts 
Entidades federativas, de tal manera que las primeras se ocupan de cues1iones de 
trabajo que afectan a los intereses generales n nacionales y los segundos a los asuntos 
propios y a los de su régimen interior. · 

El Congreso de la Unión ha expedido los siguientes ordenamientos generales: 
La Ley Federal del Trabajo; In Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; la Ley del Seguro Social; la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trnbnjadores al Servicio del estado: la Ley General del Instituto dl' 
Seguridad Social para las Fuerms Ammdas Mexicanas: y la Ley del lns1itu10 del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

La Constitución y las leyes del trabajo estuhlccen los derechos los derechos 
sociales y fundmnentales del trabajo individual, las condiciones mínimas y de 
igualdad en que debe prestarse el trabajo, las normas de protección de las mujeres y 
de los menores, las reglas para el ejercicio de los derechos colectivos, wks como el 
sindicato, los contrntos colectivos y la huelga; las normas de prcvisiiín social: la 
capacitación, los servicios de colocación y empico, la higiene y la seguridad, la 
habitación, la protección al consumo, y las normas y sistemas de la seguridad social. 



Asimismo In Curta Fundamental establece la jurisdicción del trabajo, es decir. 
la organización y competencia de los Tribunales abocados a resolver los contlictos de 
trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo ade1mís de determinar los pnncip1os ~ 
características de la relación laboral. define la de tipo individual y la de car:íctcr 
colectivo: caracteriza los tr.1b:tjos especiales: nonna lo rnrrcspondicnlc a la, 
relaciones colectivas de trabaj0: la huelga. las cnfcnnedadcs y accidentes de trabajo: 
la composición, organización y competencias de las autoridades laborales y de sus 
servicios sociales, así como la integración y funcionamiento de las organiz;u:ionc' 
tripartitas, especialmente las Juntas de Conciliacitín y Arbitraje y. por otro lado. 
establece también un sistema de derecho procesal laboral de naturaleza autónoma ~ 

<k canícter expedito. 

La reglamentación laboral es muy amplia: como ejemplo pueden ponerse lo> 
reglamentos de Seguridad e Higiene en el Trabajo: el de Inspección Federal dd 
Trabajo. el de Registro de Sockdades Cooperativas y el de 1;1 Prnrnraduría Federal de 
la Defensa del Trabajo. 

Son características del marco legal las siguientes: 

Las normas del tmb:tjo son instnnncntos de carácter coercitivo y de justicia 
social para lus relaciones obrero patronales. 

L:1s normas se organi7.an a partir de la Constitución y terminan en las llamadas 
individualizadas, es decir los contratos colectivos. las resoluciones jurisdiccionales ~ 
las diversas convenciones o acuerdos entre trabajadores y patrones. que regularmclllc 
crean nuevo derecho. 

Las nonnas del Derecho del Trabajo tienen por objeto conseguir el equilibri,1 
entre los factores de 1n producción y la justicia en las relaciones cltlre éstos. 

Las nonnas laborales son vigentes en todo el País sin embargo su ;1plicación es 
concurrente. 

Las normas laborales se distinguen entre individuales y colectivas, y est:1s 
últimas regttlannente generan derecho como producto de la defensa de los intereses 
de los sindicatos por medio de la contratación colectiva. 



Las normas de trabajo, a partir de In Constitución de Querétaro. incluían tanto 
principios lnborales como de previsión social, y de éstos últimos se han derivado los 
diversos sistemas de seguridad social para los trabajadores. uctualmente la previsi6n 
social se acota en términos de protección a los riesgos del trabajo. a la capacitaci6n y 
recreación, al trabajo de las mujeres y de los menores. al consumo de los 
trabajadores, n la vivienda obrera. 

La idiosincrasia Nacional y las normas de trabajo han permitido una 
colaboración entre los sectores y factores de la producción. de tal manera que la 
administración del trabajo referida a los salarios, a la vivienda. a la seguridad y a la 
higiene, a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. a la 
justicia del trabajo y a la administración de las instituciones de seguridad social. 
regularmente se plantea sobre la base de la administración bipartita de los sectores o 
tripartita del gobierno, trabajo y el capital. 

Las normas del trabajo son li11ulamcntalmc111c expansivas en cualllo que han 
desbordado sus límites originales ¡iara aplicarse a otros sectores anteriormente 
desprotegidos, tales como los trabajmlores al servicio del estado. recientemente a los 
prestadores de servicios de las sociedades nacionales de Bm1<:a y crédito y a los de lus 
municipios y estados y, desde luego, a los miembros de las tilcrzas armadas 
mexicanas. 

Se debe señalar ademús que paulatinamente se ha intc!!rado una nonnauvidad 
referente a los procedimientos individuales, colectivos. econti1nicos y jmidicns que 
resuelven los conflictos de trabajo y que ahora constituye el derecho procesal. el cual 
se aplica por las Juntas de Conciliación y Arbitrnjc. tribun;1lcs cuya situación es 
formalmente administrntiva y mate1falmentc judicial. 

En lo sustnntivo la procuración de la Justicia Labornl se inscribe en el n!gimcn 
jurídico del trabajo descrito. En efecto, el propio urtículo 123 Constitucional 
establece la competencia de las autoridades federales laborales en la aplicación de la' 
Leyes del trabajo. 

Por su parle la Ley Federal del Trabajo y los diversos reglamentos sobre la 
materia establecen y regulan la función de la procuración de la justicia laboral ;1 

través de múltiples acciones de defensa del trabajo, a saber: representación y 



asesoramiento de los trabajadores y sindicatos que nsí lo soliciten, ante cualquier 
amoridnd y en las cuestiones que se reh1cionen con la aplicación de las normas de 
trabajo, interposición de recursos ordinarios y extraordinarios procedentes para la 
defensa del trabajador o del sindicato, y proposición, dentro del marco legal. tk 
soluciones amistosas a las partes interesadas para el arreglo de sus contli<.:tos. 

Las acciones descritas se realizan por la Procuraduría de la Ddensa del Trabajo. 
institución que conforme a la Ley, tiene el doble carácter de autoridad y de servicio 
social. Ele autoridad cuando denuncia violaciones a la ley y constata, con el auxilio 1k 

la inspección del trabajo, la omisión del cumplimiento del derecho laboral. o bien. al 
sancionar con la respectiva homologación. ame las Juntas de Concilia.:iún ~ 
Arbitraje, los arreglos convenmalcs a los que, conforme a derecho. llegan las parte' 
para resolver sus conflictos: De servicio social. cuando en forma gratuita presta 
asesoría, asistencia y representación legal a los trabajadores, o bien. cuando difunde ~ 

divulga la legislaci!Ín del trabajo. 

La procuración de la Justicia Laboral se ejerce, respectivamente. por Órgami, 
del ~jecutivo Federal y de los Ejecutivos de los Estados, denominados Prncmaduría' 
Federales y Locales de la Defensa del Trnbajo. La aplicación concurrente de la 
legislación laboral ha detenninado no slÍlo la existencia de los Órganos mencinnado,, 
sino tmnbién sus diferentes formas de organizncitín. En el caso del Órgano Federal. 
por acuerdo presidencial de can\cter reglamentario de 1975. con las característica' tk 
un Organismo Desconcentrndo de la Secretaría del Trabajo y l're\'isitin . ubicado en 
el sector laboral y con operación territorial en todo el País y. desde luego, .:on 
autonomía funcional para una 1mís expedita y pronta prrn.:uraciLin de la defensa de lo, 
trabajadores. 

En general se procura la defensa del trabajo a través del exacto cumplimiento ~ 
observancia de la legislación laboral; del remedio a las violaciones u omisiones en el 
cumplimiento de la legislación del trabajo y por la prevención o resolución 
conciliatoria, meditarais y jurisdiccional de los conflictos, para que los trabajadores o 
los sindicatos recuperen y ejcrlan, en su debida dimensilÍn, sus garantías sociales y 
sus capacidad de equilibrio ante las empresas. 
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Otra acción de procuración de la defensa del trabajo. es la referente al ejerdcio 
de las acciones necesarias para la representación y asesoramiento de los sindicatos 
titulares del contrato colectivo, del contrato ley o de la mayoría de los trabajadores de 
los es111blecimien1os, en asuntos relacionados con los procedimientos de lijación y 
con el otorgamiento de las debidas participaciones de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

La procuración de la defensa del trabajo opera bajo el prim:ipio de petición de 
parle, mismo que ha sido excepcionmlo, por la legislación laboral. en casos de 
evidente desprotección jurídica, social y pntrimonial. Así. las procuradurías 
intervienen en asuntos de representación de los menores 1rahajadll1 es de m:ís de 1 h 
años cuando no están asesorados en juicio, o bien lral:ímlose de menores de 1 (i alios 
con sus representaci1)n ex - oficio. Asimismo en los casos de muerte del trabajador y 
para proteger el patrimonio del de cujus mientras comparecen a juicio sus 
heneliciarios. 

La decisión del Constituyente de proteger a lodos los trabajadores del País en el 
goce. y disfrute de sus ganmtfas sociales, enlemlidas éstas como condiciones mínimas 
de igualdad y de bienestar, es una nomm programiÍlica estahle<.:ida en el a11ículo 12~ 
de la Ley Fundamental. 

El desarrollo industrial y la expansiól1 de los destinatarios de la juslil'ia S<h:ial 
han determinado histórica y legalmente que la sencilla dislint:ión planteada por la 
Constitución de 1917, entre obreros y trabajadores del campo. resulte insuliciente. 
Así, otros tipos de trabajadores se han incorporado a los benelidlls del régimen 
jurídico laboral en diversos momentos. Es este el caso, entre otrns. <k lns trabajadores 
de confianza, los de los buques. las tripulaciones aeron:íuticas. los kmll:arrilems. los 
agentes de comercio, los del servicio doméstico, los actores y músicos. los 
trabajadores a domicilio, los de la industria familiar, recicn1emcn1c los médirns 
residentes en materia de adiestramiento en una especialidad y los trabajadores de las 
universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley." ·

1
'' 

49. Prngrnnm Naciurrnl de pnx:uracit\n e im¡mr1icilln de juslid<1 del P111.kr Ej1'1.'.Ull\o Federal 11'111grama de IJ 
Procurnduria Federal de la Defensa del Trabajo) Editado por la STl'S. 19Sl· 19SS p 1.15.1 ;1 
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Fundamentación Constitucional: 

Artículo 25 " corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la Naci6n y su 
régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 
empico y una más justa distribución del ingreso y la riqueza . pennita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, gmpos y clases sociales . cuya 
seguridad protege esta Constitución . ( ... ) 

( ... ) La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad ecom\mica del sector social: de los ejidos, organizaciones 
de los trabajadores, cooperativas . comunidmlcs, empresas que pertenezcan 
mayoritnria o exclusivamente a los trabajadores y. en general. de todas las formas de 
organización social para la producci6n, distribución y consumo de bienes y servicios 
sociahnente necesarios." ( ... ) 50 

Arlículo 123 A¡mrtndo "A" Frucción XXXI. 

"( ... ) La aplicación de In ley del trabajo corresponde a las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de In competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a). -R:unns industt·ialcs y servicios: 

l. Textil; 
2. Eléctrica; 
3. Cinematognílica; 
4. Hulcra; 
5. Azucarera; 
6. Minera; 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales b:ísicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtenciém de hierro metálico 
y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

50. Constitución Polilica de los EMadns Unidrn~ ~1cxicanns Edi1;idu plir el ln!\liluto Ft'llcr;ll Ekf.:llnal 1997 Jl. 1 S. 19 



9. Petroquímica; 
1 O. Cementern; 
11.Calera; 
12.Automotriz, incluyendo auto partes mecánicas o eléctricas; 
13.Química, incluyendo In química fammcéutica y medicamentos; 
14.De celulosa y papel; 
IS.De aceites y grasas vegetales; 
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16.Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricaci6n de los que sean 
.:mpacados, enlatados o envasados o qu.: se destinen a ello; 

17.Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o·que se destinen a ello; 
18. Ferrocarrilera; 
19.Maderera básica, qu3e comprende la producción de aserradero y la fabricación de 

triplay o aglutinados de madera; 
20. Vidriera, exclusivmnente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o 

labrado, o de envases de vidrio; 
21.Tabacalcra, que comprende el beneficio o fubricación de productos de tabaco, y 
22.Servicios de banca y crédito. 

b). Emprcsus: 

l. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 
Gobierno Federal; 

2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesi6n Federal y las industrias 
que les sean conexas, y 

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas Federales o que se encuentren bajo 
jurisdicción Federal en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 
económic:1 exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades Federales. la aplicación 
de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conllictos que afecten a dos 
o más entidades federativas, contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una entidad federativa; obligaciones patronales en materia 
educativa en los términos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en 
materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e 



higiene en los centros de lmbajo para lo cual las autoridades Federales contarán 
con el auxilio de las cslatales, cuando se trate de ramas o ac1ividades de 
jurisdicción local, en los términos de la ley rcglamenlaria correspondiente." si 

Fu11dm11cnt11ción legal 

Ley Federal del Trabajo: los artículos 523,530,531.532,S:U.534.535,536,( 
ya anolndos en el capitulo 11 de ésta tesis , en las paginas 45 y 46). 

Artículo 691 "Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer 
a juicio sin necesidad de autorización alguna, pero en el caso de no estar 
ascsornclos en juicio. La Junta solicitará la intervención de la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años. la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designar:í un representante." ~~ 

Artículo 772 "Cuando para continuar el tr:ímite del juicio en los términos 
del urtículo que antecede sea necesaria promoción del uahajador. y éste no la 
haya efectuado dentro de un lapso de tres meses; el l'rcsidcntc de la Junta dchcr;í 
ordenar se le requiera para que la presente, apercihiémlolc de que. de no hacerlo, 
operaní la caducidad a que se refiere el nrtículo siguiente." " 

Artículo 774 "en caso de muerte del trabajador, mientras tamo comparecen 
juicio sus beneliciarios, la Junta hará la solicitud al Procurador de la Defensa 

del Trabajo, en los ténninos y para los efectos a que se refiere el artículo 772 de 
está ley. 

Artículo 775 El Procurador Auxiliar temlrú las facuha<les y 
responsabilidades de un mandatario; cleben't presentar las promociones necesarias 
para la continuación del procedimiento, hasta su total terminación. 

Reunidos Jos requisitos n que se refieren los artículos que alllcccdcn. cesar:i 
la representación del Procurador Auxiliar en el juicio que intervino." ~, 

51. lhidcmp.128-130 
52. L<-Y Fcllcral d<I Trab.1jo Do.:<a1·a Edición STPS. 19% p. 306 
53. Ibídem p. 326 
54. lhídcm p. 327 



Reglamento de los Artículos 121 y 122 de In Ley Federal del Tmbajo. 

Capitulo V. De lns Autoridades L11bornles: 

Artículo 26 " El sindicato titular del contrato colectivo de trnbnjo, el del 
contrato - ley en la empresa o, en su caso, In mayoría de los trabajadores de la 
misma, podní hacerse representar y nsesornr por lus Autoridndes de la 
Procuraduría de In Defensa del Trabajo, federales o locales. según COITesponda. 
ya sea: 

l. En la revisión de la declaración de impuesto sobre la renta que presente la 
empresa; y 

11. Para subsanar las deficiencias que señala la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto del escrito de objeciones a que se refiere el artículo 18. 

Lo anterior no es obstáculo para que los sindicatos o la mayoría de los 
trabajadores se hagan representar por sus propios asesores. 

Artículo 27. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social acrcditar;í allle la 
Dirección General del Impuesto sobre la RenH1 de la Secretaria y Crédito 
Público, a los funcionarios y empicados que integrar;ín una olil'ina de 
coordinación sobre participaci6n de utilidades, misma 11uc dmd curso a las 
promociones que presenten los trabajadores y resnlver;i las consultas que se le 
formulen en la materia." .1.1 

Fundamentación Rcglmncntnría 

Reglamento de la Secretaría del Trabajo y Prcvisilín Social. 

Capitulo X. Procuraduría Fedeml de la Defensa del Trnbajo. 
De la dcsconcentración administrativa. 

Artículo 33 "Para 111 más eticnz atención y elicicnte despacho de los 
asuntos de In competencia de In Secretaría dt!I Trnbajo y previsión Social. ésta 
contnní con los 

55. Rcglnmcnto de los Artículos 121 y 122 de la Ley Pcllcral del Trabajo. STl'S. Mé.\1co JIJK~. Op. C11 p. IX. 19 
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Órganos Administrmivos Dcsconccntrados necesarios que le estanín 
jerárquicamente subordinados, con atribuciones específicas para resolver la 
materia y el ámbito territorial que se detennine en cada caso, de conformidad con 
los instn1111entos jurídkos que lo crean de acuerdo con las disposiciones relativas. 
el titular de In Secn!tnría del Trabajo y Previsión Social. podrá reformar, 
modificar, revocur, nulificar y revisar, en su caso las resoluciones dictadas por 
Órguno Dcsconcentrado. 

Capitulo XI. De la Competencia De Los Órganos Administrativos 
Desconcentraclos y de las Facultades de sus Titulares. 

Artículo 34. Compete a los Órganos Administrativos Desrnm:c1ttrmlos: 

l. El ejercicio de aquéllas facultades que los ordenamientos jurídicos que lo crean 
ele manera específica les confiere, así como en lo que corresponde les otorguen 
otras disposiciones legales; 

11. La plnnención, progr.unación. organización. dirección. control y evaluacióu del 
funcionamiento de las unidades administrativas a ellos adscritas conforme a los 
lineamientos estable.:idos en la ley. reglamento. decreto o acuerdo de crcaci6n 
respectivo. 

Artículo 35. Corresponde al titular de cada Órgano Administrativo 

Dcsconccntrado: 

. l. Proponer al Secretario para su aprobación los proyectos de programas y de 
presupuesto, y los m,mualcs de organización, de procedimientos, y de servicios 
ni público que corresponda; 

11. Autorizar la docunl<!ntación necesaria para las erogaciones ron cargo al 
presupuesto, de conformidad con las disposiciones que se establezcan; 

111. Dirigir. resolver y autorizar conforme a los lineamientos que establezrn el 
Secretario y de confonnidad con las disposiciones lcg¡¡lcs aplicables. los asuntos 
relacionados con el personal de la entidad a su cargo. así como las 
adquisiciones; 

IV. Expedir ccrtilicacion~s sobre los asuntos de su competem:ia: 
V. Suscribir los convenios y contratos necesarios para cumplir adecuadamente con 

las funciones encom~ndadas al Órgano; 



VI. Formular dictámenes e informes que le sean solicitados por la superioridad; 
VII. Recibir en acuerdo a los íuncionarios subalternos y atender en audiencia al 

p1íblico; 
VIII. Suministrar la infonnación, datos y la cooperación técnica que le sea requerida 

por las unidades administrativas de la Secretaría y por otras dependencias del 
Ejecutivo Federal de acuerdo a las políticas establecidas a este respecto: y 

IX. Las demás que le señalen sus superiores y otros ordenamientos legales." )h 

Reglamento de la Procuraduría Federal de la Deti:nsa del Trabajo. 

Las disposiciones generales y sus íunciones se estmlimon en el Capitulo 1 
de este trabajo. 

3.2- SU ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Reglamento de la Procuraduría Federal de la Dcíensa del Trabajo. 
Cu11itulo 11. De los Órganos de la Procuraduría. 

Artículo Segundo. - "La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se 
integrará de la siguiente forma: 

Un Procurador Federal: Un Secretario General: Dos prncuradrncs 
Auxiliares Generales: Los Procuradores Auxiliares que sean necesario ac1editar 
ante diversas autoridades jurisdiccionales y administrativas: Un cuerpo de 
Peritos: Un Centro de Información sobre derechos del Trabajador. así como las 
dependencias internas que se estimen necesarias para el adecuado cumplimiento 
de sus íunciones." 

Artículo Tercero. - "Los Procuradores de que trata el presente reglamento 
debcnín satisfacer las exigencias a que se contraen los artículos SJ'.! y SJJ de la 
Ley Federal del Trabajo." 

Artículo Cuarto. - "El Secretario General dcbcní satisfacer los re1¡uisitos 
que a continuación se mencionan: 

56. Rcglamcnt<l de la Sccrclar(a del Trabajo y Prc,·isil\n Sucial STPS. Mé,1i:n 19~8 P. -1'1 
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l. Ser mexicano, mayor de edad; 
11. Tener título debidamente registrado de Licenciado en Derecho y práctica 

profesional mínima de tres años en materia laboral: 
111. No ser ministro de ningún culto religioso y; 
IV. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal" 

Capitulo 111. De las Atribuciones: 

Artículo Quinto. - "Al Procurador Federal de la Defensa del Trabajo 
corresponderá dirigir y coordinar l:is funciom:s de la Dependcm;ia, asignando a 
los demás funcionarios y emplemlos sus áreas de responsabilidad cuando éstas no 
estén expresamente fijadas por la Ley." 

Artículo Sexto. - "El Secretario General tendrá a su cargo realizar las 
tareas administrativas de la Pmcurmluría coordinando las oficinas de la 
dependencia de confonnidad con las instrncciones qne para ello reciba del 
Procurador Fe.deral; denunciar y proponer al Procurador Federal. los casos de 
contradicción entre los laudos dictados por la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y coordinar las funciones del centro de información sobre los derechos 
del trnbajador." 

Artículo Séptimo. - "El Procurador Auxiliar general de Dcfensoria y 
Conílictos tendrá a su cargo dirigir las funciones que descmpciien los 
procuradores auxiliares, acreditados ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y las Juntas Fcdcralcs permanente de Condliación. así como la 
atención, desahogo y trámite de los con11ictos que se planteen en la Procuraduría 
Federal." 

Artículo Octavo. - "Los Procuradores Auxiliares que sean acreditados ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y Federales permanentes lle 
Conciliación asuminín la defensa de los trabajadores en los conllictos laboralcs 
cuando para ello se les requiera, para lo cual deberán: 

a) - Estudiar y tramitar oportunamente los asuntos y con11ictos que les sean 
turnados, hasta obtener solución definitiva que cause ejecutoria, incluyendo el 
Juicio de Amparo. en su caso: 
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b) - Hucer las peticiones, gestiones y trámites que sean necesarios ante las 
autoridades jurisdiccionales y administrativas para la defensa de los derechos 
del trnbajador; 

e) - Dictar In correspondencia relacionada con los negocios de su cargo; y 
d) - Rendir informe mensual de sus labores al Procurador Auxiliar General de 

Defensoría y Conflictos. 

Arlículo Noveno. - "Al Procurador Auxiliar ·general de Asesoría. 
Conciliación y Quejas eorrespomlení proporcionar asistencia jurídica a los 
trabajadores y a sus sindicatos, intervenir en sus conciliaciones y· atender sus 
quejas, así como dar ~I trámite que les corresponda a las peticiones que se le 
fi.Jrmulen cuando competa a otra autoridad resolver el asumo." 

Arlículo Décimo. - "Para el descmpeiio de sus funciones al Procurador 
Auxiliar general de 1\sesoría, Conciliacicín y Quejas rnntar:í con el mímero que 
sea necesario de procuradores auxiliares que depemlenín de él en la connlinaciún 
de sus funciones." 

Arlículo Décimo Primero. - "El cuerpo de peritos, a qnienes la 
procuraduría Federal podrá acre.ditar en forma permanente o transitoria. según. el 
caso, se integrar:\ por expertos de distintas disciplinas técnicas y profesinnaks. y 
tendr:ín a su cargo los estudios, dict:ímencs, peritajes y rnnsnltas que puedan 
servir de auxiliares a la Procuraduría Federal, en los juicios. rnnllictos y demás 
actividades en que deba intervenir por virtud de su cargo." 

Artículo Décimo Sc~umlo. - "Los Peritos temlr:ín las obli¡:acioncs y 
atribuciones siguientes: 

u. Dictaminar sobre los puntos técnicos que le sean turnados. para la debida 
preparación de demandas laborales. 

b. Rendir, oportunamente bajo su estricta responsabilidad los peritajes en los 
juicios en que se les requiera, concurriendo a las audiencias correspondientes. 
si es preciso. 

c. Informar por escrito al procurador Federal, de las labores desarrolladas cuando 
sean requeridas para ello. 

d. Asistir a cualquier Junta para In que sean citados por el Procurador Federal; y 
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c. Las deniús que les conlicrn el Procurador Federal." 

Capitulo IV. Del Procedimiento. 

Artículo Décimo Tercero. - "Para que los Procuradores puedan proponer a 
las partes interesadas soluciones conciliatorias p:ira el :irrcglo de sus asunto' o de 
sus conllictos, de conformidad con lo que establece la fracción VI del artículo I" .. 
de éste reglamento, deberán proceder a citar a ambas partes con una 11nticip;1ción 
mínima de 48 horas al día en que deba llevarse a cabo la diligencia, expresando 
en la notilicación correspondiente el día y la hora señaladas. así como el sitio de 
la reunión. Sí el patnín no acude sin causa justificada. ¡mdrú imponér,elc la 
medida disciplinaria que estime pertinente, de al'llcnlo rnn la gravedad de su 
l'altn." 

Artículo Décimo Cuarto. - "Presentes las partes, el día y hura 'ei1almlos, al 
Procurador que correspomla, atendiendo los rawnamientns que aquéllas 
expongan, podríi proponer soluciones amistosas para el aneglo de las diferencias 
o conllictos, haciéndose constar los resultados obtenidos en actas autori1.adas que 
ni efecto se levanten." 

Artículo Décimo Quinto. - "Las juntas de avenimiento o conciliación de 
que se trata el artículo anterior, deberán someterse a las siguientes regh1s: 

l. En caso de que la proposición conciliatoria sea aceptada por los imcrcsados. 
bien en la forma sugerida o con las modalidades que aquéllas aprueben. se dar;i 
por concluido el asunto una vi:z cumplido el convenio respectivo. lcvant;índose 
el acta autorizada correspondiente; y 

11. Si no se logra avenir a las partes en contlicto y el trabajador solicita ser 
defendido en juicio laboral, se turnara el caso al Procurador Auxiliar General 
de Defensoría y Conílictos, para que proceda a ejercitar la acción 
correspomliente." 

Artículo Décimo Sexto. - "La Procuraduría Federal de la defensa del 
Trabajo podní interponer demanda de amparo ante las autoridades competentes 
siempre que sea procedente, y seguir el juicio hasta obtener sentencia 
ejecutorias." 
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Artículo Décimo Séptimo. - "En igual fomm podrá representar o asesorar 
n los trabajadores o a los sindicatos de los mismos, en los juicios de amparo en 
que ligurcn como terceros perjudiemlos." 

Artículo Décimo Octuvo, - "Todos los servicios que preste la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo serán gratuitos." 

Artículo Décimo Noveno. - "Las copias certificadas que se expidan para 
uso de los trabajadores o de sus sindicatos no causaran impuestos, conforme a la 
Ley fcdernl del trabajo:· 

Capitulo V. De Los Impedimentos y Responsabilidades. 

Artículo Vigésimo. - "Serán causas de impedimento para In actuación de 
los procurmlorc~ las siguientes: 

a. Con relación ni patrón o su representante legal: 

l. El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado y el de ulinidad 
dentro del segundo; 

II. Ser su upoderado defensor en cualquier juicio o causa prm:esal: 
111. Ser su socio, arrendatario, empleudo o tener alguna depemlencia económka del 

mismo; 
IV. Ser haber sido su tutor, curador o haber estado bajo su tutela o c1íratela: 
V. Ser su deudor, acreedor, heredero o legatario: y 

VI. Haber recibido de él beneficios económicos de cualquier naturaleza o magnitud. 
en cualquiern de las formas que son usuales. 

b. Con respecto al trabajador: 

I. Estur o haber sido acusado como autor de un delito o falta, en agravio del 
trabajador o de sus familiares; 

II. Ser o haber sido su denunciante o acusador; 
III. Tener proceso pendiente con el mismo. cualquiera que sea su naturaleza; y 
IV. Haber actuado en su contra en otro juicio, como testigo, perito o en cualquier 

otro caníctcr." 
Artículo Vigésimo Primero. - "Los impedimentos serán causa de excusa o 

de recusación de los Procuradores Auxiliares y serán calilicadas por el 
Procurador Auxiliar general que le coITesponda; los de éstos y los demás 
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íuncionarios por el Procurador Federal y los de éste úllimo por el C. Secretario 
del Trnbajo." 

Artículo Vigésimo Segundo. - "Calificada de improcedente una excusa o 
recusación no podrá volver a ser presentada respecto del mismo funcionario de 
que se haya tratado." 

Artículo Vigésimo Tercero. - "Los íuncionarios de la procuraduría Federnl 
de la Defensa del Trabajo incurrirán en responsabilidad: 

u) Cuando conm.can de un negocio para el que se encucmren impedidos 
conforme n éste reglamemo; 

h) Cuando dejen de cumplir con sus obligaciones en la defensa, conciliación y 
atención en las quejas o asesoramiento de los trabajadores o de sus sindicatos; 

e) Cuando por mala fe, negligencia o descuido retarden o malogren la 
tramitación de un asunto o su resullado; y 

d) Cuando reciban directa o imlireelamenlc cualquier dádiva de panes en el 
conllicto." 

Artículo Vigésimo Cuarto. - "Es causa especial de responsabilidad de los 
peritos: 
u) No emitir los dict:ímenes requeridos con la oportunidad debida; 
h) Dejar de concurrir a las amliencias en que se requiera su presencia. sí han sido 

debidamente citados para ello." l
7 

De la anterior organización administrativa, se desprende que: 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo: represcllla y asesora a 

los trabajadores y sus sindicatos ante cualquier :mloridad en los conllicllls 
derirndos de las relaciones de trabajo, la Procuraduría presta sus servicios 
gratuitos a pe1ici1\n de la parle interesada, lmnbién actúa por olicio en los casos 
que establece la Ley Federal del Trabajo. 

57. lkglaml!nto di! la Pro.:urmlurfa Ft.'tleral de 111 Dcícnsa del Trnh.1jo (Publicado en el Di;uio Ofüül lid 2 de 1umo 
~e 1975). P. 638·3 :i la 638-9 
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Departamento de Control Interno: realiza el seguimiento y propone criterios 
de evaluación a los resultados de la operación de las diferentes dcpemlencias de la 
Procuraduría y el cumplimiento de las normas, políticas y de1n;\s disposiciones 
emitidas por la institución. 

Secretaría General: ldentilica y determina los criterios contnulictorios en 
que pudieran incurrir las resoluciones de las instituciones encargmlas de impartir 
la justicia Laboral, especflicamente las de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
con el objeto de lograr su homologación. 

Detcnnina la presunta responsabilidad en que pudicmn incurrir los 
funcionarios encargados de impartir la Justicia Laboral para que el Procurador 
Federal los denuncie nnte el presidente de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

Dirunde In Legislnción Laboral: así como los servicios que proporciom1 la 
Procurnduríu. 

Coordina las funciones del cuerpo de Peritos y Notilicadores de la 
procuraduría. 

Coordina In prestación del Servicio Social. 

Administra los Recursos Humanos, Mnteriales y Financieros de la 
Institución. 

Departamento del Centro de información Sobre Derechos del Trabajador: 
Proporciona a los trnbnjndores, sindicatos, infonnadtín sobre sus derel'hos y 
obligaciones dentro del marco de la Legislación Laboral. 

Recopila, clnsilicn y mantiene actualizada una normatcca integrada por 
Leyes, Reglamentos, Decretos, Convenios e Instructivos en Materia Lahmal. 

Realiza las investigaciones Juri<lil:as que le soliciten las dikrentes 
dependencias de la Procuraduría. 



Departamento de Programación y presupuesto: Fonnula los Planes y 
Programas Financieros, de In Procuraduría. 

lnfonna periódicamente sobre el avance de los Progrnmas Financieros a las 
Autoridades de la Procuraduría; así como a las dependencias Gubernamentales 
que In soliciten. 

Departamento de Administración de Recursos l lunmnos y Servicios 
Generales: Provee, administra y controla los Recursos Humanos y Materiales que 
requiere la Procuraduría para el desempeño de sus Funciones. 

Realiza los Servicios Generales parn el buen funcionamiento de las 
instalaciones, mobiliario y equipo. 

Procuraduría Auxiliar Geneml de Asesoría, Conciliación y Quejas: 
Proporciona n los Trabajadores y a sus Sindicatos, Asesoría Jurídica que les 
pennite resolver sus diferencias o conflictos laborales. 

Promu~ve la oportuna atención n las quejas presentadas y busca solución a 
-los problemas planteados mediante la conciliación preventiva. 

Departamento de Asesoría y Quejas: Desahoga las consultas y quejas 
planteadas para los Trabajadores y sus Sindicatos. 

Orienta a los Trabajadores indici\ndolcs donde les resolvcnín sus 
problemas. ya sea internamente en la Procuraduría o en las instituciones 
compelemes. 

Departamento de Conciliación: 
conflicto, proponiendo soluciones 
satisfactorio. 

Concilia los intereses de las partes en 
amistosas que pcrmil:in un arreglo 

Levanta actas autorizadas derivadas de las juntas conciliatorias en las que se 
asientnÍ1 el resultado de las mismas. 
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Procuraduría Auxiliar General de Defensoría y Conflictos: Represema y 
patrocina a los Trabajadores ante las Autoridades L1borales competentes, en las 
difcrencias y contlictos que se susciten entre ellos y sus patrones por violación a 
los derechos del trabajmlor o por incumplimiento del contrato de trabajo y a sus 
beneficiarios en los casos en que la Ley Federal del Trabajo y los contratos 
refcridos establezcan derechos para ellos. 

Interpone los recursos legales necesarios para defender los derechos de los 
trabajadores. 

Departamento de Defensoría y Conflictos: Representu a los Trabajadores en 
Juicios interponiendo demandas, haciendo las peticiones, gestiones y tramites que 
sean necesarios ante las Autoridades jurisdiccionales y Administrativas para la 
defensa de sus derechos. 

Departamento de Amparos: Defiende los intereses de los Trabajailorcs. 
cuando el caso lo requiere, a través de la interposición del Juicio de Garantías, y 
dc1rn\s recursos establecidos en la Ley de Amparo. 

Procuraduría Auxiliar General de Asuntos For:\neos: Norma y determina la 
operación Jurídica y Administrativa de las Procuradurías For{ineas a través de la 
Supervisión y Resolución, en su caso de los asuntos generados en el :írea de su 
competencia. 

Departamento de Coordinación y Enlace de Procuradores for:íncos: 
Coordina Jurídica y Administrativamente a las Procuradurías Foráneas en torno a 
los asuntos laborales generados en las mismas. 

Departamento de Visitaduría: Supervisa el funcionamiento Jurídico y 
Administrativo de las Procuradurías For:íneas. 

3.3- SU OB.IETIVO GENERAL. 

"El objetivo general es el siguiente: Poner al alcance de los trabajadores, sus 
sindicatos, las organizaciones componentes del Sector Social para el trabajo, 



mecanismos y acciones de tutela y proteccmn que les permita preservar sus 
derechos consignados en los ordenamientos jurídicos respectivos. ante los 
desequilibrios y desigualdades que, por un lado, son producidos por la crisis 
económica que vive el País, y, por otro por las condiciones naturales ele 
concurrencia en el proceso de trabajo y producción de los trabajadores frente al 
capital. 

Los componentes del objetivo general de la defensa clcl trabajo son uesde 
luego: Un sistema Nacional para la defensa del trabajo: l'rocuraciún de Justicia 
paru los trabajadores y Promoción de los derechos de los trabajadores. 

Los objetivos generales del sector son emonces: 

11} Estnblccer mecanismos y procedimientos de control normativo, operativo y 
técnico sobre las Procuradurías Auxiliares Federales Forfü1eas de la Defensa 
del Trabajo, que operan en toda la República Mexicana intcgrauas como 
Sistema Nncional 

Con la linalidad de atender oportuna y eticazmcnte los rnn11ictos que se 
presentan en las entidades fcuerntivas en materia laboral. propiciando en todos los 
casos una adecuada y estrecha coordinación rnn las Delegaciones Federales del 
Trabajo, así como con las autoridades e instancias laborales de los gobierno' 
estatales. 

b) Representar, asesorar y asumir acciones de defcusa a trabajadores. sindicatos. 
ante cualquier autoridad cmnpetente, jurisdiccional o administrativa. en todos 
los contlictos y asuntos que se relacionen con la aplicación de las normas de 
trabajo. o se deriven de las mismas relaciones. 

"1 Divulgar y diti11ulir a través de las vías idóneas. los dercdtos y obligaciones 
de los trabajadores, sus sindicatos. De tal manera que SL' cumpla con el 
propósito de que la procuración de la justicia laboral sea coadymantc de la 
instm1cia ti11ulamcntal para esos efectos que es la organización colectiva de 
los trabajadores." is 

SK. Progrnma Nacional de Pm.:uración e lmparticit\n de Juslicia del Po.kr Ejl'\:utirn Fcllcral. Wrn~rama Je la 
Prucurudurfa f,oJcral de la Ddcnsa del Trnhajo.) l 9KJ-l 9KK p. 1.~7. l~S 



Por lo que se concluye que el objetivo general del Sector Laboral: Tiende a 
elevar la cnliclnd del desarrollo a través del mantenimiento del equilibrio de los 
factores ele la producción, la satisfacción ele este objetivo implica el ejercicio 
institucional de la defensa del trabajo, el acercamiento y presi.1citín 
descentralizada de los servicios ele procuración. la divulgación de la legislación 
laboral. 

La procuración ele justicia del trabajo que se realiza se concretiza. por una 
parte, en In ejecución de ncciones ele asesoría, L'onciliacitín. defensoría y 
representación de los intereses de los trabajadores y sus sindicatos. así como en la 
divulgación y difusión de los derechos y obligaciones de éstos. por otra parte en 
la vigilancia de In impartición pronta y expedita de la justicia laboral a cargo de 
los tribunales de In materia. 

Sobre la base de que la procuracmn de la dell:nsa del trabajo, salvo 
excepciones de Ley, opera sobre el principio de peticicín de parte, se pmL'eder:i a 
través de la procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo y la Auxiliares 
Federales Foníneas establecidas en las Entidades Federativas del País. a prestar 
asesoría y representación legal a los asalariados en casos individuales o 
colectivos. cuya atención permitirá el acceso a los henclkios de la procuracilín de 
la justicia a los trabajadores que, por diversas razones, no ¡;ozan de la deknsa de 
sus intereses, bien, por no estar organizados sindicahncnte. o por igmirancia de 
sus derechos y la forma de ejercerlos. 

Se desahogan acciones conciliatorias, tanto preventivas rnmo d,· carücter 
resolutorio, en cuestiones laborales(De las cuales consideramos que debería 
dárseles pleno valor a dichas soluciones que se traduce en los convenios que se 
celebran), propicit\ndose con esto no solo la solución de otros tantos contlictos 
sino también el mantenimiento de las tiientcs y la conservación de los puestos de 
trabajo. 

Por último se representará a los tmbajadores en juicios laborales y procesos de 
otro orden, incluido el de garantías, procuníndose la efectiva procuración de 
justicia en In solución de esos conllictos. 



J,4;. SUS OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

"Es conveniente señalar las funciones derivadas de lns responsabilidades 
legales que detenninan los objetivos específicos de la procuración de la justicia 
lnbornl en el sector correspondiente. 

ASESORÍA. - Proporcionar asesoría legal a los trabajadores, sindicatos. 
miembros de organizaciones sociales parn el trnbajo e informarles sobre sus 
derechos y obligaciones y sobre los procedimientos pum hacerlos valer. 

C01'CILIACIÓN. - Resolver conllictos derivados de las relaciones 
individuales de trabajo. mediante la proposición de soluciones amistosa~. siempre 
que medie solicitud. 

CONFLICTOS COLECTIVOS. - Propiciar la resolución de rnnllictos 
colectivos de trabajo. derivados de la interpretación y aplicación de contratos 
colectivos. contratos Ley y Reglamentos Interiores de Trabajo. a través de la 
conciliación o mediación entre lns partes para el arreglo amistoso de sus 
controversias. 

PROCURACIÓN. - Represcntnr a los trabajadores individualmente 
considerados, n sus simlicatos y coaliciones, ante las autoridades competentes, a 
solicitud de los mismos, en los conflictos derivados de la aplicación de normas 
jurfdicns. 

Denunciar ante cualquier autoridad las violaciones a la lcgislaci1ín laboral. 



HOMOGENEIDAD. - En la im1mrtición de justicia. - Realizar las 
gestiones necesarias para denunciar los criterios contradictorios en In resoluci6n 
jurisdiccional de los conflictos de trabajo. 

E.JERCICIO NACIONAL. - De la Defcnsn del Trabajo. Operar 
Procuradurías Auxiliares Foráneas de la Defensa del Trabajo, en todas las 
Entidades Federativas para lograr la eficiente desconcentración del sector laboral 
en esta materia. 

DEFENSA DE LA PERCEPCIÓN Y GASTO DEL SALARIO. -
Defender el salario de los trabajadores y realizar en su pcrccpci6n las accione> 
ínter progrnnulticas e intcrscctorialcs necesarias para tal efecto. 

DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS DEL TRAllA.IAl>Olt -
Divulgar por todos los medios los derechos de los trabajadores y de sus 

. sindicn!os. 

ACUERDOS DE COORDINACION. - Con las Procuradurías Locales de 
la Defensa del Trabajo. Establecer sistemas de trabajo para lograr una eficaz 
defensa de los intereses de los trabajadores, a tin de propiciar su dcsarrullo 
idóneo mediante la adecuada aplicacilin de las normas de la materia." ''' 

Es importante comentar que la estrategia de las acciones para la 
procuración de la justicia laboral se ubica en el contexto del cambio estru<:tural y 
se orienta a elevar la 1:alidad del desarrollo al incidir por medio de sm 
instrumentos operativos, en el equilibrio de los factores de la pwducciún y. de 
éstn manera, fomentar mm mayor igualdad y dcn1ocrati1.acitin de la stlL'icdad. 

La rcalizución de procedimientos conciliatorios y de com:ertaci1ín, así como 
el impulso al contrato colectivo, significaran un mejor esfuerzo para equilibrar los 
intereses de la justa' renta del capital y del rnmplimicnto y salisfaccitin de las 
garantías sociales, además de propiciar la gcncraci6n de empleos. 

59. tbídcm p. t58, 159 
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La realización de "arreglos amistosos" que con respeto al nmrco legal 
prevengan, conflictos o provean In solución de éstos, permitirá no solamente la 
satisfacción de los derechos de los trabajadores sino también la conservación de 
los puestos de trabajo. 

La pronta y expedita solución jurisdiccional de los contlictos lahoralcs 
deberá ser también una de las orientaciones generales de In Procuraci6n de la 
Justicia del Trabajo. 

El conocimiento real de la normatividad laboral en todos sus niveles deber:í 
cubrir el vacío de diíusión de In legislación de trabajo en todo el País. 

Finalmente debe señalarse como orientnción general de las acciones de 
procuración de justicia, la oportunidad de emprender, acciones y l'onsolidar 
mecai!ismos que pennitnn el acceso, en todo el País y a todos los trabajadores. a 
los beneficios de procuración de la justicia laboral, especialmente a aquellos que 
aún no gozan de la defensa colectiva y gremial de sus intereses. 

Es prioritario pues que el equilibrio de los imereses de los factores de la 
producción dentro del marco de garalllíns sociales coadyuva al mamenimiento de 
puestos de trabajo. 

3.5.- SUS FUNCIONES. 

A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, le corresponde de manera 
general y entre otras de sus funciones, la de representar y asesorar a los 
trabajadores y a sus sindicatos •111le cualquier autoridad en todos los wnllictos 
que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo. o que se deriven de 
las mismas relaciones. nsí como resolver consultas jurídicas y proponer a las 
partes intcresncl•1s soluciones conciliatorias amistosas, para el arreglo de sus 
conllictos. 
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Las funciones de 111 Procumdurfa de 111 Defensa del Trabajo, la hace caracterizarse 
como uno de los órganos de grnn importancia para los trabajadores toda ve1. que 
el asesoramiento, In conciliación y la rcsoluci6n de consultas para éstos, son 
estrictamente gratuitos, por lo que se desarrollan como un servicio del ¡;obierno 
para la defensa de los derechos del trabajador y el logro de la justicia social. 

Sus funciones de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. vigente son: 

Artículo 530. "La Procuraduría de la Defcns¡¡ del Trnbajo tiene las 
funciones siguientes: 

l. Representar o 11sesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo 
soliciten, ante cualquier autoridad, en las cuestiones que se relacionen con las 
normas de trabajo; 

II. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para la defensa 
del trabajador o sindicato; y 

111. Proponer a lns partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus 
contlictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas." w 

De acuerdo al Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: 

ARTÍCULO PRIMERO. - "L1 Procuraduría de la Delcnsa del Trabajo es 
un organismo desconcentrndo dependiente de la Secretaría del Trabajo y 
¡m.:visión Social y tcmlní. en el ümhito de sus facultades, las siguientes funciones: 

l. Representar y asesornr a los trnbajadores y a lo., simlkatos formados por los 
mismos, ante cualquier autoridad, resolver sus consultas jurídiras y 
representarlos en todos los contlictos que se relacionen rnn la aplicadón de las 
normas de trnlmjo o se deriven en las mismas n:lacionen: 

11. Prevenir y denunciar :mte cualquier autoridad la violaciún de las normas 
laborales, para este efecto, la Procuraduría harú valer las instancias. recursos o 
tr:ímites que sean necesarios a tin de hacer respetar el derecho de lo., 
trabajadores; 

111. Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional la falta o retención de pago 
de los salarios mínimos o del reparto de utilidades, interponiendo las aceiom:s. 
recursos o gestiones encaminadas a subsanar dicha omisi6n; 

(10, Ley Federal del Trnhajo. Dlk'.Ci1\'il faliciún. ~1éxko. 1996 p. ~.t7 



IV. Denuncinr al pleno de la Junln Federal de Conciliación y Arbitraje los criterios 
contradictorios en los que hnynn incurrido las Juntas Especiales al pronunciar 
sus laudos, excitándolo a unificar el sentido de dichas decisiones para que haya 
cong111encia entre ellas; 

V. Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal de Conciliaci1\n y Arbitraje. así 
como ante el Jurado de Responsabilidad de los Representantes, el 
incumplimiento de los deberes de los limcionarios enrnrgados de impmtir la 
justicin labornl, para que aquellos procedan con a1 reglo a dercd10: 

VI. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el ancglo de sus 
conllictos y hacerlas constar en actas autorizadas. que tendnín valor probatorio 
pleno; y 

VII. Coordinar sus funciom:s con todas las autoridades laborales del País. 
especialmente con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo que funcionan en 
cada uno de los Estados, a efecto de estnblecer criterios comunes para la de!Cnsa 
eficaz de los derechos de los trabajadores: Con ese objeto podr:í celebrar 
convenios con dichas dcgcndcncias, rcspetamln en c;1da caso sus respectivas 
es foras de competencia." '1 

Adicionalmente, vale la pena mencionar lo dispuesto por el artículo h91 
"Los menores trabajadores tienen capacidad para n11npa1ecer a juinn sin 
necesidad de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorados en juicio. 
la Junta solicitan\ la intervención de la l'wcuraduría de la Defensa del Trabajo 
parn tal efecto. Trat:índose de menores de 16 aims. la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo les designan\ un representante." 

Como comentario, hasta donde se tiene conocimiento la atribuci1in anterior. 
no ha sido ejercida por la Procuradmín. 

Las facullndes de asesoría y representación de los tr:ihajadores y sindicatos 
y la litnción conciliatoria, son fundamentales y tienen el car;ícte1 pennanente de 
los netos de la institución. 

En cuanto ni resto de las funciones a cargo de la Procuraduría Federal de la 
Dcfensn del Trabajo. por muy diversas razones creemos. no se han llevado a 
cabo. tal es el caso de la facultad de prevenir y denunciar ante cualquier autoridad 
la violación. 

61. Reglamento de la Procuraduría Fcdcrnl de la Dcfcn!':t del Trah.ljn. P. <i38·2 y 63K-3 



de las. nonnas lnbornles, la denuncia en la vía administrntiva o jurisdiccional de 
la falta o. retención de pago de .tos snlarios mínimos o del reparto de utilidades. 

Tnmpoco se ha ejercido In ntribución de denunciar al pleno de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje los criterios contradictorios en que hayan 
incurrido lns Juntas Especinles al pronunciar sus laudos. Esto cn:cnms que ha 
obedecido en buena medida, a In falta de comunicnci6n en1rc los Procuradores 
Auxiliares, particularmente los Foráneos, y el consecuente desconocimiento de 
los criterios sostenidos por las Juntas Especiales ante las que litigan. 

Otra facultad sin ejercer es la de denunciar ante el Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, así como :une el Jurado de 
Responsabilidades de los Representantes, el incumplimienlo de los deberes de los 
funcioni1rios encargados de impartir la justicia laboral, para que aquellos 
procedan con arreglo a dcrccho. 

Por último, estÍl prevista la facult:ul de rnonJinar funciones con todas las 
autoridades laborales del País, especialmente con las Procuradurías de la Detcnsa 
del Trabajo que operan en cada uno de los Estados. a efecto de establc.:er 
criterios comunes para la defensa cticaz de los derechos de los trabajadores. 
pudiendo celebrarse los convenios de colaboración corrcspomlicn1es, con respeto 
a la csfcrn de competencia de cada una. 

3.6.- SUS METAS. 

"Í..ils metas generales de la Procuraduría Federal de la Del"cnsa del Trabajo. 
y en general de la Procuración de la Justicia Laboral son: " garantizar las 
condiciones de justicia del trabajador y modilicar el conjunto de normas que 
regulan las condiciones de trabajo y promover mecanismos cspccíticos que 
permitan consolidar la impartici6n de la Justicia Laboral, asimismo las merns 
deberán fomentar en particular la organirncil\n de los trabajadores y sus 
sindicatos. 



En mzón de la estmtegin planteada y confonne a las líneas prioritarias de 
acción establecidas, y toda vez que la Justicia del Trabajo opera. por regla, a 
petición de parte, es posible precisar los aspectos cualitativos de dichas metas en 
cuanto al mantenimiento del equilibrio de los factores de la producción: a la 
descentralización de las acciones de procuración de Justicia laboral y a la 
divulgación de la legislación del trabajo. 

En el aspecto cuantitativo se plantea el uso de diversos indicadores 
especialmente numéricos, que pcmliten medir el alcance de lo cualitativo. Esto 
son: 

Consultas, procesos de conciliación, juicios lalmralcs, civiles. mercantiles, 
juicios ele garantí:is. atención de asuntos, denuncias. celiciones. compilaciones, 
mensajes, transmisiones y conferencias o actos de difusilín y divulgación. 

Las metas especílicas de la defensa del trnbajo se cumple operativa y 
nonnativamcntc n través ele las cumenta y tres Procuradurías Auxiliares Federaks 
establecidas en las Ciudades del País que tienen mayor actividad económica y 
demanda creciente de procuración. 

El desarrollo de estas metas fortalece la dcsccntralizacilin de la Procuración 
de Justicia. al establecer mecanismos y procedimientos de rnntrol normativo de 
apoyo técnico y operativo a lns Procuradurías Auxiliares federales Fonínc:is. 
Tiene por linalidad ;1tender in situ, oportuna y clicazmente, los conllictus que se 
presentan en las entidades federativas en materia laboral, así como operar 
mecanismos de coordinación con las autoridades de los Gobiernos de los 
Estados. 

Se realiza a tra\'~S de acciones de: Asesoría, Conciliación. Defensoría. 
Representación, Di\'l1lgación y Difusión. 



7\ 

La defensa del trabajo tiene dos líneas ele desarrollo: La normativa y la 
operativa. La primera recae en la Procuraduría General de Asuntos For:íneas ele 
la General ele la Defensa del Trabajo y In operativa en las ·l:l l'rocuraclurías 
Auxiliares Federales ForÍlncas radicadas en: /\capulco. Guerrero: Aguascalientc,, 
Aguascalientes; Ensenada, Baja California None; La Paz, Baja California Sur: 
Mexicali, Baja California Norte; Campeche, Coahuil;i, Torrelín. Colima, Chiapas, 
Chihuahua, 1-lidalgo del Parral, Durango, Guanajuato, Chilpancingo, l lidalgu. 
Guadalajarn, México, DF, Toluca; Morelia, Murcios, Nayarit. Nuevo Letín. 
Oaxaca , Puebla, Qucrétaro, Quintana roo , San Luis Potosí, Culiadn , Cananea. 
Guaymas, Hcrmosillo, Yillahcnnosa, Ciudad Victoria. Tampirn. Tlaxcala. 
Coatzacoalcos, falapa. Poza Rica, Vcracr111 .. Yucat;ín, Zacatecas·· "~ 

Por lo que se concluye que las principales funciones : son representar y 
asesorar a los trabajadores y sus sindicatos ante cualquier au1oridad en los 
conllictos derivados de las relaciones de trabajo. para lograr el eq111lib1 io de los 
factores de la producción: desarrollar en el úmbito concspomlicnte las accione' 
anteriores al nivel Nacional a trnvés de las Procuradurías Auxiliares Forñnc:is . 
Su objetivo: atender los conllictos en m:lleria laboral a través de las 
Procuradurías Auxiliares Foráneas; representar y asesorar a los trahajadnrcs y sus 
sindicatos en conllictos de materia laboral. 

Y sus metas: proporcional asesoría legal en información sobre sus derechos 
y obligaciones y de los procedimientos para hacerlos valer: rc.~olver rnnllicto' 
por la vía conciliatoria; representar a trabajadores ante cualquier autoridad 
jurisdiccional o administrativa; tramitar y atender juicios de amparo : asesorar e 
interponer recursos administrativos dikrcntes ;i los jurisdiccionales . ante 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de l lacienda y Crédito Público: 
denunciar las violaciones a la legislación laboral; seleccionar coutnilar e instruir 
a los pasantes en servicio social: editar y difundir material impreso. revistas. 
carteles trípticos realizar y difundir, a nivel Onacional, mensajes radiofónicos y 
televisivos: compilar y difundir las ejecutorias y jurisprudencia en materia 
labornl. 

6":?. Prngrmna Nacirnml Je Pro.:uracil\n e lmpanicidn 1.k Jtblida lid l'r..kc Ejcl'Ull\o h .... 1t-i;1I. d'ro~"1111.1 lk l.1 
l'rocuración Federal de In !Mensa del Tral'1jo) Mé,ico. 19K3· IYKK p. 163· 165 



CAPITULO IV. 

LA PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y 
SU PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

71> 

La procuración de Justicia para los trabajadores y sus sindicatos, como ya 
dijimos consiste en representarlos o asesorarlos, ante cualquier au1oridad 
competente en todos los contlictos que se relacionen con la aplicación de las 
normas del trabajo, o se deriven de las mismas relaciones. previniendo y 
denunciando la violación de 1alcs normas y haciendo valer los recursos o trúmites 
que sean necesarios a lin de hacer respetar el derecho de los trabajadores y sus 
sindicatos. 

Desde luego proporcionar a los trabajadores y sus sindicatos asesoría e 
información sobre sus derechos y obligaciones así como acerca de los 
procedimientos para hacerlos valer, resolviendo las · consullas especílicas de 
caníc!er legal que se planteen. 

Resolver por In vía conciliatoria los contlictos individuales o colectivos 
deri\'ados del trabajo. mediante la solución de proposiciones amistosas a las 
partes o a través de la interpretación o aplicación de lns rnntratns colcc1ivos de· 
trabajo, ley o reglamentos interiores de trabajo. 

Representar ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa a los 
trabajadores, en los conllictos derivados de la aplil:aciún de las normas 
respectivas. 

Ejercer todos los recursos y acciones en los Juicios Laborales a peticitin de 
parte. 

Tramitar y atender, cuando así proceda, los Juicios de Amparo respcc1ivos. 

Denunciar ante cualquier autoridad las violrn:ioncs a la lcgislaci1í11 laboral. 
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Divulgar y difundir , en atención n lo dispuesto por su reglamento interior. 
los derechos y obligaciones de los trabajadores y sus sindicatos a través de las 
vías idóneas. 

Y finahnente realizar y gestionar que se difundan n nivel nacional mens:1jcs 
televisivos y en la radio aceren de las funciones de la Procuraduría Federal de la 
defensa del Trabajo. 

Además In procumción de la Justicia Laboral. Se inscribe en el concepto 
general de la administración de justicia tiene, en el ámbito conslitul'ional, su 
referencia en los urtículos 13.14,16 y 17, en cua1110 a que nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales y que cualquier persona 
tiene derecho a que se le administre justicia pronta, expedita. completa e 
imparcial, todo ello en el marco genernl del cumplimiento de las garantías de 
audiencia y de legalidad. 

En consecuencia, la procuración de la justicia tiene que hacerse rnn estos 
conceptos. Además, o es rnzonndn o pierde su esen<:ia. 

La gestoría en demanda de prestaciones sin fundamento, en distorsión de 
los derechos auténticos o en búsqueda de privilegios a espalda., de la legalidad. 
devendrá fntalmente en la procuración de la injusticia. 

4.1.- LOS NEGOCIOS JURÍDICOS QUE CELEllnA. 

Como todos sabemos el artículo 530 de la Ley Federal del Trabajn seliala 
las funciones de la Procuraduría de la Defensa del Trnhajo, y la Federal en su 
reglamento, como Organismo Desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, tiene atribuidas funciones de asesoría a trabajadores y 
sindicatos y de conciliación en los conl1ictos laborales a lin de proponer 
soluciones amistosas. 

Es evidente In importancia de dichas funciones para el lema que nos ocupa. 
ya que mediante el mlccuado asesoramiento legal a los demandantes del servicio 
y merced a la actividnd conciliatoria se posibilita el cumplimiento de legislación 
laboral y se realiza una acción preventiva de amplias repercusiones sociales. 
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Por su naturaleza estas funciones constituyen una primera instancia de 
prestación de servicios por parte del Organismo y en consecuencia de las <1uc 
depende, en gran medida, la imagen que institucionalmente se proyecta a los 
trabajadores y n sus sindicatos; a sí como 1;1 orientación legal que los asunto.~ 
planteados tendrán en etapas ulteriores de In intervención de otras :íreas de la 
Procuraduría. 

Para brindar estos servicios se deben reunir ciertas condiciones: 

Que se soliciten. 

Que quien lo solicite tenga la calidad de trabajador, sea beneficiario de éste 
o se trate de un sindicato. 

Que el plantemniento que se haga se relacione con la aplicación de las 
normas de trnbajo. 

Si se reúnen estos requisitos, la Procuradurf~ estaní obligada a uscsornr o 
proponer soluciones amistosas a las partes interesadas, a fin de :meglar los 
contlictos que presenten. 

La asesoría tiene como objetivo prevenir y resolver las diforendas y 
conllictos de los trabajadores o sus sindicatos con sus patrones. 

La asesoría sení otorgada considerando lo siguiente: 

Al Usuario, sus requerimientos y expectativas, se debe identilicar si el 
usuario es un trabajador, un beneliciario de éste ( los señalados en el :utículo 501 
de la Ley Federal del Trabajo), o si es un representante sindical. 

Es importante saber para quién vamos a tralmjar. saber sus necesid:ules y 
expectativas, pues de ellos dependerá que la asesoría se de respecto a contlictos 
laborales de índole individual o colectivo. 

Los trabajadores o sindicatos hanín uso de los servicios de asesoría, para 
solicitar información que prevenga o resuelva los conílictos que tengan con sus 
patrones. 



La Comrnparle. Se deben de ideniificar la rnmn industrial, la empresa u 
organismo con el cual tiene el conflicto el quejoso, lo anterior, para determinar si 
somos compelellles para conocer del asun10. 

Desde luego que tralándose de la Procuradurfu Federal de In Defensa del 
Trnbajo, seremos compelellles cuando sean lrabajadores o sindicalos de 
induslrias, empresas u organismos que se señalan en el artículo 527 de lu Ley 
Federal del Trabajo. 

Técnicas de [)elección del Problema. Para analizar el conflicto que tiene el 
trabajador, su beneficiario su sindicnto se pueden utilizar diversas técnicas: el 
imerrogalorio ( una serie de pregumas ), la emrevista ( plálica enlre dos o más 
personas reunidas en un lugar determinado ). los corm,nlnrios ( conversar sobre el 
asunlo ). o una combinación de las an1eriorcs. 

Selección del Problema Laboral. En virtud de lodo lo que implican las 
relaciones laborales. es comtín que los trabajadores. sus bcndiciarios o 
sindicatos plnnlccn conllictos que traigan la aplicación de leyes laborales y lle 
seguridad social, o bien, cuestiones de orden fiscal. penal. civil y mercantil. entre 
otras materias. 

Primero. se deben de detcnninar cu;ílcs de los asuntos planlcados son 
laborales y de competencia federal. después se analizar{111 aquellos que no sean 
laborales. 

Acto seguido. en relación a los problemas laborales se estahlecerún 
prioridades, para asesorar al 1rabajador como lo serían las acciones próximas :1 

prescribir; pero en aquellos asunlos de los cuales no somos co111pctcmes se 
deberá canalizar ni interesado a la insmncia y depcmlcncia ademada. 

La Legislnción Aplicable. Una vez que sea seleccionado el problema o 
conllic10 laboral plnntendo por el trabajador se deherú analizar la legislación 
aplicable y los conlratos de lrnbajo. para estar en aptitml de otorgar una buena 
uscsorín. 

Los Datos y Elementos de Prueba. Todos aquellos datos que aporte el 
1rabajndor, su beneficiario o el sindicnlo. se deben de analizar dc1enidamen1e. 
para poder determinar cuáles serán adecuados para la procedencia de la 
prelensión. 

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BIBUO'I'EC..\ 
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La Acción. Una de las labores más importantes del procurador den1ro de 
estn parte de sus funciones es detem1inar cuál es la acción legal a ejercilar. 

La Prescripción. Siempre se lendrá presenlc el 1érminn que se liene para 
exigir un derecho, esto es prioril:lrio, por que de ello depcmler:í la ins1ancia a 
seguir, por lo cual. en todo nmmenlo se recordarán los m1ículns relativos a csln de 
la legislación aplicable al caso concreto. 

Procedimienlo o 'l'ramile a Seguir. Cundo se a delenninado la accilÍn y el 
1érmino de prescripción, se estará en aplilud de asesorar al usuario. señalándole 
cuáles son sus alcances legales y cuáles son los servicios que para hacerlos valer 
le ofrece la Procuraduría: orien!Urlo para seguir algún 1ri1mite adminisira1ivo. 
ofrecer la ins1ancia eoncilialoria, u ofrecer la represcntacitín. 

LA CONCILIACIÓN: 

Estn figura es de suma importancia P.ªrn el lema que 11101i1·0 este lrnhajo de 
tesis. 

En el Distrito Federal, el departnmenlo de conciliación recibe los 
expedientes por conduelo de control de y nolificnción y el jefe del depana1111:n10 
designa· ni Procurador Auxiliar para el manejo de los mismos. el Procurador 
Foráneo, realiza ambas limciones. 

Éstos expedientes se nrchivan y se enlregan al l'rocurndor Auxiliar. para la 
Juma Conciliatoria la cual tiene por objeto dirimir las con1rnvcrsias de las partes 
por conduelo del Procurador Auxiliar, haciendo ver l:mlo al 1rahajador rnmn al 
patrón la conveniencia de zanjar sus diferencias en ésl:I vfa. siempre y cuando no 
st: lesionen los intereses del lrabajador. 

En caso de no comparecer la Empresa o el P:llrón se k envía un nucvo 
cilatorio apercibiéndolo con una sanción económica y sí el lrabajmlor no se 
presenta se le envía un telegrama. 
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De tener éxilo la audiencia conciliatoria, se levn111a un convenio en que las 
partes inlegrnn la lerminnción de la relación de trabajo en los términos de la 
fracción 1 del Artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo, en el caso de despedido o 
bien de rescisión. 

Cuando se trala de que la Empresa cubra pres1:1ciones devengadas como 
son: vacaciones, pri111a vacacional, aguinaldo, salarios devengados. horas cxlras o 
cualquier 01ra prestación se levanla un acta- convenio en donde se seiiala la 
prestación que se éstn cubriendo. 

En el caso de que no sea posible la conciliación se levanla una acia en que 
las partes manilieslan lo que 111ás les convenga, ya sea que los 1rabajmlores o 
sindicatos se reserven sus derechos para hacerlos valer en el 1110111ento procesal 
oportuno, o que solicilen que su asun10 se 1ume al Departamento de Defensoría y 
Conllictos, con el objeto de demandar la acción o acciones procedentes. 

Si se turno el asumo al Depm1:1mento de Defensoría y Contlicto,, se le 
solicilan al trabajador las pruebas corrcspondienles como son: nomine y 
do111icilio de testigos, recibos de pago. hoja de alla al lnstillllo tvlexicano del 
Seguro Social, copia del conlrnto individual d1: trabajo y Indas aquéllas 
relacionadas con su trabajo 

Se dictamina el expcdienle en donde se indican los 11101ivos por los que se 
da por lerminadn In i111ervención conciliatoria. 

Aunque no son regla general es convcniellle seguir las siguientes acciones: 
El conciliador deberá conocer previamenle a la cekbraci1í11 de la Juma 
Conciliatoria el asunto plnnlcado, con objelo de cslmliarlo y lcncr idea precisa de 
las posibilidades de arreglo amisloso, con base en las circunslancias del caso y 
dcnlro del marco legal aplicablc.(en las Procuradurías Foránc:is. el Procurador 
que inlcnta la Conciliación, es el que recibió la queja del trabajador, pero mando 
no es así, rcsulla v:ílida la mención :mlcrior). 

El conciliador deberá plantearse una eslralcgia de conciliacilÍn, dependiendo 
de las circunslancias del caso, de la disposicilÍn de las parles y de la opinilÍn 



preliminar que tiene del nsunto. Esto le permitirá valorar si recibe separadamente 
a las partes, o si es oportuno entrevistarlas conjuntamente. 

El conciliador deberá tener presente en cada junta conciliatoria la fecha de 
prescripción del caso atendido, a fin de que si no hay posibilidad de arreglo. se 
disponga del tiempo suficiente para elaborar In demanda respectiva o en su 
defecto insistir en juntas subsecuentes en acercar los intereses en conllicto. 

El conciliador cuando existen elementos objetivos para estimar que en caso 
de juicio la pretensión del trabajador se pueda acreditar, debení. apoyar en dichos 
elementos y solicitar la mayor cantidad de prestaciones legales que le 
correspondan al trabajador. 

El conciliador cuando el asunto este prescrito. n los elemento,; 
objetivamente considerados lo lleven a la conclusión de que el asunto planteado 
ante la junta tendría pocas o nulas oponunitfades de éxito. de cualquier manera 
dcbcní, apoyando en rawnnmientos de hecho y tomando en cuenta la :mtigiiedad 
del trabajador, sus antecedentes laborales. su estado de necesidad y otro>. 
intervenir con empeño para lograr la reinstalacit\n o el mayor henelirill 
ccomímico para el trabajador y en estos rnsos informar previamente al mismo <k 
su situación real, para negociar con mayor llcxibilidad. 

El conciliador no debe permitir que en la Junt:1 con.:iliatmia el trabajador 
éste asistido por persona alguna, salvo que se trate de alg1í11 rcpresentalllc 
sindical. 

El conciliador deberá levantar actas de las reuniones celebradas. :uín rn:mdo 
sean para diferir las juntus conciliatorias. 

El conciliador deberá apercibir de sanción a los patrones que mi 
comparezcan a las reuniones de conciliacit\n. 

Plancnción. - Las juntas de aven!iniento o rnnciliación se deben planear 
con anticipación para orientar las acciones a seguir a favor del trabajador. creando 
un clima positivo que favorezca la conciliación. ayudando así a una mcJm 
solución del asunto. 
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Pnra evitar situaciones que surjan y desfavorezcan a la conciliación es 
conveniente prepurar un plan, éste dctenninara con cxactilud las acciones u 
desarrollar durante la primera conciliación, propiciando que se cnlncen 
congmentemenle con las subsiguiemes y de antemano se esiahlccc el marco de 
referencia que servirá de guín a las acciones poslcriores. 

En la plancación se elche considerar: La calidad de las relaciones entre el 
palrón y el lrabajaclor. - Si es una almósfera lranquila la que existe entre las 
parles, lraerú consigo acliludes posi1ivas, si no la hay, el l'rocurmlor debe preparar 
a las parles propiciando esa atmósfera de lrnnquiliclad para ohlener el resullado 
que se espera a favor del lrabajador. 

Análisis del conllicto planeado por el lrabajador. - Previa a la junla ele 
avenimiento o conciliación el Procurador elche analizar el conllieto planteado por 
el trabajador, conocer los clelnlles y el porqué de las violaciones a la norma ele 
lrabajo que le pennitan al usuario el ejercicio ele una acción. 

Los derechos que probablemente enlren en el contliclo. - Detectar 
anticipaclamcnle a la junla los derechos cjue entrar(m en conllicto. para iniciar la 
negociación con aquellos c1ue implicanín de nmnern armoniosa la ape11ura para la 
conciliación y posleriormeme tratnr el punto del contlicto. 

Tendencias en las anteriores negociaciones. - Se puede prever lo que 
sucedení en las juntas de nvenimienlo al tonrnr en cucnla lo sucedido en 
audicncius que se lrnn cfeciuado con el palrón . represelllante o apoderado dc és1e. 
pero con difcrenlcs trnbnjmlorcs, ya que generalmente 1icne11 una línea o políiica 
de negociación. 

Lo cual puede permilir conocer de alllcnmno la tendencia en la negociación. 

También otros factores que se deben de tener en cuentn duranle la 
planeación son: 

Cuáles son los resullados que se desean lograr; cuales son las capacidades. 
recursos y habilidades más importan1es con los que se cuenta a favor del 
lrabajador y cuáles son lns debilidades; Cu<ilcs son los principales facton:s que 
1endrán impacto sobre la conciliación; Crnílcs son los foc1ores e.xlernos que 
nfcctnrán la eficiencia en In concilinción; cu:íl es la parte m:ís vulnerable de la 



empresa; nltemativas de· acción: buscando desarrollar los nspectos pos111vos y 
disminuir los factores negativos ni trabajador; la prescripcitln del asunto. 

Juma de Avenimiento o Conciliación. 

·iniciado In negociación se debe de tener presente lo siguiente: 

·.Función del l'rocurndor Concilimlor. - Como yn dijimos la Ley Federal 
del Trabajo en su artículo 530 que se tiene In función de proponer a las partes 
interesadas soluciones mnistosas para el arreglo de sus contlictos y hacer constar 
los resultados en actas autori7.adas. 

Por su parte, el reglamemo de la Procuraduría Federal de la Defonsa del 
Trabajo establece como ya lo señalamos en sus artículos 13, 14, y 15 los términos 
legales para citar a las partes, para tratar de solucionar el contlicto. la función del 
Procurador y las reglas qué deberán cumplirse durante el desmrnllo de las j11111as: 

Citar a ambas partes con una anticipación mínima de 48 horas al día en que 
se lleve a cabo la diligencia. 

Expresar en el documento de notilicación el día. la hora y el sitio de reunión 
en donde se celebrar:. la junta. 

Proponer soluciones nmistosas durante el desarrollo de la juma. 

Hacer constar los resultados en actas muuriwdas. 

En caso de no arreglo conciliatorio, elaborar la demanda y prcscniarla ame 
la autoridad corrcspondieme. 

Relación entre las parles. - Para el buen desarrollo de una junta de 
avenimiento o conciliación, son de suma importancia las rchtciones que existen 
entre las partes en conllicto, las cuales pueden ser: Tirantes, armoniosas, con 
comunicación mlccuada o no. Es conveniente dctcctnr ese tipo de relación. para 
poder determinar cómo se manejará la junta. 
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Conflicto. - La Ley Federnl del Trabajo, los R1:glamcntos, los Contra1os 
Colectivos de Trabajo, los Contratos ley y dcm:ís disposiciones internas sciialan 
cuáles son los derechos de los trnbajmlores y cu:ímlo existen violaciones a las 
normas de trabajo por parte del patrón; el 1rabajmlor puede cjerci1ar una acciün. 
dependiendo del conflicto será aquello que el quejoso lcnga derecho a Jemamlar, 
de tal suerte que !odas aquéllas prestaciones en liempo a reclamar se dcbcr:ín 
analizar cuáles de ellas serán mo1ivo Je con1roversia, a lin de que se inicie 
descartando las que no son "conlliclll" y se aboque únicamcnlc la ncgociaci<ín en 
las que haya confrontación de intereses. 

Tendencias en las anteriores negociaciones. - También, es conveniente 
detcnninnr: 

Los porce11111jes más nitos y más bajos de negociación que maneja el patrón; 
y en cuanto al trnbajador; lo que tis conveniente para él. 

l'rcst11cióncs: en cuál se deberá negociar, qué porcentaje promedio otorga y 
p011¡ué. 

Tendcnci11s: Cuál a sido el comportnntiento del patrón en 01ras 
negociaciones; ha estado o no asistido por un abogado conocedor de la rrnucria 
labornl. 

Dichos dalos se obtienen cnsi siempre por entrevista directa con cada 
empresa o palrón y trabajador. 

El Entorno. - Es el medio ambiente que rodea al lugar en donde se 
encuenlra el :írea en donde se va a celebrar la junta de avenimiento, que de una 
manera u otra inlluirá en la decisión que tomen las p:1rtcs. 

El Enfoque. - La Conciliación es una institución al servicio de la juslicia, 
medio idóneo para resolver los conllictos, aminor:1mlo gastos y tiempo, propicia 
el encuentro entre el trabajador y el patrón ante la autoridad, que con su amigable 
intervención contribuye a la solución del contlicw. 

Nunca se va a solucionar el conlliclll si el enfoque que se lcnga sea el ganar 
todo, pues ninguna de las partes va a estar dispuesta a estar en el otro extremo, 
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que ;e enfoque en vez de buscar unn solución una de las partes cede 
completamente. 

Se deben buscar soluciones en las cuales se deje satisfecha n ambas partes, 
esto es posible si se desarrolla una confianza recíproca en el trato, al principio, 
naturalmente existe desconfianza entre ambas, pero a medida que vayan 
resoh·iendo los problemas la confianza irá creciendo, hasta llegar al punto real en 
conllicto. en donde se centrará la función conciliatoria. 

Actitud del conciliador: 

La cXpériencia nos ha enseñado entre otras cosas: Se debe demostrar en 
todo momento seguridad en lo que se dice; disminuir la 1ensi1ín que se suscita y 
1.:ner en lodo momento la funcilln encomendada. 

Los objetivos: No involucrarse emocionalmeme en las controversias que 
surjan. aún cuando en algunos casos se acllíc con energía; debe expresarse una 
pn:ocupaci6n genuina por la buena marcha de la conciliación; un deseo sincero de 
arreglar las cosas de la mejor manera para ambas partes; un dima de respeto parn 
a111bas partes; tener paciencia para escuchar sus diferentes argumcutos. 

El 111étodo de discusión: Eu la junta de avenimiento o rnnciliaci<m las 
formas de abordar la discusión de las peticiones son: Una por una; solicitar una 
cantidml global que abarque todo lo que al trabajador le corresponde conforme a 
la ley: o una por una. 

t\I concluirse cada audiencia o juma de avenmuento o conciliación. él 
Procurador hará constar los resultados obtenidos en actas autorizadas que al 
l!tecto se levanten y senín n saber: 

Actn de dircrimicnto • - Se utiliza cuando las partes solicitan se sciiale 
nuevo día y hora para continuar con las pláticas conciliatorias tendientes a 
solucionar el conllicto. 

Acta de Pngo de Prcstncioncs. - Se utili1.a en aquellos casos en los cuáles 
el patrón no ha cumplido con su obligación del pago de prestaciones que generó 
el trabajndor con motivo de su trabajo y necesitaron la intervención de la 
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Procuraduría pnrn ajustar algún conflicto y parn dar constnncia del cumplimiento 
de pago el Procurador levanta este tipo de actas. 

Acta Arreglo Extramuros. - En ocasiones con motivo de la intervención 
de la Procuraduría en diversas audiencias de conciliación las partes llegan a un 
arreglo, pero es deseo de las mismas hacer el convenio de manera administrativa 
e intenrn, en las instalaciones de la empresa o bien formali1.arlas ante Ja Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando esto ocurre es necesario hacer el 
levantmniento de una acta de arreglo extramuros para hacer constar que h•1ho 
intervención de la Procuraduría por lo que hace a la instam:ia rnnciliatoria y no 
así por el acuerdo a que se llegó. ya que éste fue hajo Ja m:b estricta 
responsabilidad de los interesados. 

Acta de No Arreglo. - Cuando las partes no llegan a una solución amisto.<a 
el Procurador debe de lcvnntnr un acta de no mTeglo que dé constancia que se 
cierra la etapa de conciliación y ambas partes se reservan su derecho para hacetlas 
valer. 

Convenio.- En cuso de que la proposición conciliatoria sea acq1tada por los 
interesados, bien en la forma sugerida o con las modalidades que :1quellos 
aprneben , se levantan\ un convenio el cual constaní en un acta en donde se daní 
por concluido el asunto una vez que se dé el debido cumplimiento al rn11vc11io 
suscrito. 
Es prccismnente a éste tipo de convenios a los que se rclie1e el presente trabajo dl' 
tesis, en el sentido de que se le invista de fe pública a los l'rocurndorcs de la 
Defensa del Trabajo, para que sus convenios que ceklncn tengan pkna y k~al 
validez ante todas las autoridades. y sin ser ratificados ante ninguna Junta, 1ksde 
luego que reúnan todos los requisitos establecidos por la Ley. entre otrm que no 
impliquen renuncia de derechos del trabajador, que no sean o:ontrarios a la nmral 
o a las buenas costumbres. 
Por último si no existe, ánimo de llegar a una conciliación. porque las partes no 
csuín dispuestas a ello, se procedení a pasar a la instancia de representación. 

Trámite ante el departamento de Defcnsoria y Conllictos: 

El trámite inicin con la radic•1ción con la forma que llamamos de control(es 
un formato donde se anotan todos los datos dd trabajador inherentes al conllicto 
de trabajo) y que sirven de antecedentes lXlrn elaborar la demanda o cualquier 
juicio. 
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Una vez estudindos los antecedentes y todas lus pruebas que aporte el 
trabajador se elaborará la demanda que proceda al caso concreto. Juicio que se 
trmnitaní hasta obtener el Laudo, si es dcsfovornblc se interpondrá el Juicio de 
Ampari:fsi es procedente. 

4.2;· AN,\LISIS DEL ARTÍCULO 530 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRAUAJO: 

Artículo 530. "Lu Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las 
siguientes funciones: 

l. Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo 
soliciten. ante cualquier autoridad, en las cuestiones que se relncionen con la 
aplicución de las normas de tmbajo; 

11. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, pum la defensa 
del trabajador o simlicmo: y 

111
• Proponer a las partes interesadas soluciones mnistosas para el arreglo de sus 

conllictos y hacer constar los resultudos en ac111s nu1orizad:1s. 

O sea que la representación y el asesoramiento del trabajador o su sindicato. 
siempre debe reunir los siguiente requisitos: 

Que se solicite el servicio o sea a petición de parte. 

Que quien solicite el asesoramiento o representación tenga la cafülad de 
trabajador. beneficiario o representante sindical. 

Ante cualquier autoridad, siempre que se trate de la aplicación de las 
normas de trabajo. 

La función inicial que corresponde realizar a los Procuradores. es la 
orientación y asesoría, a partir de la cual se realiza la tarea li111dmncntal de dar a 



conocer sus derechos lnbomles u quien no sube y precisnrle, con claridad y 
sencillez el alcance de sus derechos. 

Estn tarea requiere previamente un profündo conocimiento del derecho del 
trabajo y una gran clnridnd para expresarlo, sin propiciar confusiones, ni generar 
expectativas equivocadas respecto de las disposiciones legales. El asesor debe 
ubicar al usuario en el contexto legal y ser muy preciso en el sdialamiento de las 
implicaciones procésalcs de un Juicio Laboral, detenninámlolc lo que se puede y 
lo que no se puede esperar en esta medida. 

Desde luego que es obligación del Procurador, imcrponer lodos los recursos 
ordinarios y extraordinarios procedentes ¡mra la defensa del trabajador o 
sindicato. 

Ordinarios. - Citas, telegramas, recursos administrativos allle cualquier 
autoridnd laboral, demamlns de diversas acciones, encaminadas a la defensa di:I 
tralmjador o sindicato. 

Extrnordinnrios. - Promover Juicios de Amparo, siempre y cuamlo sean 
procedentes, así como quejas y revisiones. 

Por o que hace a la proposición a las partes de soluciones amistosas para el 
arreglo de sus contlictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas: Es de 
relevante importancia esta función del Procurador, tanto para su labor. ..:omo parn 
este trabajo de propuesta ya que: 

Ln fonna practica de resolver asuntos laborales, que implica ahorro de 
tiempo y de desgastes innecesarios, es la Conciliación, que supone el mecanismo 
a través del cual las partes en conllicto haciéndose recípro..:ns concesiones. 
alcanznn la solución de una controversia. 

Conciliar no es claudicar ni tampoco puede llevars•: a pretender avasallar. 
Supone una intervención inteligente y con pacicnci<1, pero que no pueda wucluir. 
en aras de un arreglo, al sacrificio de intereses fündmncntnlcs de un trabitiador o 



su sindicnto. Evitnr que implique renuncia de derechos, o sea contrario n la moral, 
las buenas costumbres o simplemente en detrimento del solicitante. 

Se concluye pues: 

l. El Procurador 1inicnmenle intervendrá a petición de parte. Esto debe 
entenderse en el sentido de que no sólo realizan\ sus funciones cuando le sea 
solicitado por los trabajadores o sus sindicatos, sino también cuando sea 
requerido por las autoridades del trabajo. 

2. En lodo caso y sin excepción alguna, deberá informarse desde el principio al 
trnbajndor o sindicato o beneficiario, de la gmtuidad del trabajo realizado. 

3. Los Procurndorcs no pueden nceplar el pa1rocm10 o asesoramiento de 
trabajadores de manera conjuma con nsesores o abogados paniculares. 

4. Los Procurndores deberán invnriablemenlc dejar constancia cscriH1 de su 
intervención en cualquier asumo. 

5. Cuando las pretensiones de los trabajadores o sindicatos sean improcedentes o 
no les asista derecho alguno que reclamar l'n el caso planteado. deher;í 
expresar esta circunstancia de manera fundada y clara a los imercsados, 
señalúndoles que se trata de una opinilÍn que no resuelve su asunto y deja a 
salvo la posibilida1I de que recurran a otras vías ,¡e asesoramiento. 
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4.3.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 33 SEGUNDA PARTE, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo 33. Segunda Parte: 

"( ... )Todo convenio o liquidación, para ser válido, deber{! hacerse por escrito 
y contener una relnción circunstnncindn de los hechos que lo 111otiven y de los 
derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos · 
de los trabajmlores." 

Todo los convenios o liquidaciones, según éste artículo, para ser válidos 
deben hacerse: 

* Por escrito 
* Contener una relnción circunstanciada de los hechos que lo motivaron. 
* Los derechos comprendidos en él. 
~ Debe ser rntilicndo ante la Juntn de Conciliución y Arbitraje. 
* Debe ser aprobado por la misma. 
* Siempre y cuando no contenga renuncia de derechos de los trabajadores. 
* Debe ser por escrito todo convenio, sin formalismos determinados. 
* Pero con la exigencia de tener bien relacionados los hechos y circunstancias que 
111otivaron el convenio en cuestión. 
* El derecho comprendido en el convenio desde luego en materia laboral. 
* Se puede llevar el escrito y ratiticarlo ante la Junta, o bien comparecer a la 
111isma a denunciarlo o a celebrarlo las pmtes y ratificarlo. 
* El cwíl será aprobado por la misma: y 
* Siempre y cuando no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. por 
que sería nulo de pleno derecho. 

Jurisprndencia en Materia de Convenios en relación al artículo 33 de la Ley 
Federal del Trabajo: 

CONVENIOS ANTE LAS ,JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
AIUlITRAJE. "Recibo finiquito es el que otorga un trabajador despedido 
injustificadamente al recibir del patrón la indemnización de tres meses de salario 
y otras que se le adeudaban, es un documento unilateral en el que se hace constar 



por el acreedor, su cumplimiento y el deudor. pero un convenio que pam su 
validez deba ser rnlificndo ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
competcnle."c,3 

CONVENIOS. "Deben ser rnlilicados ante la Junta para que tengan valor 
legal en contra de los lrabajmlores. - Es inexacto que lodo convenio que celebren 
las partes no deba ser ralilicallo ante las Jumas de Com:iliación y 1\rhi1rajc. si no 
que por el contrario el legislador impuso esta comlicicin precisamente por la 
situación de desvelllaja, en que se encucmra siempre el trabajador. persona menos 
ilustrada, con menos capacidad y comprensión, quien puede ser fücilmentc 
inducido a error o quien también puede ser presionado para al·eptar dctcnninados 
ofrecimientos. a efecto de que trance en el momento de las percepciones que 
legítimamente le rnrrcspomlen pm lo lanlo la Junta no puede igmuar el nmlenido 
de los m1ículos 98. 516 y 585 de la Ley Federal del Trahajo y darle a un 
docmncnlo el valor de convenio y argumemar en el laudo que la ratilicaeión de 
tal documento no requiere la aprolrnciiín del Tribunal Ohrern.""1 

CONVENIOS, NECESIDADES DE SER RATIFICAl>OS ANTE LA 
.!UNTA PARA QUE TENGAN VALOR LEt:AL. EN CONTRA DE LOS 
TRABA.IADORES. "Es inexacto que todo cmll'enio que rclebren las partes no 
deban ser ratilicados ante la Juma de Conciliación y t\1hi1raje. sino que por el 
contrario d legislador impuso ésta condición precismnente pm la siluaciiín de 
desventaja en que se encuentra siempre el trabajador. persona menos ilustrada. 
con menos capacidad y comprensión quien puede ser ffü:ihnenle inducido a errnr. 
quien también puede ser presionado para aCl'plar delenninadns ofrecimiento~ a 
efecto de que trance en el monto de las pen.:epcinnes que lcgílimau1eme le 
corresponden. Por lo tamo la Junta responsable no puede ignorar el contenido de 
los artículos 98, 516 y 585 de la Ley Federal del Trabajo y darle a un documento 
el valor de convenio y argumentar en el laudo que la reclilicación de tal 
documento no requiere la aprobución del Tribunal obrero."''j 

lll J\mp:uu Dircctu 93~15JJI•. Miguel Cint.1 G,11111.'l. füllmln l'i \lJ lk m;1r10 de PJ)N ·ha. S;1IJ lnlur1fü• llJ5K. p 
2:? 
6-1. Directo 6HH/196ll. Juóln l1¡1lu1mm:s y Co.1gs. Resucito el l) de lchrcrn de PJ61. por un;11111nill;1J Je ·I rnll~. 
Poncnlc el Sr. Miro. C;ir\·ajal. Srio. l.ic. Santiago B;najas Mon1c~ ~k Ckit. ·ha. Sala llnk·1ín llJ61. p 17 
M. Ampurn Dirccw (1RRN6ll. Juan l1¡¡)um:ucs y Co,1~il. F1.:l1rcru 9 tic 1961. lhrnni1111daJ 1.k .i 'º'°"· Poncnlc. 
Ángel Cnr,·njal. 4rn. S;ila. Sexta Época. Vol. XLIV. Qui111:1 P;.utc. pjgina 25. 
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EJECUTORIA. -"Recibo finiquito liberatorio. Deben espedlicarse 
circunstancialmente los conceptos que comprenda. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 33 de In Ley Federal del Trabajo, todo convenio o liquidación para 
ser válido deberá tener um1 relación circunstnnciada de los hechos que lo motiven 
y de los derechos comprendidos en él, de manera que sí en un finiquito liberatorio 
no se especifican circunstancialmente los conceptos y no se cumplieron los 
requisitos a que se refiere el artículo 33 invocado.""' 

CONVENIOS SANCIONADOS POR LAS .JUNTAS. - "No constituyen 
cosa juzgada. Los convenios que llevan a cabo los trabajadores, con sus patrones, 
para poner lin a un Juicio laboral. ya sea por medio de una transacción o por 
reconocimiento del patrón de las prestaciones exigidas dehidamcllle sancionados 
por las Jumas de Conciliación y Arbitraje como lo dispone el artículo :n de la 
Ley Federal del Trabajo, no constituyen la cosa juzgada. porque al aprobarlos esa 
Juntas no resuelven como Órgano jurisdiccional las cuestiones sometida> a su 
conocimiento en arbitraje, sino que sólo se limitan a aprobar el acuerdo dc• 
voluntades de las partes." 1'7 

Una vez analizndo el artículo en cuestión, se desprende que los convenios 
que celebra la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. Reúnen los 
requisitos establecidos ante la Ley de la materia. por cuanto a que es por escrito. 
(en actas autorizadns), por autoridad laboral, contienen una relación 
circunstanciada de los hechos, y desde luego del dered10 al caso rnncreto, son 
peritos en materia laboral, para celebrar convenios qlll: no i111pliq111.:n rcnuncia de 
derechos de las personas que asesoran o representan. voluntad de las partes. 

66. Tesis de Jurlsprudcnciu. lnli1nnc 1986. Cuarta Sala. P. 8. 
<.?.Tesis de Jurisprutlcnci11. lnformc. 19KI. Cuarta Sala. P. ;\5. 



Por lo que sentimos que dichos convenios deben ser válidos, nún que no 
sean rntilicndos unte las Juntns de Conciliación y Arbitraje. 

-1.-1.- CRITICA DE DIVERSOS AUTORES AL ARTICULO 33 SEGUNDA 
PARTE DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

''El Licenciado Juan B. Climcnt Behr:ín, hace alusión al artículo 33 segunda 
p;1rte de la Ley Federal Del Trabajo en los siguientes términos: "Todo convenio o 
liquidación • para ser v;ílido. deber;í hacerse por escrito y contener una relación 
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en 
él . Scní ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que los aprobará 
siempre que no contengan renuncia de los derechos de los trabajadores. 

E.JECUTOIUA. Renuncia de derechos, imprescriptibilidad de la acción de 
nulidad. La acción para impugnar de nulidad un convenio que implica rcnum:ia 
d,• los derechos de los trabajadores, es imprescriptible. En efecto, el artírnlo 123 
c,,nstitucimml , en su fracción XXVII, establece: Serün comlicinnes nulas y no 
0i-liganín a los contratantes, aunque se expresen en el rnntrato: a ) ... h). Todas las 
dc1rnís estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho rnnsagrado a 
f;¡,·or del obrero en las leyes de protección y auxilio de los trabajadores. 

Ahora bien, dado el canícter imperativo del derecho del trabajo . debe 
c,1ncluirse que todo convenio celebrado en contravenciün a las disposidlmes 
inrncado. es nulo de pleno derecho por lo que la accilín de los trabajadores para 
impugnarlo es imlescriptible. (Directo 4708/58. Petróleos Mexicanos, 20 de 
marzo de 1959.) 

COMENTARIO. - La nulidad en materia de trabajo. Hemos seleccionado 
la ejecutoria anterior porque abarca la interpretación relacionada de los preceptos 
funda111cntales concernientes a la irrenunciabilidad de derechos y uulidad de las 
cl;iusulas que contengan t1tles rcnuncias.""K· 

ti~ Le' Federal del Trnl'<1jo. Comenuuio~ )' Juris¡m1dcnd:i de CLIMEN DELTRAN. Ju1m B. S~p11111.1 Edición 
M:\ku llJ9J. P.9.t 



"Otros comcntnrios del Licenciado Climent: "Comentario. - Convenios y 
liquidaciones. El principio de irrcnunciabilidad refleja fundamentalmente el 
carácter tutelar del derecho del trabajo, tanto en su aspecto sustantivo como en el 
procesal; y está presente de manera especial en los convenios que impliquen una 
solución conciliatoria al contlicto. Ya sea en el curso del procedimiento. 
correspondiente a la conciliación procesal. o para evitar el litigio mediante los 
convenios fuera de juicio. 

No obstante, queda en pie la exigencia de que los convenios individuales 
de terminación de la relación de trnbajo, contengan. entre otros elementos. una 
relación circunstanciada de los hechos que lo motiven. :1sí i:oino la antigtiedad. 
categoría y salario del trabajador, y las camidades y ronceptos comprendidos en 
la liquidación , sin que sea admisible un recibo finiquito global liherntorio. de 
acuerdo con la tesis de la Suprema Corte en Amparn Direi:to J'i 16/7lJ. Luis 
Felipe Álvarez Baiios, 31 de octubre de 1979. Además deben ser ratificadns ante 
las juntas y aprobados por las mismas. lo que constituye una cierta garantía de 
seriedad en su formulación, en la percepción directa de las cantidades asignadas a 
los trabajadores, y en la autenticidad del consentimicmo de los mismos. 

Al respecto, las reformas procésales de 1980. introducen uucvos ll'quisitos 
para los convenios individuales. al disponer el aníi:ulo 802 actual que la 
suscripción de un documento hace plena re por cuenta del susnipto1 rnamlo sea 
ratificado en su contenido y lirma o huella digital; lo que rnnlleva a la nei:csidad 
de una revisión de la tesis jurispntdencial mencionada ademús en el i:apitulo 
sobre procedimientos paraprocesalcs o voluntarios, el artkulo 987 se refiere a los 
convenios celebrados en los términos del artículo :n de la Ley. imponicmlo el 
requisito de que debcnín garantizarse en forma expresa las c;1111idade' 
correspondic111cs a la participación de utilidades de lns trahajadmcs."'"' 

El Licencindo Mario de la Cueva, en rclacicín con los convenim. expone 
con elegnntc precisión la teoría de la nulidad en materia de trabajo, limit•ímlose a 
indicar sus enunciados en la forma siguiente. "I), La nulidad no necesita ser 
declarada, pues 

C19, thídc111. P. 9S 



opera de pleno derecho. 2). La nulidad de una cláusula no produce la nulidad la 
nulidad del contrato, ya que subsiste su vigencia en el resto dd clausulado, pues 
de otro modo la nulidad redundaría en perjuicio del propio trabajador. 3). t~~ 

nulidad opera retroactivamente en beneficio del trabajador, quien puede exigir las 
prestaciones que no le fueron cubi.,rtas. 4). La nulidad absoluta es 
imprescriptible. El tiempo no convalida la chíusula nula. Lo que puede prescribir 
es el derecho al pago de las diferencias de las prestaciones derivadas de la 
aplicabilidad de la cláusula nula. 5). Independientemente de la acción del 
trabajador para reclamar el pago de las prestaciones adeudadas, la nulidad lleva 
aparejada la sanción administrativa. 

Además se plantean las siguientes cuestiones: 

a). La nulidad absoluta es imprescriptible, pero no •L~Í la nulidad relativa, en cuyo 
caso opera la prescripción. 

b). Alcance de los derechos irrenunciables. :\dem•ís de las garantías mínimas 
consagradas en In Constitución y en la Ley Federal del Trabajo. debl.'n 
compremlerse todos los derechos definidos como patrimonio del trabajador. lo 
que incluye todos los efectos jurídicos del contrnto, ya realizados y reconocidos a 
favor del trnb¡tjador, entre ellos derechos contractuales cxtralcgalcs rnmo la 
jubilacitín y situaciom:s de hecho. como la amigücdad. 

E.IECUTORIA. Antigilcdad, irrenunciahilidad de los dered1os. Dados los 
términos de los artículos 123, fracción XX V 11. inciso h). de la Constituci!ín y 22 
de la Ley Federal del Trabajo, no puede el trabajador renunciar válidamente a los 
derechos derivados de su antigiledad al scr\'icio de la empresa. y menos lm. 
representantes del sindicato. sin el consentimiento del trabajador. puede .:onvenir 
en esa renuncia . (Amparo directo 940/59. t. laximino Gómez Torres. 2.\ de julio 
de 1959). 

Art. 33 de la Ley vigente. 

c). E.JECUTORIA. La nulidad de un convenio no es susceptible de conciliarse 
entre las'partes, si esta nulidad es de pleno dcrcd10. ¡Directo 773/59. sindicato de 
Empicados de Cantinas, 24 de octubre de 1960.1 
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d). Casos en que no existe renuncia de derechos. Estimamos que los benelkios 
del contrato colectivo, aunque sean superiores a las prestaciones de la Ley, son 
irrenunciables en tanto subsistan en el propio contrato colectivo, porque se 
violaría la regla de igualdad del salario. 

No existe renuncia de derechos en la terminación voluntaria del contrato de 
trabajo, pues se trata del ejercicio de un derecho; pero debe ratificarse ame la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, conforme al artículo 802 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

EJECUTORIA. Cuando los derechos no han sido declarados en forma 
definitiva, durante la tramitación del contlicto, el convenio celebrado por las 
partes no puede constituir renuncia, por m:ís que se establc1xa que el trabajador 
consiente en no obtener todo lo reclamado en su demanda, pues si así fuere, no 
habría posibilidml alguna de que las partes se convinieran, ni aun en el periodo 
conciliatorio, y si el quejoso admitió una suma determinada para poner punto 
linal al contlicto existente entre él y el sindicato respectivo. conviniendo en 
separnrse, lógico que no existe renuncia de derechos obrero-patronales. 
(Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXV, Cervantes Angel.). 

EJECUTORIA. Terminación voluntaria del contrnto de trabajo. En tünna 
reiternda esta corte sostiene la tesis de que las renuncias de derechns a que se 
retierc la fracción XXYll del artículo 123 Constitucional, son aquellos que 
pueden pactarse por un trabajador en el contrato laboral y que tienen como 
consecuencia la de que el obrero se compromete a no exigir las prestaciones que 
en su favor establece dicha Ley: pero no puede hablarse de rcnu1H:ia de derechos 
en trnt:ímlose de la terminación voluntaria del contrato por parte del trabajador y 
con anuencia del patnín, pues en este caso se ejercita un derecho. (i\mparn 
Directo 7828/58, Victoria Macías Gardmio. 10 de septie111bn: dL' 1959.). 

el. EJECUTORIA. Ejercicio de la nulidad. La nulidad no puede ser materia de 
juicio de garantías, para resolver de manera imnediata. tal nulidad. que 
previamente debe ser sometida a la jmisdicción laboral. para que se haga la 
declaratoria correspondiente, a través de sus füganos y slilo después de que esa 
nulidad se hubiere ventilado ante los tribunales del trabajo. podría someterse la 
comroversia de la jurisdicción Constitucional. para juzgar de las violaciones que 
en la resolución definitiva o durnntc la tramitación del procedimiento se hubieren 
cometido, ya que el Juicio de Amparo, al tenor del artículo 103 Constitucional. 
sólo es procedente contra Leyes o actos de autoridad, pero no contra actos de 
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particulares, al celebrar convenios obrero-patronales, por mucho que éstos sean 
evidentemente nulos, por ostensiblemente contrarios a las normas li1ml;11mmtales 
Constitucionales y a las reglamentarias de la Ley Federal del Trnbajo. (R-824/53. 
Gonzalo Lomelí Olvcra y Ventura Santoyo Rodríguez, 10 de noviembre de 
1955.). 

CONVENIO. Nulidad de pleno derecho. Cuando se requiera la 
intervención jurisdiccional para invalidar o reparar las violaciones a los de1echos 
del trabnjndor contenidas en un convenio, ésta puede promoverse o bien mediante 
la demanda de nulidad parcial o total, o haciendo caso omiso de las díusulas que 
son nulas de pleno derecho, y demandar el pago de las prestaciones que 
constituyen derechos irrenunciables y que se habían omitido en el rnnvenio: ya 
que cunlquiera de las dos vías es vúlida y rnnduce a los mismos electos. Tal 
criterio se desprende del Laudo de la Junta Especial num. 36 de la h'tlcral de 
Conciliación y Arbitraje. JO de noviembre de 1979; expediente O 1188178. 
Conlinnado por la cuarta sala de la Suprema Cm1e de Justicia. A. D. 2371 /XO. 27 
de octubre de 1980. 

E.JECUTOIUA. Convenios, nulidad parcial de los, sólo en lo que 
impliquen renuncia de derechos. No opera el fcmímeno jurídico de la nulidad de 
un convenio celebrado entre el patnín y el trabajador. cuando el acto no pret,•nde 
destruir los efectos del mismo, sino reclama el reconocimiento de tale, efectos 
para ajustarlos a las condiciones establecidas por la Ley o por el contrato, en tales 
casos slllo opera la nulidad respecto de la parte del convenio que implique 
renuncia de derechos. 

Amparo Directo 7085/80. Víctor Rodríguez Cano, 16 de mar1.o de 1981, 5 
votos. Ponente: María Cristina Sahmmín de Tamayo. Secretario: l léctor 
Santacruz Fcrnúndcz. 
Tres precedentes en el mismo sentido. 
Informe 1981, cuarta s;1la, J';íg. 186." 10 

El Licenciado Alberto Bricciio Ruiz, cu relación a los convenios nos habla 
de la Dimímica de la Voluntad en el siguiente >cntido: 

"Lns relaciones jurídicas que ha diari1' >e establecen, con los 1mís variados 
caracteres, obligan a celebrar convenios y contratos donde una de las partes 
formula las condiciones y la otra se limita a manifestar su voluntad, expresa o 
túeita, sin posibilidad de modificar lo establecido. El estado debe marcar 
lineamientos a los que han de ;tjustarsc los contratantes, en aquellos convenios en 
que el interés social o el interés p\1blico pueda resultar afectado. 

70 MARIO DE W\ CUEVA, lkrcchu Mcxicnno dd Trallajo. Elliturial Pmrúa. S. A. Novena Edidün. Mó.ico 
19114 p. 258 y SS. 



Las normas jurídicas que consagraban el respeto irrestricto al 
consentimiento y a la libre manifestación de voluntad, han tenido que variar en 
todos los sistemas jurídicos porque no puede adoptarse una actitud ¡msiva frente a 
la evidente desigualdad entre las parles. De ahí el empeño colectivo por restringir 
la posibilidad del poderoso y garantizar los derechos del débil." 71 

"El Licenciado Ernesto Gutiérrcz y Gonzále1., Al analizar el conse111imiento, 
alinna que éste es el " acuerdo de dos o m{is voluntades tendientes a la 
producción de efectos de derecho, siendo necesario que esas voluntades tengan 
mm manifestación exterior". 1. Da al consentimiento su alcam:L' y valor real: el 
acuerdo de voluntades persigue la produccitin de ekctos jurídicos y se traduce en 
una manifestación externa, oral o escrita, que n11 deje lugar a dudas sobre la 
intención de los sujetos. 
Es innegable que ante una m1sencia de voluntad n11 hay c11nsentimiento y. por 
tanto, no se da el convenio o el contrato. 1\hora bien, la voluntad se limita a 
producir efectos de derecho, sin que resulte necesario que ambas partes 
intervengan en la elaboración de las condiciones y sin que ésta voluntad. asi 
entendida, resulte lesionnda por el apego a determinas normas jurídicas. Lo que se 
busca es el efecto, aun con las limitaciones que el interés ptíhlico o social pueda 
imponer." 72 

El Licenciado Francisco Ramírez Fonseca dice que " La relai:it'in de tralmjo 
suele terminar por mutuo consentimiento. Es una prüctica bastante comím. sobre 
todo cuando se otorga convenio ante la Junta, porque el patrón quiere impedir un 
Juicio futuro. Esto, desde luego no es cierto .. pues aunque el convenio tiene la 
presunción de ser legal. no adquiere la calidad de cosa juzgada. r;wín por la que 
puede el trabajador demandar la nulidad de las clüusulas que estime violatorias de 
la Ley. Por otra parte, el convenio no rcquierl' necesariamente la aprohacitín de la 
Junta, pues sino contiene cláusula en contra del dercchn o de la moral, es 
innecesaria la tutela de In Junta a favor del trabajador." 1

·
1 

71. ALBERTO BRICEÑO RUIZ. Dcu.-chn lmli\id11:1l lll'l Trab.1111 Etl11or1.1l ll.ula S r\. Del': V .. Mé\Íl:o 19M5. 
P. 94. 
72 ERNESTO GITTIHRREZ Y GONZALEZ. Dcrcdrn de la' Ohh~~· Edi1rnial 1.:ttJi~a. Puchla. Puc. Méx. 
1%1 p.147. 
7J. RAMÍREZ r:ONSECA. Frnm:i~i:u. Sthpc:n,iün M1d1lil'ai:iún y 'l\·1 mi11.u.:i1'111 de \,1 lklad1ín tk Trahajn 
{Comentarios y Jurisprm.lcnda). Sc~unda Elhci1in. E<l1tmial l'AC. S.1\. lle t'.V. MC.\ü:o. l 'Jl'l·I. p 45 
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El Licenciado José Dávalos expresa que " Es necesario que los convenios 
que resultan del arreglo amistoso de un conllicto conocido por la Procuraduría de 
la Defensa del Trabajo, se ratifiquen por las panes ante la Junta de Conciliación y 
Arbitmje, como lo ordena el artículo 33 segundo párrafo, de ht Ley Federal del 
Trabajo: Todo convenio o liquidación. para ser válido, deberá hacerse por escrito 
y contener una relación circunstanciada de los hcclms que lo motiven y de los 
derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Juma de Conciliación y 
Arbitmje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de 
los trabajadores. 
Cuando las Procuradurías de la Defcns•1 del Trabajo determinan, con base en sus 
reglamentos, que los arreglos de los ú'nllictos, se harün constar en actas 
autorizadas "que tengan valor probatorio pleno", no pueden estar contraviniendo 
a lo dispuesto por la Ley Federal del Trahajo; no ésta a discusiiín la inferioridad 
jurídicn de un reglamento ante la Ley Federal del Trabajo. La Ley, en el artículo 
530. fracción 111, sólo establece que entre las funciones de la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo estü: Proponer a las 1rnrtes interesadas soluciones amistosas 
para el arreglo de sus conllictos y hacer constar los resultados en actas 
autorizadas. Lo cierto es que los con\'cnios que se establezcan ante la 
Procuraduría de la Dd'ensa del Trabajo ,tcben ser rntitirndos ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, para que. una 'ª aprobados. tenga pleno valor de 
laudos, como lo indica el artículo 876 fracci,ín 111" ., 

Como podemos apreciar, del estu<lio de las anteriores criticas. existen 
diversos criterios de autores reconocidos en nmteria laboral , de que deben ser 
ratificados ante las Juntas, los con\'Cnios que celebra la Procuraduría, aunque 
otros manifiestan que no es necesaria dicha ratificación siempre y cuando no 
implique renuncia de derechos de los trabajadores o sea contraria a la moral y a 
las buenas costumbres, criterio al cual nos adherimos y que motiva este trabajo de 
tesis. 
4.5.- LOS CONVENIOS QlJE CELEBRA LA l'ROClJRADllRÍA 
FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TIUllAJO. 

Al presentarse las partes previo citatorio ante la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo. pnra buscar solu.:iones amistosas al conllicto laboral 
planteado por el trabajador. sindicato o beneficiarios, al concluirse cada audiencia 
o junta de 

7.LJ:RAÑCISCO RAMIREZ FONSECA. Su~pcnsiún. ~h~llkacilln Y Tcrmin<1dtin dt.:" la Rclal'nin tk T1.1bjjo. 
tComcnrnrin~ y Jurisprudcnd;i), Segunda Edición. fah1or1JI P.11.:. S. A. De C: V. MC.,irn. llJX-1. P . .J~. 
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avenimiento o conciliación, el Procurador que conozca del asunto, hará constar 
los resultados obtenidos en actas autorizadas que al efecto se levanten. 

Diferentes netas: De diferimiento; de pago de prestaciones; de arreglo 
extramuros; de no arreglo o los convenios. 

Acta de Diíerlmiento. - Se utiliza cuando !ns panes solicitan se scf1:1lc 
nuevo día y hora para continuar co11 las pláticas conciliatorias !endientes a 
solucionar el contlicto. 

Acta de Pugo de Prcstucioncs. - Se utiliza en m1uellos casos en los cuales 
el p11tró11 no hn cumplido con su obligación del pago de preslacioncs que generó 
el trnbajador con motivo de su trabajo y nccesilarnn la intervencilin de la 
Procuraduría para iljustar algún conllicto y para dar constancia del cumplimicnl<> 
de pago, el Procurador levanta este tipo de ac1as. 

Acta de Arreglo Extmnmros. - En ocasiones con molivo de la 
intervención de la Procuraduría en diversas audiencias de conciliación las parte' 
llegan a un arreglo, pero es deseo de las mismas hacer el convenio de manera 
administrntiva e interna, en las inslalacioncs de la empresa o hicn formalizarla' 
ante In Ju11ta Federal de Conciliación y Arbi1rajc, cuando es10 ocurre es necesario 
hacer el levanlamiento de una acata de arreglo ex1ramuros para hacer rnnstar que 
hubo intervención de la Procuraduría por lo que hace a la inslancia concilia1oria y 
no nsí por el acuerdo a que se llegó, ya que éste fue bajo la estricia 
responsabilidad de los interesados. 

Acta de no Arreglo. - Cuamlo las partes no llega11 a una soluciün a111is10sa 
el Procurador debe de lcvantnr una acta de no arreglo que dé cons1:111cia que se 
ciemt la etapa de conciliación y ambas panes se reservan su derecho para hacerlo 
valer. 

Convenio. - En cnso de que la proposición co11ciliatoria sea aceptada por 
los interesados, bien c11 la forma sugerida o con las modalidades que aquellos 
aprueben, se lcvantar:í un convenio el cual constar:í en una acl:t en domlc se dará 
por concluido el asunto una vez que se dé el debido cumplimiento al conve11io 
suscrito. 
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Modelos de Actas 

CONVENIO 

En In Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, siendo las _ el día de 
mil novecientos noventa y nueve mue el C. Lic. Alfredo Góme7. Ferrer, 
l'rocumdor Auxili:ir Federal Fonlneo. comparece por una parte el lal 

quien se idemilica 
con . misma que se tiene a la 
visln y después de la debida toma ele rnz1\n se le devuelve a él interesado y por la 
empresa el C. 
_______________________ en su cnnkter de 

quien se identilica con 
-------------------'ª cual se tuvo a la vista y 
después de la debida razón igualmente se le devuelve al interesado. quienes 
después de haber celebrado phíticas conciliatorias, se presemaron ante csrn 

Procuraduría a celebrar convenio al tenor de las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Ambas partes se reconocen la personalidad con que se ostenta. para 
todos los efectos legales a que hnya lugar. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- ,Las partes com1mrccicntes dan por terminada la relación laboral 
que los unía en ténninos de In fracción 1 del artículo 53 de la Ley federal del 
Trabajo. • - - -- : - • - • - ,·-
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TERCERA.- En uso de la palabra el C.------------· en su 
carácter de de la empresa 
mencionada manifiesta: 

CUARTA.- En uso de la palabra el trabajador compareciente expresa: 

QUINTA.- Los comparecientes solicitan se apruebe el presente convenio por no 
tener chíusula contraria en el derecho, la moral o !ns buenas costumbres. -----------

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tiene por hechas las manifestaciones de 
los comparecientes para todos los efectos legales a que haya lugar. Y toda vez 
que las partes han llegmlo a un arreglo conciliatorio, se aprueba este convenio por 
no ser contrario a derecho, y con fundamento en los artículos 33. 53 FracL 1 y 
530 de la Ley Federal del Trabajo; 9º .. 10º., 14º .. y 15º .. Fracc. 1 del Reglamento 
Interior de esta Procuraduría. Asimismo se hace constar la entrega y recibo para 
el trabajador compareciente de la cantidad de: 

Y a petición del quejoso se archiva el presente asunto como concluido. Leido que 
les rue el presente convenio a los comparecientes lo ratifican en todas y cada una 
de sus partes y firman al margen voluntariamente para constancia y al calce .!! (a) 
C. Procurador Auxiliar Federal Foráneo que interviene. Concluyéndose el mismo 
siendo las horas del día de su inicio. CONSTE. 



ACTA DE NO ARREGLO 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Gro. , siendo las horns 
del día de mil novecientos noventa y nueve, 
ante el C. Lic. 
Procurador Auxiliar Federal For.lnco comparece el trabajador 

y por la empresa 
comparece el C. 

en su ~nráctcr 
de: ___________________ _ 

En uso de la palabra las partes comparcciente.s n~mifiestmt: Que por el momento 
no es posible llegar a un arreglo conciliatorio, por lo que se reservan sus 
derechos para hacerlos valer en su oponunidad. Asimismo. agrega el trabajador 
que rntitica su queja formulada en esta Procuraduría y solicita se rnnlinúe con la 
asesoría y representación legal de esta lnstituciiín para que demande ante la 
autoridad competente las prestaciones que le corresponden conforme a derecho.·· 

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tiene por hechas las manifcstacione' de 
los comparecientes parn todos los efectos legales a que haya lugar. por 
reservados los derechos de las partt!s para que los hagan valer en el lll<Hnento 
procesal opottuno. Con fundamento en los artículos Décimo Tercern. Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto Fracción 11 del Reglamento Interno de esta 11. 
Procuraduría y como lo solicita el trabajador. se turnan constancias de su queja 
para que se ejerciten las acciones legales a que haya lugar. Concluyéndose la 
presente acta siemlo las horas de la fecha de sí inicio. 
tinnando al margen rnluntariamente para constancia los comparecientes y al 
culee el C. Procurador Auxiliar Fedt!rnl Foníneo que intcrvi<:nc. CONSTE.·--------
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ACTA DE DIFERIMIENTO 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero siendo las 
__________ .horas del día del mes 
de ____________ de mil novecientos noventa y nueve, nnte el C. 
Lic. Procurador Auxiliar Federal Foráneo, 
comparecen el trabajador ------------------· y por 
la otra d C. 

y en su 
canícter de _____________________ _ de la 
empresa 

Las partes comparecientes de común acuerdo solicitan a esta H. Procuraduría se 
señale nuevo día y horn para continuar las pláticas conciliatorias tendientes a 
solucionar el presente asunto.---------------------------------------------------------------

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tiene por hechas las manifestaciones de 
los comparecientes para todos los efectos legales a que haya lugar, y conforme lo 
han solicitado ante csrn l'rocurmluríu Federnl de la Defensa del Trabajo. y con 
fundamento en los artículos 1 º. fracción VI, 9º Y 14 de su Reglamento se señalan 
las horas del día del mes 
de del año de para celebrarse una 
_______ ...,.unta de conciliación quedando en este acto debidamente 
notificados y 
confonnidad 

apercibidos los comparecientes, linnamlo voluntariamente y de 
al margen y al 

calce ____________________ _ que interviene, 
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dándose por terminada la presente neta siendo las 
___________ horas de la fecha de su inicio. CONSTE.---------· 

EXPEDIENTE 

ACTA. 

En la Ciudad de t\cnpulco, Guerrero., siendo las horas del 
día _______________ de mil novecientos noventa y nueve 
ante el(lnl C. Lic. Alfredo Gómez Fcrrer, Procurador Auxiliar Federal For.ínco. 
comparece el trabajador 
1¡uien se 

y por 

identifica con 

la empresa 
_______________________ comparece el C. 

LIC. _________________________ en su 

caníctcr de . quien 
se identitka con _____________________ _ 

documentos que se tuvieron a la visia y después de la debida toma de razón se 
devucll•en a los interesados: quienes después de haber celebrado plüticas 
conciliatorias, se presentan ante esta Procuraduría a formalizar el pago de 
prestaciones en los ténninos siguientes: -············---· 

En uso de la palabra el c. LIC. 
manifiesta: Que en este acto 

exhibe la cnntidad de como 
pago 
de: 



I07 

Por su parte el trabajador comparecientes 
expresa: ______________ _ 

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tiene por hechas las manifestaciones de 
los comparecientes para lodos los electos a que haya lugar. Con fundamento en 
los artículos 33, 530 y dem:ís relativos de la Ley Federal del Trabajo: y Noveno. 
Décimo Tercero, Décimo Cuarlo y Décimo Quinto Fracción 1 del RcglamcnlO 
Interior de ésla Procuraduría: se hace constar la entrega y reciho de la cantidad de 

como pago al 
1ralmjador de las prestaciones legales que se mencionan en esta Acta con motivo 
de . Y a pelici(m 
del trabajador se archiva el expediente citado al rnbro como concluido. Leída que 
les fue la presente Acta a los comparecienles, la ralitican en lodas y cada una de 
sus partes y la lirman volun1ariamelllc al margen para constancia y al cake el 
Procurador Auxiliar Federal que interviene, d;índose por terminada a las 
_________________ horas del día de su inicio. 

CONSTE.-------------------------------------------------------------------------
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EXPEDIENTE: 

ACTÁ. 

En In Ciudad y Puerto de Acnpulco, Guerrero .. siendo In horns 
del dín de mil novecientos noventa y nueve, ante 
el C. LIC. ,_ Procurador Auxiliar Federal, comparece únicamente el (a) trabajador 
(a) , quien se identifica 
con y ~ 

respecto manifiesta: Que grncias a la intcn·e1i.:ión de esta Procuraduría llegó a un 
arreglo extramuros con la 
empresa ________________________ _ 

Por convenir así a sns intereses y bajo su 1rnís estricta responsabilidad por la 
cantidad de 
$ mediante _____ _ 
_______________________ como se desprende de 

la copias fotosttíticas que se anexan al ex¡xdientc para conswncia, por lo que 
libera de toda n:sponsabilidad a esta institución así como a los miembros que la 
integran. Asimismo solicita se archive el ex¡xdiente como asumo concluidn.------

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tknen por hechas las manifestaciones 
del trabajador (a), para todos los dectos legales a que haya lugar. Toda \e/. que 
por la intervención de csln Procuraduría el tal trabajador (a) llegti a un •irrc¡:lo 
extramuros con la empresa t'ila<la. por la cantidad d,• 
$ misma que recibió bajo 'u m;b 
estricta responsabilidad, como se despn:mlc de las copias folnstforns <¡uc se 
anexan ni expediente y previa liberación de responsabilidad para r:sta l11s1i1ució11 
así como sus miembros integranh:s que conocieron de asunto. Tal y wmo lo 
solicita el trabajador (a) es procedente nrchirnr el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. Previa lectura de la presente, firma para constancia al 
margen el (a) compareciente y al .:alce el (al C. Procnrador Auxiliar Federal que 
interviene dándose por · terminada la misma siendo las 
_____________ horas del día de su inicio.· CONSTE.-----------
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ACTA. 

En In Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero., siendo las 
_________ horas del día de mil 
novecientos noventa y nueve, ante el C. LIC. Alfredo G!lmcz Fcrrcr, Procurador 
Auxiliar Federal, comparece únicmnente el (a) trabajador (a) 

-----------------------· quien se id1mtifica 
con y al 
respecto manifiesta: Que gracias a la intervención de esta Procuraduría llegó n un 
arreglo c.xtramuros con la 
empresa ________________________ _ 

Por convenir así a sus intereses y b:tio su m;ís estricta responsabilidad por la 
cantidad de 
$ ______________________ mediante _____ _ 
______________________ como se desprende de 

la copias fotoshíticas que se anexan al expediente para constancia. por lo que 
libera de toda responsabilidad a esta Institución así como a los 111ie111brns que la 
integran. /\si111is1110 solicita se archive el expediente como asunto concluido.-----· 

LA PROCURADURÍA ACUERDA: Se tienen por hechas las manifestaciones 
del trabajador (a), para todos los efectos legales a que haya lug:ir. Toda va que 
por la intervención de esta Procuraduría el (a) trabajador (a) llegó a un arre¡,!IO 
extnunurns con la empresa citmla, por la cantidad de 
$ misma que recibió bajo su 1rnis 
estricta responsabilidad, como se desprende de las copias fotostúticas que se 
anexan al expediente y previa liberación de responsabilidad para esta Institución 
así como sus 111ie111bros integrantes que conocieron de asunto. Tal y comn lo 
solicita el trabajador (a) es procedemc archivar el presente asunto co1110 total y 
dclinitivamcmc concluido. Previa lectura de la presente. firma para constancia al 
111argen el (a) compareciente y al calce el (a) C. Procurador Auxiliar Federal que 
interviene th\ndosc por terminada la misma sienllo las 
______________ horas del día de su inicio.- CONSTE.----·------

4.6.- ELEMENTOS DEL CONVENIO LABORAL. 



1.- El consclllimiento o muluo acuerdo 
2.- El objclo. 
3.- La forma. 
-1.- La capucidad de las parles . 
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El convenio es el ncuerdo de Jos o más personas deslinmlas a crear. 
1ransfcrir, mmlilicar o ex1inguir obligaciones. 
En el caso concrelo del convenio lnbor.il es extinguir desechos y obligaciones de 
una relacicín de 1rabajo. 
es1mliaremos ahora difcrenles actiludcs Je la 1cc1rfu de cslos elemenlos: 
.. Según Guillermo Camacho l lcnríqucz ·· 
"Mu1uo consen1imic1110 -es principio acoplado en derecho que las cosas se 
deshacen de la misma manera como Sl' hacen. En la tenninología jurídica. esle 
fcncímeno se conoce como resciliacilin . diferenle de la rescisión , que implica 
nulidad. y la resolul'.ilín que implica incumplimicnlo. 
Siendo el comralO meramenle consensual en .:uamo a su pcrfccci<in, bien puede 
ser semejanle o igual la rescilim:ilin" ., 
~lanuel Acosla García "el muluu di;cnso ¡-...me lin a la relación, la causa es su 

c·xpresilÍn, es bicn d1ra y opera como una de las generalidades de lerminación 
de cualquier rel;1ciún jurídica. 
Na1ural menle el mutuo acuerdo lm Je ser libre en cuanlo e111r:11ia la preslaciún 
de un conscn1imien10, esh: no ha de es1ar \'iciado. de ma1wr;1 que el vicio 
mvalidase, muchas veces el mu1uo disen;o es solo aparenle y encobre 
l'erdaderas denuncias de derechos irrenunciables. 

Alfredo J. Ruprechl. 
"Por muluo acuerdo de las parle> generalidades. casi siempre. son libres de 

disolver el con1ra10 en cualquier momclllo por nmmo consemimien10 en tal caso 
son necesarias declaraciones coinciden1es - expresas o 1:ici1as - de ambos 
rn111ra1a111es, en el senlido de que la relación laboral se dice sin efcc10 a partir 
de• delerminada fecha. sea que se Irme Je u11 l·,1n1raw por 1iempo lijo o por tiempo 
inde1cnninados una regla común a 1oda; las l'bligaciones que surgen por el doble 
conscnlimicnlo de las panes, que el di;cnso mumo de ambos le pongan lermino" .,, 

75. CJ\MACllO llENRIQUEZ. Guillcrnm. Ocr\".:h11 lid Tr;1hajo 101110 1 T\·mia fk·ncr.11 ' lkl.1rn11h;, 
lndividuali:'i, falitori:1I, Tcmh. Buguui. DE Bn~ut.l 19t< p. 327. ;:l<. 3211 
7h. J. l~UPRECITT. t\lfn:1lu Cuntrntn de lritNfo Pn:i~ipio!'o Cr~m:rak"' 'V Lc~i!>lal'ión Cnn1cntad;i Prnlugo 1ld 
1'1t1k!<m Mariano R Tii..scmh¡mm Bihliugrnfia Omc-tiJ faliln:i::-.. LiN!!rn~ Uucm" AitC\ 1%1 Libro l.'din1in 
:\rgcntilm p. ·1-19 
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En principio no hay motivo para no aplicar la misma regla. también a los 
contratos de trabajo , siempre que el acuerdo no implique renuncia inadmisible. 
de pane del trabajador o derechos conferidos por alguna norma de orden 
imperativo. 

J. Jesús Castorena. 
"Mutuo consentimielllo si en un momento dado patrón y 1rabajmlor cstún de 

acuerdo en dar por terminada la relación de trabajo esta se extinguc.(An.126 
fracción 1 ) de la misma manera, si al momento de celebrar el contrato convieuc 
en señalar ciertas causas de terminación. estas operan extinguieudo la relación si 
satisfacen el requisito de no implicar denuncia a algunos derechos establecidos en 
la Ley a favor de los trabajadores de pactarse una causa de terminación que 
implique renuncia, la cláusula que la contenga es nula de pleno derecho ( Art. 22 
y 126 fracción 11 en In Ley y 1,2,3, frnccilin XXVII de la constitución l la 
hipótesis se daría en el caso de que la causa de terminación comenida en el 
comrato no fuera no fuera una causa justificada de despido" 77 

Francisco de Ferrari. 
"El mutuo consentimiento existiendo un plazo que las dos partes deben 

respetar por que lo han convenido ninguna de ellas, sin el consentimiemo de la 
otra. puede desligarse de sus obligaciones ames del vencimiemo del termino 
convenido, si ambas se ponen de acuerdo para la extinción de sus relaciones. 
ningún impedimento puede existir para proceder de esa manera. ya que rigen al 
respeto los principios del derecho común" 78 

Bcnítez de Lugo Luis. 

"Mutuo acuerdo, todo contrato puede ser destruido por una com'lK'aL·ión 
hecha en semido inverso al que la creó y, por. lo tanto. la relación laboral existe 
entre empresario y trabajador ~uede hacerse desaparecer nu:dianlc la declaración 
disoluto ría de mnbns pnrtes" 9 

17.CASTORENA JESÚS J. M:nmal de DcrcdmObrm1 Jº EdK11in f\hl\Kll llJ~9.hnpll'lll<1 Didut.~ d1..· RL p.10. 
78.DE FERRARI. Frnm.:isL'O, Dc1cdm del Trnhajn Vol. 11 . de l.1, lkl;u:wm'!<i lmli\'iduak' dd Tr;tl~1jo. 
Furmacitln. Ml!ipcnsitin y cxti1tcid11 de los Cunlrntnll. 211 l:d11.:H~11\1,;1ua\11,11l,1 Ed1donc' de Pulma Bucnu" A1rcll. 
J'¡ig. 406. 
79. BENITEZ LUGO. Luis. E.,tcm•.il'in del Conlrillu lle trnh;üu. P 81J 
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Guillermo Cabanelns. 
Causns de disolución del contrato de trabajo. 

a) "Cmtsas derivadas del consentimiento de amb:ts parles. nociones generales. el 
consentimiento para ponerle fin a la relación jurídica puede derivar del 
propio contmlo o de acuerdo bilateral posterior a esle" 811 

1.- El cumplimiento del tiempo convenido . 
2.- Las validamente eslipulndas con el contrato. 
3.- El mutuo disenso. 

Unn sola causa es voluntad al contrato: cuando ya la relación jurídica 
voluntad me ha tenido vohmtnd y consiste en el mutuo ucucrdo de las 
contrapartes para lal volmuad. 

Las causas derivadas cid conscntimicmo y volunlmlmm:nte de ambas panes 
rnnlralantes seiialan en general. la posibilidad de que la autonomía de 
voluntad juegue; razón pur la cual tales motirns estén muy limitados y exigen 
el convenio no comrario a las volunlmlamentc legales • volun1adamenlc en 
cuanlo a la merma de los derechos que las leyes laborales conceden a los 
1rabajadores. 

El obje10: que desde luego dar por tenninada h1 rclaciím o contrato de 
trabajo y que se traduce en la conducln que se dice cumplir y que puede ser 
de dar. de hacer, de no hacer. 

La forma: se entiende como los elementos de \'Oluntnd. sensibles. que 
rodean el acto de voluntad, los hechos. preceptos de derechos. autoridad que 
in1erviene etc. 

Capacidad de las partes: por lógica la aptitud jurídica para ser sujetos de 
derechos y de deberes y hacerlos valer. con sus dos tipos de gnce. 
Aptitud jurídica para ser sujeto de derecho" de deberes y de ejerckio. 
Que es la aplitud jurídica de ejercitarlos o para hacer valer los dercchns que se 
1engan y para asumir deberes·· jurídicos·· KI 

80.CAllANELLAS. Guillermo Co111ra1n lk uahajn \ol. 11 B:til111~1~11ia Omch .. 1·hh1111c,·l.1h1c11" 1i11i1:a t.0 lh1.:11i11 

Buenos Aires 19fH. Polg. 200 
M l.GUTIERREZ Y GONZALEZ. Ernc~to. Dcrcd10 lk la~ OMn.•.tl'iun~. Quintil Eclil.:iún. Edilrn ial Ci1fü~;.1, S.A. 
México. 1979. Pág. l K2. 
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Una vez annlizmlos los elementos principales de los convenios laborales 
estudiaremos. 

4.7.~ UEQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS CONVENIOS LABORALES. 

"El párrafo segundo del Articulo 33 precisó los requisitos que deben 
satisfacerse para que los convenios y liquidaciones adquiernn validez: 
n).- Deben hacerse constar por escrito, sin cuyo requisito. para hablar rnn la 

terminología traclicional, sen\n inexistcnh:s; h).- u1 pri111era exigencia 
litndamental es que contengan · una relación circunstanciada de los hed1tis que 
motiven el convenio o la liquidación y de los deredms que constituyen su 
objeto. La exigencia tiene como tin que exista una constancia precisa y rnmplcta 
de los hechos, de los derechos que deriven de ellos y de las razones que 
condujeron al convenio o liquidación. e).- Dcbrní ser ratificado ante la junta de 
conciliacilÍn y arbitraje; el ).- La frase ulti111a del precepto expresa que la junta 
lo aprobar:\ sic111pre que no contenga renuncia dt• los derechos de lns 
trabajadores ".Es de lmcersc notar que nn se trata de una simple ratiticaciún del 
documento, sino que se requiere • mlem:ís , que la junta lo analice y lo apruebe o 
rechace .La ley no lo dice, pero para cumplir su misión . los 111ie111hros de la j11111;1 
deben\n solicitar del trabajmlor y del patrono las explicaciones y adaraciones 
que estimen convenientes." 

La disposición linal es de una importancia capital, por que es una 
consecuencia de la naturaleza de las juntas de conciliaci6n y arbitraje, trihunaks 
de equidad al servicio de la justicia del trabajo y por que delinen un;i de las 
funciones en las que se releva mejor su naturaleza. les corresponde la defensa 
del trabajo contra todo neto de despojo que se pretenda realizar aprovechando 
la falta de preparación escolar y el dcsconocimiemo de los derechos" s: 

4.8· EL CONTRATO. 

El contrato de trabajo lo delinc el Articulo 20 de la Ley Federal del 
Trabajo que u In letra dice " se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a 
una personu mediante el pago de un salario. 

N2. DE LA CUEVA, M11rio El nuevo Derecho Me.,ic11no dd Trnh.:1jo Nowna Edición Actu;i\i¡¡uJ;i prn Urkmu 
Furias. Tomo I fülilorial Purruu S.A. M~ko 19K4, p. 377 
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Contrato individual de trabajo. cualquiera que sea su forma o denominación. es 
aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otm un tmhujo 
personal subordinado, mediante el pago de un 5¡1lario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el plírrnfo primero y el 
contrnto celebrado producen Jos mismos efectos. 

Articulo 21.- "Se presumen la existencia del contrato y de la relación de 
trnhajo entre el que presta u11 trnh¡1jo personal y el que lo recibe" KJ 

" Resulta aparentemente contrndicwria la redacción del Articulo 20 en 
cuyo párrafo segundo se encuentra la definición del contrato de trabajo " 
Cualquiera que sea su denominación. es aquel por virtud el cual una persona se 
obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado" La exposición de 
motivos que explic<i la razón de esta exposición: 

No cmresponcle ¡1 la ley dcciJir controvc:rsias doctrinales. por lo que se 
consideró conveniente lomar como hase la idea de la relación de trabajo. que se 
define como la prestaci6n ele un trabajo personal subordinado. mediante el pago 
ele un salario indepcndicmc meme del aclO que le de origen. pero se adoptó 
también la idea de contrato . .:01110 uno de lns al:los. en ol:asioncs indispensable,. 
que pueden dar nacimiento a la rcladón de trabajo." 

"\ ... ) Pero el empico del término contrato no a de hacer pensar en un 
retorno a la conl:epción contraclllalita del derecho civil. ni si quiera a una 
aceptación parcial para el ca;;o Je que efectiva mente existe el acuerdo previo. 
ni a una posible aplicación Je sus disposiciones. pues su 1ínica signilicación. 
según el párrafo de la exposición de motivos. estriban que el 1rahajador 
adquiere la obligación de poner su energía de trabajo a disposiciún del pa1rono a 
partir de la fecha estipulada y en que el empresario ob1ie11c el dcredlll de 
utilizarla y asume la obligación de pagar el salario . por lo tanto al iniciarse la 
relación de trabajo se forma .iu1,1m:i1icamenlc la relación de 1rabajo. la que Yiviní 
dentro de las normas del cstalllto laboral. los cfoctos de este colllrato de trabajo 
son los mismos que pwduce cualquier couvenio cnlre dos pcrson:1s: El 
trabajador debe prcsemarsc a la empresa y poner su energía de 

83. t\nículo 20 y 21 Ley Federal llcl TraNjn Dl\:l'a\·;1 "'\111.:nin S1.'\:rctatia 1.kl Trah.tjn )' Prni!'li1.ln Sn1 .. ·i¡\I MC.\h:o 
1996r. 29 
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trabajo a disposición del patrono y si no lo hace, sen\ responsable de los daños 
o perjuicios que cause, de confonnidad con lo dispuesto con el Articulo quinto de 
In constitución; y si el patrono se nicgn a cumplir su obligación. podr<Í el 
trubajndor intentar In acción de asignación de puesto y pago <le los salarios caídos 
de la li:cha que se hubiese convenido, acción que es equivalente a la de 
separación injustificada del trabajo"K4 

En consecuencia las· características importantes son a) La primem 
consiste en que In relación de trabajo una vez iniciado el servicio. se desprende 
del acto que le dio origen y 1ulquiere una vida imlepemlientc. 

Otra característica es que el convenio celebrmlo no es tihice para que el 
trabajndor sostenga que la realidad de su prestación contigura un 11ahajo 
subordinado. Por lo que, si originaria mente se quiso, aceptando que hubo buena 
te. li:mnar una prestación de servicios libres dependientes del código civil. si la 
realidad es otra, debe ésta imponerse, por que el derecho del 1rahajo no pnnege 
los acuerdos de voluntades, si no la energía del 1rabajo del hombre . 
Por ültimo podemos alimmr que si el derecho del trabajo es una adernad(111 
constante de las normas generales a la necesidad de la clase 1rnhajadma. la 
relación de trabajo lo es a la nec~sidad concrela de cada lrahajador. 

LOS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRAllA,10. 

"Los elementos de unn rclacilÍn de trabajo son los daios que la componen. 
sus partes integrantes, parn decirlo así, sin las cuales no puede cxis1ir. Admitiendo 
este pumo de vistu, si analizamos la definición del Articulo 20. encontramos que 
en ella se hace refcn:ncin a cuatro nociones: al dos personas, una de las cuales 
tienen el carácter de trabajador y la otra el de palrnno, dos conceptos que ya nos 
son conocidos; b) una prestación de trabajo. término que 1ambién rnnocemos: Cl 
la característica que acompaña ala prestación de trabajo. a la que la ley ha dado 
el nombre de subordinación ; d) el salario, que si:glÍn el /\niculo 82 es "la 
retribución que debe pagar el patrono al lrabajador por su 1raln\jo" •~ 

84. DE LA CUEVA, Mmiu l!I Nuevo Derecho Mc•\ic•mo Llcl T1 aha1n. falittiriill Pumi.1, S.A. No\cnil fafü .. ·iún 
México 1984 T. 1 p. 193 y 194 
85. lbít!cm p. 199 



116 

EL CONCEPTO DE SUBORDINACIÓN. 

"El concepto de relación individual de trabajo incluye el término 
subordinación para distinguir las relaciones regidas por el derecho del trabajo. de 
los que se encuentran reguladas por otros ordenamientos jurídicos. Por 
subordinación se entiende. de una manera general. la relación jurídica que se crea 
entre el trabajador y el patrono, en virtud de la cual eslá ohli)!ado el primero. en la 
prestnción de sus servidos a cumplir sus obligaciones y las instrucciones dadas 
por el segundo para el mejor desarrollo de las ac1ividades de la empresa"'" 

"( ... ) Con objeto de penetrar ahom en el problema de la naturalcta de la 
relación de subordim1ción, diremos que es una relaciün jurídica que se tksempclia 
en dos elementos: una facullml jurídica de patrono en vi11ud de la cual puede 
dictnr los lineamientos. instn1cciones u ordenes que juz¡.!uc rnnvcnicmc para la 
obtención de los lines de la empresa; y una obligación igualmente jurídi,·a del 
1rabajador de cumplir esas disposiciones en la prestación de su trabajo". ' 7 

"La exislem:ia de la relación y sus limites est;ín en el fondo del ;11tírnlo .17 
fracción XI de la Ley Nueva, si bien proviene de l'.l.~ l. El p1eccpto prnnite al 
patrono rescindir la rclaci1ín. " Si el trabajador tlcsobedeL"c sirn1prc qm· 'e trate 
del trabajo" que ddie prestar. En esas normas se encuentra la ohligaL"i<'in del 
trabajador y el limite a la facultad del patrono. constituido por el trabajo que 
corresponda." 

"El snlario como elemento de la relacilÍn de trabajo. 

Sabemos que la relación jurídica nace por el hecho de la ¡nestacilin de 
trabajo personal subordinado. por lo tanto para su existencia es sulicicnte la 
presencia de un trabajador y un patrono. y el inicio de la prcstacilin de la 
prcstnción de un trabajo. aunque no se hayan detenninado el momo y la forma de 
pago del salario. De lo que deducimos en el salario, si bien en el i:ampo de la 
teoríu es un elemento constitutivo de la relación. en la vida de ella aparece a 
posterior. como una cons\!cucncia de la prestaci(1n del lrnhajo." x~ 

Sb. lhillr:m 
87. fJcm 
88. lhiJcm p. 20-1 
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Artículo 82. " Es la retribución que debe pagar el patrono ni trabajador por 
su trnbajo" 89 

4.9. - DIFERENCIA ENTRE CONVENIO Y CONTRATO. 

· Nos referimos desde luego al convenio y al contrnlo laborales. 

Ya anotamos anteriormente que el convenio laboral es el acuerdo de dos 
personas parn extinguir derechos y obligaciones de una relación de trabajo. 

El contrato de trabnjo.- Se entiende por rdación de trabajo, cualquiera que 
sea el acto que le dt: origen, In prestación de un trabajo personal subordinado a 
una persona mediante el pago de un salario, ó sea que el conlnllo individual de 
trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación es aquel por virtud del cuul 
una persona se obliga a prcslur a otra un trabajo personal subordinado, medimue 
el pago de un salario. 

Los elementos de la re !ación de trnhajo. 

"Los elementos de unu rclaci<in de trabajo soo las datos que la componen. 
sus parles integrantes, para decirlo 11sf, sin las cuales no pueden existir. Admitido 
este punto de vista, si analizamos la delinicilín del artículo 20, encontramos que 
en ella se hace referencia a cuatro nociones: a).- Dos personas, una de las cuales 
tiene el car:ícter de trahttimlor y la olrn el de patrono, dos conceptos que ya nos 
son conocidos; h).- Una preslaci<Ín de trabajo, termino que también conm:emus; 
e).- La carac1erís1ica que acmnpaiia a la prestación de trabajo a la que la Ley ha 
dado el nombre de subordinación; d).· El salario que segim el artículo 82. es •· la 
retribuci<in que debe pagar el patrono al trabajador por su lr:1bajo". 

"Si no existe el primero de los clememos. esto es la presencia de un 
trabajador y un patrono, y el segundo,. O sea, la preslaci<Ín de trabajo; no puede 
darse la relación laboral, pues ésll1 consiste en 1:1 presl:lción de trabajo que reali1.:1 
una persona paru otra." 90 

H9. Anículo 82 Ley Fcdi:rnl llcl Tnih:ijn DocC:l\'11 cdil'itln. S..:l'1cwri;1 Jcl Trati;1Ju )' Prc\iMún S11':i<il. llJ9h. p. 011( 
90. DE l.J\ CUUV A, Mario. El nuevo derecho Mt:.\ii:¡mu lid Tra\l.1ju. Op. Cit. P. l lJ 
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El convenio como ya dijimos para adquirir validez requiere de los siguicnles 
elementos: 11).· Deben hacerse consiar por escri10: h).· Que conteng:m una 
relación circunslanciada de los hechos que moli\·en el convenio y de los derechos 
que constituyan su objelo, e),· Deberá ser ralilicado mlle la Junta de Conciliaciim 
y Arbi1rnje: d).· La Juma lo aprolmní siempre que no con1enga renuncia de los 
derechos de los lrabajadores. 

Por lo que es muy clara la diferencia entre el conlralO y el convenio 
labornles de acuerdo a sus eleme111os: 

El contrato. 

a).· Puede o no ser por escri10. 
h).· No necesariamenlc se requiere de la volunrnd del pa1rón. 
e).· No necesila de ninguna relación ni hechos ni de derechos. 
d).· En la práclica nunca se n11itican ame la Juma los comra1os individuales. 
e),· Es nulo de plano derecho. cuando implique renuncia de derechos. 
I').- No es necesario que sea aprobado por la Juma de Conciliación y Arbi1ruje. 

El convenio. 

a).· Siempre es por escrilO. 
h).- Relación de hechos y derechos 
e).· Siempre debe ser nllilkado nnlc In Juma. según el m1íclÍlo 33 segundo 
párrafo. 
d).· Debe ser analizado por. In Juma de Ccmciliación y Arbilraje. parn ser 
aprnbado. .•· · 

4.9.1.- LA NECEsm;\iy dE REFORMAR EL ARTÍCULO 33 PAlffE 
SEGUNDA DE L1\ LEY FEDERAL DEL TRAHAJO. 

Reza el artículo :n de In Ley Federal del Trabajo: " Es nula la renuncia que 
los 1rnbajndores hagan de los salarios devengados. de las indemnizaciones y 
denuís prestnciones que deri\'cn de lns servicios preslmlos. cualquiera que sea la 
forma o denominacilÍn que se I~ dé. 
Todo convenio o liquidación, para ser valido dehení hacerse por escrilll y 
conlencr una relnción circuns1anciada de los hechos que lo mo1ivcn y de los 
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derechos comprendidos en él. Será ratificado ante In Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobanl siempre de los trabajadores". 

Como se desprende del anterior artículo en un humilde criterio es necesario 
reformar éste en su segundo párrafo por los siguientes razonamientos. La 
procuraduría de la Det'cnsa del Trabajo como ya estudiamos en su af:ín de 
procurar justicia laboral, a través, de la btísqueda de la :mnonización de los 
inlereses obrero-patronales. Mediante la proposición de soluciones conciliatorias 
preventivas o ante un contlicto creado, celebra convenios de acuerdo a su 
reglamento interno. 

Dichos convenios al ser celebrados se hacen constar sus resultados en actas 
autorizadas, utilizando la conciliación como una institucitín al servicio de la 
justicia , medio excelente para resolver los problemas laborales. aminorando 
gastos innecesarios al trabajador y al pa1rón así como tiempo. 

Si es aceptada la prnposicitín conciliatoria por los interesados se lcvanta el 
convenio, cuidando los siguientes detalles que le dehcn dar plcna validez, 
constnra por escrito en una aela autorizada, en donde se dan\ por concluido umt 
vez que se dé el debido cumplimiento al mismo. 

Se debe cuidar en extremo quc no sea contrario a derccho, a la moral o a las 
buenas costumbres. Y lo más importante que no implique renuncia de derechos 
del trabajador. 

Apoyo lo anterior con las siguientes tesis de jurisprndencia en materia de 
convenios: 

.JURISPRUDENCIA EN l\IATERIA DE CONVENIOS 

CONVENIO QUE ENTRAÑA RENUNCIA DE DERECHOS.- "No es 
preciso demandar su nulidad.- El artículo l :!3 Conslitucional en su frnccitín 
XXVII inciso g) dispone que son condiciones nulas y no nhligan a los 
contratantes, aunque se exprese en el contrato de trabajo, las que constituyan 
renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por 
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accidente de lrubnjo o enfermedades profesionales, disposici6n que debe 
entenderse nplicablcs a los convenios y lleva ala conclusi6n de que si en un 
convenio se acuerda el p:igo de una indemnización que resulle inferior a la que el 
lrnbajador liene derecho a recibir por la incapacidad que sufra, puede exigir que 
se le cubra la diferencia emre lo que recibió y lo que dehiií pag;írscle. sin 
necesidad de promover la nulidad de ese convenio, que mi lo obliga por enlrafüir 
una renuncia a derechos'". "1 

CONVENIOS.· ··1...:1 autonomía de la voluntad elemento esencial en lm 
contratos civiles es restringida en las convenciones laborales, las cuales Sl' 

circunscriben y acllhm dentro de lns limites lijados por la Ley de la materia y el 
artículo 123 Constilucional en la fracción XXVII: de tal suerte que las 
composiciones realizadas por los trabajadores y sus pillrones son licitas y 
obligatorias en lanto lll' rebasen los limites seimlados, pues proh:índose esta 
circunslnncia, los actos jurídicos estlÍn afectados de nulidad. Cuando el rnnvenio 
o 1ransacci6n al caso de 11:rminación voluntaria del contr:úo de trabajo. fracción 1 
del. artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo. el acto jurídico es cnrrecto y legal 
en si, y solo pudiese ;111ularse dcmostrnndu que han existido vicios de la voluntud 
que determinen su incticacia jurídica o que concurre alguna de las circunstam:ias 
indicadas en la disposición Cunstilucional antes invocmla'".'i~ 

CONVENIOS.· '"Esta Suprema Corte de Juslicia de la Nm:ilin ha 
establecido Jurispmdencia en el sentido de que cuando no exista un pe1:juic10 para 
el trabajador. el con\'eni,1 que suscriba es valido aunque no haya sido aprnhmlo 
por la Juma rcspcctirn. pero si por el conlrario se comprncba que si hay tal 
perjuicio, pues ni 

IJI. Din:cln M47/195R Iknjamin Riu~ ~ Co.tga. Rc!iiuchn el 27 1.k ml\'icmhtc dL' 1959, pot uri.1111111ill.ul ~i.: .t ,.(l(ll\ 

Auscn1e el Sr. Miro. Gtm1.ák1 J.,,• IJ \'i:!!a. Ponente d Sr. Miro. Mar1inc1. Adilmc. Srm. L1l· R•1loicl P~rc1 Mtr•m.·tc 
41<1. Sala.- Unlctín llJ60. P.l~. ~~. .. 
'J2. i\mpmo Directo 2007/195J. :\lcj;mJro 1\1cllano Dello.:. Rc~ucl10 el .t de cnc10 de 19~(\, l1t11 unanimul;uJ de 5 
\'UIO!lo. ·hu. Sala.- Informe l1J5h. pJ~inJ 1-1. 
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firmar el convenio se le ofreció pagarle una determinada cantidad la cual no le es 
entregada al momento de la ratilicación si no que se pretende elllregarle otra 
inferior, 
y además es la propia empresa la que propone la susodicha ratilicacilÍn ame el 
Tribunal de trabajo. Solicitando que se eleve el convenio a la c;11egoría de h1mlo, 
es inconcluso que en tales casos no puede aplicarse a la Jurispmdencia. por 
cuanto que una de las parles estima, como requisito indispensable para darle 
Yalidez 11 la convención su ralilicación por la Junta de Conciliacilin y Arbitraje. en 
consecuencia la Resoluci1\n que le niega valide1. a dicho convenio no es violatoria 
de las garantías que consagra los artículos 14 y 16 Cons1i111cionales". '" 

CONVENIOS CELEBRADOS EN i\IATEIUA DE TRABAJO.- "Su 
i111eq1re1acilin.· Las chíusulas establecidas en los conYenios cclehrmlos 110 deben 
inleqirelarse nislmlamenle sino relacionándolas unos rnn otras a lin de precisar su 
verdadero sentido, pues de no ser así se inrnrrir;í frecuente mente en el error de 
alejarse del objelll primordial del convenio que es la directriz de· In pactado y a 
cuya realización concurren las cláusulas separadas que lo integran"''·' 

CONVENIOS EN MATERIA DE TRABA.JO.· "El artículo 98 de la Ley 
federal del Trabajo, debe inteqirelarse como un precepto establecido en henetkin 
de los trabajadores, con el objeto de protegerlos contra la celchraciün de 
convenios perjudiciales y lesivos a sus imereses, por que pretende evitar que 
renuncien a sus derechos en beneficio del palrono; de manera que en tamo que 
no exista un pe1juicio para aquellos, el convenio es valido aun cuando no haya 
sido aprobado por la Junta respectiva".''; 

~n.Dircc1050CH/1961 Pu-...:c!<>tl l11d11~1r1.1I. St\. Kc~ul.'llnd IS d~· 1un1odl· l'H1~ Cu.111.1 S:1l.1 lnlorn1t.• 19C12 p 1J 
9.t.Dim:tu 3353/195.J. Fcml!.:1111ilc~ Nari11n;1k~ de Mé\1rn Kl.',w.:lto d ~de h:hrcrn de l95h por mi:m11111d;lll dc 5 
\Olos. Poncrllc el Sr. Mtru. lkhollcdo. Sriu. llit:. Vil:lnr Manud ~k1~·;iJu. ·ha. S;il.1 Uolclin 1956. P;1~111a lfl~ 
95. Tumo XLIX. Álvmc1. lfafacl. l';igin:i 960. Tumo LVIII. E111H¡11c Kahinoh111.. 1';1gina 127. Cru1 Lcopohlutlc J;1. 
P.igina 137. Tomo LXI. Emprcs;i Tca1rnl y Ci1u:maltlg1jlh:a Je Rcynu'.\,I, Tamaulipa!<I. P;i!;ina 3.J 18. Tumo LXII. 
Simlicatn lle f-crrocarrikms de 111 Kcpúhlic;i Mc.,,il:ana. 
Pagina 2491. 



CONVENIOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
FALTA DE LOS.- "Un convenio no es el 1ínico elemento de convin:i1ín para 
demostrar la terminación de nn contrato de 1rabajo pues lo que se prelendc al 
exigir la forma escrita a un convenio laboral y su ra1ilicació11 ante la Junta es 
C\'Ítar que se consignen renuncias a los derechos de los 1rabajadores, pero cuando 
no se demuestre lo anlerior, carece de imponancia la falla de formalidad del 

• 11 96 conVClllO . 

96. Amparo Dircch) 193(7.1 . Geranio Su:lrcz f\luran 26 de julio de 1971. Unanimidad de 4 \Ull"'-. Ponl'ntc~ Rcmia 
Cancdn Aldrclc. Volumen 3 JI!' julio de.1971 Q~inta parte Ejecutoria de la Cuarta Sala 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· A nuestro criterio es necesario reformar el artículo 33 
segundo párrafo que reza que todo convenio o liquidación pam ser valido debe 
enlre otras cosas hacerse por escrilo y comener una relación circunstanciada de 
los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en .:1. scr;í ralilicado 
ante la Junta de Conciliacilin y Arbilraje, la que aprobará siempre que no 
contenga renuncia de los derechos de los trabajmlores , artículo qm: en nuestro 
crilerio se contrapone a las funciones de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo como autoridad del trabajo, ya que de acuerdo al artículo 523 fraccitín 
IV y artículo 530 fraccitín 111 del Titulo Once de la Ley Federal del Trabajo ya 
que esta se considera autoridad de trabajn y sus funciones son cn1re titras 
proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus 
contlictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas. 

SEGUNDA.· Como se desprende de los anteriores artículos al tener la 
categoría de autoridad laboral la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
y de acuerdo a sus funciones tiene la capacidad de celebrar convenios. y si se 
a1emliera al estricto cumplimienlo del mtículo 33 segundo párrafo de que todo 
convenio debe ser ratilicado ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. entonces 
no tendría razón de ser la existencia de las Procuradurías Laborales en materia 
de convenios ya que los que celebraran no tendrían plena validez si no !iteran 
ratificados. 

TERCERA.· Por lo que se propone reformar el artículo 33 segundo 
párrafo, para que se le de plena validez a los convenios que sean celebrados por 
la Procuraduría Federal de la Dcfens:1 del Trabajo. aun que no sean ratiticados 
por las Juntas de Conciliación y i\rbi1rajc; siempre y cuando reúnan lo> 
requisitos establecidos por la Ley, la Jurisprudencia . la DtKtrina y las 
costumbres entre olrns cosas que deben ser en •Klas autori1.aLh1s . consiar por 
escrito, contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven los 
derechos que lo integren y desde luego que no contengan renuncia de derechos y 
no se:m contrarios a In moral y a las buenas costumbres . 

CUARTA.· Por lo que es necesario se capacite o se profesionalice a los 
Procuradores Laborales, en este caso Federales para que sean peritos en materia 



laboral y puedan ejercer a favor de In clase trabnjadorn, sus beneficiarios o sus 
sindicatos la Procurnción de Justicia que tienen encomendada, sean justos y 
equitativo con las ·partes que convienen. buscando precisamente el equilibrio 
obrero patronal. 

QUINTA.· Siendo necesario investirlos de le publica para los efectos de 
que los convenios que celebren tengan plena validez. ya sin ser rntilicndos ante 
ningún Tribual laboral. 
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